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LEYPROVINCIALNº748

Sancionada el día 18 de Septiem-
bre del año 2007
Promulgada el día 26 de Septiem-
bre del año 2007

LALEGISLATURADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAEISLAS
DELATLANTICO SUR

SANCIONACONFUERZALEY

ARTICULO 1°- Establécese que
la empresa BGH SociedadAnóni-
ma será beneficiaria de Tasa Cero
para el pago de todos los impues-
tos, tasas y/o contribuciones, cuya
recaudación se encuentre a cargode
reparticionesde laProvinciadeTie-
rra del Fuego,Antártida e Islas del
Atlántico Sur, por el término de
hasta un (1) año a partir de la en-
trada en vigencia de la presente ley.
ARTICULO2°- La empresaBGH
SociedadAnónima deberá presen-
tar trimestralmente el estado de
avance de la reconstrucción del
establecimiento industrial acorda-
do por la Comisión Interna de la
fábrica, la Comisión Directiva de
la UOMy los empresarios, ante la

Secretaría dePromociónEconómi-
ca y Fiscal que será la autoridad de
aplicación de la presente ley.
ARTICULO 3°- Los beneficios
establecidos en el artículo 1° de la
presente estarán supeditados al
nivel de avance de la reconstruc-
ción del establecimiento industrial
y la garantía de la continuidad la-
boral de la totalidad de los trabaja-
dores en los términos y condicio-
nes vigentes al 31 de julio de 2007.
ARTICULO 4°- En caso de in-
cumplimiento por parte de la em-
presaBGHSociedadAnónima, los
beneficios establecidos en el artí-
culo 1° quedarán sin efecto y se
procederá al cobro retroactivo de
los recursos no percibidos por la
aplicación de la Tasa Cero.
ARTICULO 5°- Invítase a laMu-
nicipalidad de la ciudad de Río
Grande de la ProvinciadeTierradel
Fuego,Antártida e Islas delAtlánti-
coSur, adisponermedidas similares
a las adoptadasenel artículo1°de la
presente respecto de los tributos
municipales, incluyendo impuestos,
tasas y/o contribucionesque corres-
ponda recaudar a eseMunicipio.
ARTICULO 6°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESIÓN ESPECIAL
DEL DÍA 18 DE SEPTIEMBRE
DE 2007.

GUZMAN
---0---

DECRETONº 2581 26-09-07

POR TANTO:
Téngase por Ley Nº 748, Comu-
níquese, dése al Boletín Oficial de
la Provincia y archívese.

CÓCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETONº 2479 24-09-07

ARTICULO 1°-A partir del día de
la fecha, el suscripto reasume sus
funciones.
ARTICULO 2°- De forma.

CÓCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETONº 2480 24-09-07

VISTO el expediente N° 12101
MP/05 del registro de esta Gober-
nación, y

CONSIDERANDO:

Quemedianteelmismose tramitael
Contrato de Locación de Servicios
suscripto el día catorce (14) de sep-
tiembre de 2007, celebrado entre la
ProvinciadeTierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por el señor Mi-
nistro de Coordinación de Ga-
bineteyGobiernoacargodelMinis-
terio de Economía. Dr. Enrique
Horacio VALLEJOS y el señor
Marcelo Luis ROMAGNA D.N.I.
N°21.833.598.
Que el mismo ha sido registrado
bajo el N° 12594, siendo proce-
dente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADORDE LA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E

ISLAS DELATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en sus
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diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios, suscripto
el día catorce (14) de septiembre
de 2007, celebrado entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego,Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por el señor Ministro
de Coordinación de Gabinete y
Gobierno a cargo del Ministerio
deEconomía,Dr. EnriqueHoracio
VALLEJOS y el señor Marcelo
Luis ROMAGNA D.N.I. N°
21.833.598, registrado bajo el N°
12594, cuya copia autenticada for-
ma parte del presente.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

CÓCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETONº 2481 24-09-07

VISTO el Expediente N° 021615-
ME/2006 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo se tramita
el Proyecto Financiado por
PNUMA (Programa de Naciones
Unidas para el MedioAmbiente),
denominado Estrategias de Orde-
nación de Recursos Hídricos para
laCuencaBinacional delRíoGran-
de de Tierra del Fuego.
Que el objetivo del mencionado
Proyecto es proveer un marco
ambiental estratégico para el de-
sarrollo sostenible de la cuenca
transfronteriza del río Grande de
Tierra del Fuego, basado en estra-
tegias de ordenamiento de los re-
cursos hídricos que contemplen la
conservación de aguas internacio-
nales y de los ecosistemas de im-
portancia global, constituyendo la
base para la finalización y puesta
enmarcha del PlanGeneral de uti-
lización de la misma.
Que el Contratomencionado, sus-
cripto entre la Subsecretaría de
Recursos Naturales y PNUMA
(Programa de Naciones Unidas
para el MedioAmbiente), con fe-
cha veintisiete (27) de agosto de
2007, ha sido registrado bajo el N°
12564, resultando procedente su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud

de lo dispuesto por el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADORDE LA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E

ISLAS DELATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Ratificar en to-
dos sus términos el Contrato sus-
cripto con fecha veintisiete (27)
de agosto de 2007, entre la Subse-
cretaría de Recursos Naturales y
PNUMA (Programa de Naciones
Unidas para el MedioAmbiente),
registrado bajo el N° 12564.
ARTÍCULO 2°- Remitir copia a
la Legislatura Provincial a los fi-
nes previstos por los artículos
105° inciso 7° y 135° inciso 1° de
la Constitución Provincial.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CÓCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETONº 2482 24-09-07

VISTO el Expediente N° 021616-
ME/2006 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo se tramita
el Proyecto Financiado por
PNUMA (Programa de Naciones
Unidas para el MedioAmbiente),
denominadoEstudiosGlaciológicos
para la Planificación de Usos de
Agua en escenarios de Cambio
Climático.
Que el objetivo del mencionado
Proyecto es establecer estrategias
para la adaptación a consecuen-
ciasde la recesiónglaciaria encuen-
cas de Tierra del Fuego bajo la
perspectiva del cambio climático.
Que el Contratomencionado, sus-
cripto entre la Subsecretaría de
Recursos Naturales y PNUMA
(Programa de Naciones Unidas
para el MedioAmbiente), con fe-
cha veintisiete (27) de agosto de
2007, ha sido registrado bajo el N°
12565, resultando procedente su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud
de lo dispuesto por el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADORDE LA

PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO, ANTÁRTIDAE

ISLAS DELATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Ratificar en to-
dos sus términos el Contrato sus-
cripto con fecha veintisiete (27)
de agosto de 2007, entre la Subse-
cretaría de Recursos Naturales y
PNUMA (Programa de Naciones
Unidas para el MedioAmbiente),
registrado bajo el N° 12565.
ARTÍCULO 2°- Remitir copia a
la Legislatura Provincial a los fi-
nes previstos por los artículos
105° inciso 7° y 135° inciso 1° de
la Constitución Provincial.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CÓCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETONº 2483 24-09-07

VISTO el Expte. N° 016990-SG/
06 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo tramita el
Contrato celebrado en fecha vein-
tisiete (27) deAbril de 2007 entre
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas delAtlántico Sur,
representada por la señora Secre-
taria General de Gobierno doña
Silvia Beatriz BEBAND.N.I. N°
13.013.045 y la firma ARTE
RADIOTELEVISIVO ARGEN-
TINO S.A.; registrado bajo el N°
12551, a partir del uno (01) de
mayo de 2007 y hasta el 30 de
abril de 2009.
Que en el citado contrato se esta-
blecen los términos y condiciones
de la cesión que la mencionada
empresa hace a la Provincia, en su
carácter de titular de la Señal
TelevisivaSatelital, en adelante "La
Señal" identificada como TODO
NOTICIAS (TN); para que los
mismos sean difundidos a través
deLU87TVCanal 11Ushuaia.
Que lapresente contrataciónencua-
dra en el artículo 26 inciso 3) apar-
tado h) de la ley territorial N° 6.
Que por lo expresado resulta pro-
cedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:

EL GOBERNADORDE LA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E

ISLAS DELATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Ratificar en sus
diecinueve (19) cláusulas, el Con-
trato registrado bajo el N° 12551,
suscripto en fecha veintisiete (27)
de abril de 2007 entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas delAtlántico Sur, represen-
tada por la señora Secretaria
General de Gobierno doña Sil-
via Beatriz BEBAN D.N.I.
N° 13 .013 .045 y la f i rma
ARTE RADIOTELEVISIVO
ARGENTINO S.A., con vi-
gencia desde el uno (01) de
mayo de 2007 y hasta el treinta
(30) de abril de 2009, ello por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente, a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.17.109.326 del ejer-
cicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CÓCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETONº 2484 24-09-07

ARTÍCULO1°-Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la
suma total de PESOS NOVE-
CIENTOS ($ 900,00) correspon-
diente al período comprendido
entre el 30/08/07 y el 30/11/07, a
favor de la señora María Laura
SANABRIA, DNI. N°
23.225.519, y del señor Daniel
Alfredo HERNANDEZ, DNI. N°
13.292.697, quienes ofician como
Familia Sustituta. Ello por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será imputado a la partida pre-
supuestaria N° 1.1.1.03.16.104.
514 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- Notificar a los
interesados. Comunicar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

CÓCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETONº 2485 24-09-07
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ARTÍCULO1°- Reubicar al agen-
teAlejandroNicolás LALLI, lega-
jo N° 12397118/00, categoría 18
P.O.M. y S., en la Jurisdicción 14
- Ministerio de Educación - Uni-
dad Ejecutora 102 - Dirección
General deAdministración Finan-
ciera, a partir del día siguiente de
su notificación.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado
a la Partida Presupuestaria N°
111.03.14.102..
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CÓCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETONº 2486 24-09-07

ARTÍCULO1°- Cambiar de agru-
pamiento en la Jurisdicción 14 -
Ministerio de Educación - Unidad
Ejecutora 108 - Subsecretaría de
Deportes, como agente categoría
10 P.A. y T. a la señora Claudia
Beatriz JUSTO, legajo N°
27275042/00, a partir del día si-
guiente de su notificación.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CÓCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETONº 2487 24-09-07

ARTÍCULO 1°- Reubicar a la
agente LauraDanielaROJAS, lega-
jo N° 30128892/00, categoría 10
P.O.M. y S., en la Jurisdicción 16 -
SecretaríadeDesarrolloSocial -Uni-
dadEjecutora101-UnidaddeSecre-
taríadeDesarrolloSocial, apartirdel
día siguientedesunotificación.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado
a la partida presupuestaria
111.03.16.101.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CÓCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETONº 2488 24-09-07

ARTÍCULO1°- Reubicar al agen-
te Eduardo José SEPULVEDA,

legajo N° 32649908/00, categoría
10 P.O.M. y S., en la Jurisdicción
11 - Ministerio de Coordinación
de Gabinete y Gobierno - Unidad
Ejecutora 107 -Comisión de Fron-
tera, a partir del día siguiente de
su notificación.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado
a la partida presupuestaria
111.03.11.107.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CÓCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETONº 2489 24-09-07

ARTÍCULO 1°- Rectificar en el
Anexo III del Decreto Provincial
N° 559/05, donde dice:
"BARREIRO NAHUELQUIN"
deberá decir: "BAREIRO
NAHUELQUIN". Ello por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado. Comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CÓCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETONº 2490 24-09-07

VISTO el expediente N° 126-MD/
07delregistrodeestaGobernación;y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
ModificacióndeCláusuladeContra-
to de Locación de Servicios
suscripta entre la Provincia de
TierradelFuego,AntártidaeIslasdel
AtlánticoSur, representadapor lase-
ñoraSecretariadeDesarrolloSocial,
Prof.AnaDelfinaESPARZAylase-
ñoraAndreaMaryBERTA,DNIN°
22.969.737.
Que la citadamodificación se sus-
cribió en fecha tres (3) de setiem-
bre de 2007 y se encuentra regis-
trada bajo el N° 12570, por lo que
procede su ratificación.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo es-
tablecido en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADORDE LA

PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E

ISLAS DELATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en sus
dos (2) cláusulas la Modificación
de Cláusula de Contrato de Loca-
ción de Servicios registrada bajo el
N° 12570 suscripta el día tres (3)
de setiembre de 2007, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego,Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por la señora Secreta-
ria de Desarrollo Social, Prof.Ana
Delfina ESPARZA y la señora
Andrea Mary BERTA, DNI N°
22.969.737, cuya copia autenticada
formaparte integrante del presente.
ARTICULO2°-Notificar a la inte-
resada. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

CÓCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETONº 2491 24-09-07

ARTÍCULO 1°- No dar trata-
miento a la denuncia de ilegitimi-
dad deducida por laAgenteEmilce
Débora VELAZQUEZ a través
del cual reclama la recomposición
salarial de sus haberes respecto del
ItemN° 49 denominado "Adicio-
nal Dedicación ExclusivaAcción
Social", en los haberes de los me-
ses Marzo de 2005 a Julio de
2006, por estar excedidas razona-
bles pautas temporales que hacen
presumir quemedió abandono vo-
luntario del derecho, de conformi-
dad con elArt. 143 de la Ley Pro-
vincial N° 141.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada con copia del presente y
delDictamenS.L.yT.N° 3319/07.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CÓCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETONº 2492 24-09-07

VISTO la Ley N° 728; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Provin-
cial N° 1867/00 se reglamentó lo
relacionado al pago de las asigna-
ciones familiares, establecidas en
elAnexo I del mismo.
Que en elArtículo 9° (Asignación
por Maternidad) del Anexo I del
citado instrumento legal se esta-
blece que la Asignación por Ma-

ternidad o Adopción sea plena o
simple, consiste en el pago de una
suma igual a su remuneración bru-
ta sin el descuento de aportes
jubilatorios durante el período en
que lamujer goce de licencia en el
empleo con motivo del parto o
adopción de conformidad con lo
establecido en la legislación pro-
vincial. Esta asignación no está al-
canzada por reducción alguna.
Que el artículo 1° de la Ley Pro-
vincial N° 728 establece que la li-
cencia pormaternidad es una licen-
cia con goce íntegro de haberes y
sujeto a aportes y contribuciones.
Que se hace necesario derogar el
artículo 9° delAnexo I del Decre-
to Provincial N° 1867/00.
Que por su parte corresponde re-
glamentar el último párrafo del ar-
tículo primero de la Ley Territo-
rial N° 284 (modificada por la ley
Provincial N° 728).
Que la Secretaría Legal y Técnica
ha tomado intervención corres-
pondiente.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
en virtud de lo dispuesto por el
artículo 135° de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADORDE LA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E

ISLAS DELATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO1°- DerogarelArtícu-
lo 9° delAnexo I del Decreto Pro-
vincial N° 1867/00, por lo expues-
to supra.
ARTÍCULO 2°- Reglamentar el
último párrafo del artículo prime-
ro de la Ley Territorial N° 284
(modificada por la ley Provincial
N° 728) conforme el Anexo I del
presente.
ARTICULO 3°- De forma.

CÓCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETONº 2493 24-09-07

ARTICULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicios a la ciudad de
Posadas Provincia de Misiones,
entre los días 18 y 24 de septiem-
bre del año en curso, del señor
Subsecretario de Trabajo Dn.
HugoDaniel PLEITEL,D.N.I. N°
14.139.940, de la Dra. María Be-
lén CERUTTI, agente Categoría
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21 P.A. y T. Legajo N° 22560956/
00 y del Dr. Ricardo Domingo DI
TOMASO, agente Categoría 24
P.A. y T., Legajo N° 4271074/00,
los días 19 y 21 de septiembre del
año en curso, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de un (1) pasaje aéreo por
los tramosUSHUAIA -BUENOS
AIRES - POSADAS - BUENOS
AIRES - USHUAIA y (1) pasaje
aéreo por los tramos RIOGRAN-
DE - BUENOS AIRES - POSA-
DAS -BUENOS AIRES - RIO
GRANDE con la liquidación de
seis días y medio (6 1/2) de viáti-
cos a favor del señor Subsecreta-
rio de Trabajo Dn. Hugo Daniel
PLEITEL, D.N.I. N° 14.139.940
y de la Dra. María Belén
CERUTTI, agente Categoría 21
P.A. yT. Legajo N° 22560956/00,
la extensión de un (1) pasaje aéreo
por los tramos de BUENOS AI-
RES - POSADAS - BUENOSAI-
RES y la liquidación de dos días y
medio (2 1/2 ) de viáticos a favor
del Dr. Ricardo Domingo DI
TOMMASO, agente Categoría 24
P.A. y T., Legajo N° 4271074/00.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presu-
puestarias 1.1.1.03.11.111.
158.003.4123.007.100.95.1.13 y
1.1.1.03.11.111.158.003.4123.007.200.96.1.13
del ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CÓCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETONº 2494 24-09-07

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la comisiónde servicio efec-
tuada por el agente FelipeAmado
ALVAREZ, legajo N° 17887878/
00, categoría 21 P.A. y T., a la ciu-
dad de Ushuaia, entre los días 10
al 20 de septiembre de 2007. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no
generó gastos de pasajes ni viáti-
cos al Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CÓCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETONº 2495 24-09-07

ARTICULO 1°- Destacar en co-
misióndeservicioalaagenteFabiana
delCarmenVARGASAQUINTUY,
legajoN°27580419/00,categoría21
P.A. y T., a la ciudad de Córdoba,
ProvinciadeCórdoba, entre losdías
01al 07deoctubredel añoencurso.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no
generará gastos de pasajes ni viá-
ticos al Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CÓCCARO
Oscar S. RUIZ

DECRETONº 2496 24-09-07

ARTÍCULO1°-Reconocer el tras-
lado efectuado en comisión de ser-
vicios a la ciudad de Comodoro
Rivadavia Provincia de Chubut,
entre los días 13 y 19 de mayo del
año en curso, del Subdirector Ge-
neral de Fiscalización, señor
Mario Alberto LAVADO, agente
Categoría 24 P.A. y T., Legajo N°
12189900/00, del Jefe de Depar-
tamento de Fiscalización, señor
Carlos Andrés GODOY, agente
Categoría 22 P.A.y T. Legajo N°
25633264/00 y del señor Gastón
Gonzalo SOLIS, agente Categoría
21 P.A.yT., Legajo N° 29329088/
00, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°-Aprobar la suma
de PESOS UN MIL CINCUEN-
TA ($ 1.050,00) en concepto de
liquidación de siete (7) días de viá-
ticos a favor de los agentes que se
mencionan en el artículo primero
del presente acto administrativo
y la suma de PESOS QUINIEN-
TOS TREINTAY CINCO CON
OCHENTAYSEISCENTAVOS($
535,86) a favor del SubdirectorGe-
neral de Fiscalización, señorMario
AlbertoLAVADO,agenteCategoría
24 P.A. y T., Legajo N° 12189900/
00, por gastos que demandó el tras-
ladovía terrestrepor los tramosUS-
HUAIA - COMODORO
RIVADAVIA- USHUAIA.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presu-
puestarias 1.1.103.11.111.158.

003.4123.007.200.96.1.13 y 1.1.1.
03.11.111.158.002.4123.005.
600.42.1.13 del ejercicio económi-
co financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CÓCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETONº 2497 24-09-07

VISTO el expediente N°
13684ME/07 del registro de esta
Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo se tramita
el Contrato de Locación de Servi-
cios suscripto el día 13 septiem-
bre de 2007, celebradoentre laPro-
vincia deTierra del Fuego,Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur, repre-
sentada por el señor Ministro de
CoordinacióndeGabineteyGobier-
no a cargodelMinisterio deEcono-
mía,Dr. EnriqueHoracioVALLE-
JOS y el señor Juan Miguel
PUTTINI D.N.I. N° 20.207.598.
Que el mismo ha sido registrado
bajo el N° 12589, siendo proce-
dente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADORDE LA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO, ANTÁRTIDAE

ISLAS DELATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en sus
nueve (9) cláusulas el Contrato de
LocacióndeServicios,suscriptoeldía
13deseptiembrede2007,celebrado
entrelaProvinciadeTierradelFuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por el señor Ministro
de Coordinación deGabinete y Go-
biernoacargodelMinisteriodeEco-
nomía,Dr.EnriqueHoracioVALLE-
JOSyelseñorJuanMiguelPUTTINI
D.N.I.N°20.207.598,registradobajo
elN°12589, cuyacopiaautenticada
forma parte del presente.
ARTICULO2°- Imputar el gastoque
demandeelcumplimientodelpresente
alaspartidaspresupuestariasdelejerci-
cioeconómicoyfinancieroenvigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

CÓCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETONº 2498 24-09-07

VISTO el expediente N°
13685ME/07 del registro de esta
Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo se tramita
el Contrato de Locación de Servi-
cios suscripto el día 13 septiem-
bre de 2007, celebrado entre la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas delAtlántico Sur,
representada por el señor Minis-
tro de Coordinación de Gabinete
y Gobierno a cargo delMinisterio
deEconomía,Dr. EnriqueHoracio
VALLEJOS y la señora Jessica
JacquelineVERAVERAD.N.I.N°
18.840.242.
Que el mismo ha sido registrado
bajo el N° 12588, siendo proce-
dente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADORDE LA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E

ISLAS DELATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en sus
nueve (9) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios, suscripto
el día 13 de septiembre de 2007,
celebrado entre la Provincia de
Tierra del Fuego,Antártida e Islas
del Atlántico Sur, representada
por el señor Ministro de Coordi-
nación de Gabinete y Gobierno a
cargo delMinisterio de Economía,
Dr. Enrique Horacio VALLEJOS
y la señora Jessica Jacqueline
VERA VERA D.N.I. N°
18.840.242, registrado bajo el N°
12588, cuya copia autenticada for-
ma parte del presente.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

CÓCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETONº 2499 24-09-07

ARTICULO 1°- Acéptese la re-
nuncia presentada por el Sr. Di-
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rector Provincial de Educación
Privada dependiente de la Secre-
taría de Educación del Ministerio
de Educación, Sr.Arturo Federico
ALMIRON, D.N.I. N°
12.755.184, a partir del día pri-
mero (1°) de septiembre de 2.007.
ARTICULO 2°- De forma.

CÓCCARO
María I. CABRERA

DECRETONº 2500 24-09-07

VISTO el expediente N° 5877/05
del registro de esta Gobernación;
y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo se tramita
el Contrato de Locación de Servi-
cios suscripto el día 05 septiem-
bre de 2007, celebrado entre la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas delAtlánticoSur,
representada por el señor Ministro
deCoordinacióndeGabinete yGo-
biernoacargodelMinisteriodeEco-
nomía,Dr.EnriqueHoracioVALLE-
JOS y la señora Andrea Laura
ROSSINID.N.I.N°21.459.041.
Que el mismo ha sido registrado
bajo el N° 12587, siendo proce-
dente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADORDE LA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E

ISLAS DELATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios, suscripto
el día 05 de septiembre de 2007,
celebrado entre la Provincia de
Tierra del Fuego,Antártida e Islas
del Atlántico Sur, representada
por el señor Ministro de Coordi-
nación de Gabinete y Gobierno a
cargo delMinisterio de Economía,
Dr. EnriqueHoracioVALLEJOSy
la señoraAndrea Laura ROSSINI
D.N.I. N° 21.459.041, registrado
bajo el N° 12587, cuya copia au-
tenticada forma parte del presente.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico y

financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

CÓCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETONº 2502 24-09-07

VISTO el expediente N° 16303 -
M.E./07 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que en el marco del Proyecto
GEF/PNUD-ARG-02/018 "Pre-
vención de laContaminaciónCos-
tera y Gestión de la Diversidad
Biológica Marina", que se desa-
rrolla en el ámbito de la Secretaría
deAmbiente y Desarrollo Susten-
table de la Nación, con la asisten-
cia del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo y del
Fondo para el Medio Ambiente
Mundial, está contemplado la rea-
lización de unTaller de Educación
Ambiental por parte de la FUN-
DACIÓN EDUCAMBIENTE.
Que esta provincia se encuentra
fuertemente implicada en dicho
proyecto en esta etapa de ejecu-
ción del mismo, y que uno de los
objetivos prioritarios es formar a
los docentes en el área de Educa-
ción Ambiental de la región
patagónica.
Que nuestra Provincia junto a las
provincias de Chubut, Santa Cruz,
y Río Negro aúnan sus esfuerzos
institucionales junto con organis-
mos nacionales, conforme la Car-
taAcuerdo vigente.
Que el Proyecto incorpora con-
ceptos de uso sustentable, diver-
sificación y valoración ambiental;
el desarrollo de los distintos orga-
nismos paramejorar la evaluación,
planificación, control y adminis-
tración de los recursos naturales;
la articulación entre Proyectos
concurrentes y entre organismos
relacionados e instalación de me-
canismos de participación; y la
mejora de las condiciones de vida
de las poblaciones locales, con dis-
minución de la pobreza y promo-
ción de la buena gobernabilidad en
el marco de equidad.
Que por lo expuesto, por la im-
portancia y trascendencia del Pro-
yecto y el compromiso
institucional de la Provincia, se
hace necesario declarar de interés
provincial al Taller de Educación
Ambiental a cargo de la FUNDA-
CIÓN EDUCAMBIENTE en el

marco del Proyecto GEF/PNUD-
ARG-02/018 "Prevención de la
Contaminación Costera y Gestión
de la Diversidad Biológica Mari-
na", que se desarrollará durante el
mes de octubre de 2007 en la ciu-
dad de Ushuaia.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud
de lo normado por el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADORDE LA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E

ISLAS DELATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- DECLARAR de
Interés Provincial elTaller deEdu-
caciónAmbientalacargodelaFUN-
DACIÓNEDUCAMBIENTE,que
se desarrollará durante el mes de
octubre de 2007 en la ciudad de
Ushuaia, en el marco del Proyecto
GEF/PNUD-ARG­02/018 "Pre-
vención de laContaminaciónCos-
tera y Gestión de la Diversidad
Biológica Marina", en el ámbito
de la Secretaría de Ambiente y
Desarrollo Sustentable de la Na-
ción, con la asistencia del Progra-
ma de las Naciones Unidas para el
Desarrollo y del Fondo para el
MedioAmbiente Mundial.
ARTÍCULO 2°- De forma.

CÓCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETONº 2503 24-09-07

ARTICULO 1°- Otorgar un sub-
sidio a favor del Padre Nelson
Horacio DA SILVA, DNI N°
17.076.120,CapellánCastrense de
la Capilla San José de la ciudad de
Ushuaia, por la suma de PESOS
TRESMILDOSCIENTOS CIN-
CUENTA CON DIEZ CENTA-
VOS ($ 3.250.10.-), ello por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Dicho subsidio
deberá hacerse efectivo a nombre
del Cura PárrocoNelson Horacio
DA SILVA, DNI N°
17.076.120, en la cuenta N°
21600247/0 del Banco Tierra
del Fuego, quien dentro de los
SESENTA (60) días de percibi-
do, deberá presentar la rendi-
ción correspondiente ante la Di-
rección General de la Secretaría

deContrataciones yAbastecimien-
to, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será imputado a la partida pre-
supuestaria N° 1.1.1.03.12.111.
514, del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quien corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CÓCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETONº 2504 24-09-07

VISTO el expediente N° 16492 -
M.E./07 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que en el marco del Proyecto
GEF/PNUD-ARG-02/018 "Pre-
vención de laContaminaciónCos-
tera y Gestión de la Diversidad
Biológica Marina", que se desa-
rrolla en el ámbito de la Secretaría
deAmbiente y Desarrollo Susten-
table de la Nación, con la asisten-
cia del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo y del
Fondo para el Medio Ambiente
Mundial, está contemplado la pre-
sentación de material educativo
para docentes de EGB 3.
Que esta provincia se encuentra
fuertemente implicada en dicho
proyecto en esta etapa de ejecu-
ción del mismo, y que uno de los
objetivos prioritarios es formar a
los docentes en el área de Educa-
ción Ambiental de la región
patagónica.
Que nuestra Provincia junto a las
provincias de Chubut, Santa Cruz,
y Río Negro aúnan sus esfuerzos
institucionales junto con organis-
mos nacionales, conforme la Car-
taAcuerdo vigente.
Que el Proyecto incorpora con-
ceptos de uso sustentable, diver-
sificación y valoración ambiental;
el desarrollo de los distintos orga-
nismos paramejorar la evaluación,
planificación, control y adminis-
tración de los recursos naturales;
la articulación entre Proyectos
concurrentes y entre organismos
relacionados e instalación de me-
canismos de participación; y la
mejora de las condiciones de vida
de las poblaciones locales, con dis-
minución de la pobreza y promo-
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ción de la buena gobernabilidad en
el marco de equidad.
Que por lo expuesto, por la im-
portancia y trascendencia del Pro-
yecto y el compromiso
institucional de Provincia, se hace
necesario declarar de interés pro-
vincial la presentación de los cua-
dernillos "APORTES PARA EL
AULA 3" y "APORTES PARA
ELAULA4" elaborados en elmar-
co del Proyecto GEF/PNUD-
ARG-02/018 "Prevención de la
Contaminación Costera y Gestión
de la Diversidad Biológica Mari-
na", que se desarrollará los días
primero (1°) y dos (2) de octubre
de 2007 en Ushuaia y Río Grande
respectivamente.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud
de lo normado por el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADORDE LA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E

ISLAS DELATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1º- DECLARAR de
Interés Provincial la presentación
de los cuadernillos "APORTES
PARA EL AULA 3" y "APOR-
TES PARAELAULA4" elabora-
dos en elmarco del ProyectoGEF/
PNUD-ARG-02/018 "Prevención
de la Contaminación Costera y
Gestión de la Diversidad Biológi-
caMarina", que se desarrollará los
días primero (1°) y dos (2) de oc-
tubre de 2007 en Ushuaia y Río
Grande respectivamente.
ARTÍCULO 2°- De forma.

CÓCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETONº 2505 24-09-07

ARTICULO 1°- Otorgar un sub-
sidio a favor de la Sra. Nelida Leo-
nor ORTEGA, DNI N°
20.209.848, integrante del grupo
de padres de alumnos de 3° año 2
da. DivisiónHumanidadesyCien-
ciasSocialesdelColegioProvincial
AliciaMoreaude Justode la ciudad
de RíoGrande, por la suma de PE-
SOSTRESMIL($3.000.00.-). ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Dicho subsidio
deberá hacerse efectivo a nombre

de la Sra. Nelida Leonor ORTE-
GA, DNI N° 20.209.848, en la
Cuenta Nº 228014335 correspon-
diente al Banco francés Sucursal
Río Grande, quien dentro de los
SESENTA(60) días de la notifica-
ción del presente, deberá presen-
tar la rendición correspondiente
ante la Dirección General deAd-
ministración y Financiera de la
Secretaría de Contrataciones y
Abastecimiento.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será imputado a la partida pre-
supuestaria N° 1.1.1.03.12.111.
514, del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quien co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CÓCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETONº 2506 24-09-07

VISTO el expediente N° 9742-
MG/07 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo se tramita
el Convenio de Cooperación sus-
cripto entre el Consejo Nacional
de Investigaciones Científicas y
Técnicas representada por su Vi-
cepresidente Dr. Mario José
LATTUADA y la Provincia de
Tierra del Fuego,Antártida e Islas
del Atlántico Sur, representada
por el ministro de Coordinación
de Gabinete y Gobierno Dr. Enri-
queH.VALLEJOS.
Que el mencionado Convenio de
Cooperación tiene por objeto co-
operar recíprocamente en la pro-
moción, coordinación y ejecución
conjunta de proyectos de investi-
gación científico-tecnológicos y en
el perfeccionamiento de recursos
humanos y el intercambio de in-
formación de utilidad.
Que el convenio referenciado con
fecha tres (03) de Septiembre de
2007, ha sido registrado bajo el
número 12569, resultando proce-
dente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:

EL GOBERNADORDE LA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO, ANTÁRTIDAE

ISLAS DELATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en to-
das sus cláusulas el Convenio de
Cooperación suscripto entre el
ConsejoNacional de Investigacio-
nes Científicas y Técnicas repre-
sentada por suVicepresidente Dr.
Mario José LATTUADAy la Pro-
vincia de Tierra del Fuego,Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por el ministro de Co-
ordinación de Gabinete y Gobier-
no Dr. Enrique H. VALLEJOS y
registrado bajo el número 12569,
cuya copia autenticada forma par-
te integrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

CÓCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETONº 2507 24-09-07

ARTÍCULO1°-Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la
suma total de PESOS NOVE-
CIENTOS ($ 900,00) correspon-
diente al período comprendido en-
tre el 23/07/07 y el 23/10/07, a fa-
vor del Señor Juan Manuel
VIDEIRA, DNI N° 20.655.823 y
de la Señora Liliana Elisabet
SCHMUNK,DNIN° 20.973.879,
quienes ofician comoFamilia Sus-
tituta. Ello por losmotivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será imputado a la partida pre-
supuestaria N° 1.1.1.03.16.104.
514 del Ejercicio Económico Fi-
nanciero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- Notificar a los
interesados. Comunicar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

CÓCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETONº 2508 24-09-07

ARTICULO 1°- Rechazar el Re-
curso de Alzada concedido me-
diante Resolución N° 407/2006,
ello conforme los considerandos
precedentes y de los Dictámenes
S. L. y T. N° 3190/2007 y N°
3233/2007.
ARTICULO2°- Revocar la Reso-
lución IPAUSSN° 517/2005, por

razones de ilegitimidad, de acuer-
do al artículo 110º inciso c) y artí-
culo 113° de laLeyProvincial 141,
ello conforme los considerandos
precedentes y de los Dictámenes
S. L. y T. N° 3190/2007 y N°
3233/2007.
ARTICULO 3°- No dar trata-
miento de denuncia de ilegitimi-
dad a la presentación deducida en
cuanto que se le liquide y pague
supuestas diferencias salariales
devengadas por el periodo enero/
2004 ydiciembre/2005, comocon-
secuencia del suplementoREPAS,
entendiendo que por estar excedi-
das razonables pautas temporales
se produjo un abandono volunta-
rio del derecho por parte del Sr.
Moisés A. GAUNA, DNI:
14.967.261, en virtud de lo expues-
to en los considerandos preceden-
tes y de los Dictámenes S. L. y T.
N° 3190/2007 y N° 3233/2007.
ARTICULO 4°- No hacer lugar al
reclamo administrativo interpues-
to por el Sr. Moisés A. GAUNA,
DNI: 14.967.261, respecto de la
liquidación y pago sucesivo del
denominado suplemento REPAS
a partir del mes de diciembre de
2005 en adelante, ello conforme
los considerandos precedentes y
de los Dictámenes S. L. y T. N°
3190/2007 y N° 3233/07.
ARTICULO 5°- Notificar al Sr.
Moisés A. GAUNA, con entrega
de copias autenticadas del presen-
te, y de los Dictámenes S. L. y T.
N° 3190/2007 y N° 3233/2007
haciéndole saber que en lo que res-
pecta a lo consignado en el artícu-
lo conforme lo previsto en los ar-
tículos 7°, 15° y 24° de la Ley
Provincial 133.
ARTICULO 6°- De forma.

CÓCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETONº 2509 24-09-07

ARTICULO 1º- Rechazar el Re-
curso de Alzada concedido me-
diante Resolución N° 407/2006;
ello conforme los considerandos
precedentes y de los Dictámenes
S. L. y T. N° 3190/2007 y N°
3316/2007.
ARTICULO2°- Revocar la Reso-
lución IPAUSS. N° 517/2005, por
razones de ilegitimidad, de acuerdo
al artículo 110° inciso c) y artículo
113° de la Ley Provincial 141, ello
conforme los considerandos prece-
dentes y de los Dictámenes S. L. y
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T. N° 3190/2007 yN° 3316/2007.
ARTICULO 3°- No dar trata-
miento de denuncia de ilegitimi-
dad a la presentación deducida en
cuanto que se le liquide y pague
supuestas diferencias salariales
devengadas por el periodo enero/
2004 ydiciembre/2005, comocon-
secuencia del suplementoREPAS,
entendiendo que por estar excedi-
das razonables pautas temporales
se produjo un abandono volunta-
rio del derecho por parte del Sr.
Néstor Gustavo SUAREZ, DNI:
20.316.294, en virtud de lo expues-
to en los considerandos preceden-
tes y de los Dictámenes S. L. y T.
N° 3190/2007 y N° 3316/2007.
ARTICULO 4°- No hacer lugar al
reclamo administrativo interpues-
to por el Sr. Néstor Gustavo
SUAREZ, DNI: 20.316.294, res-
pecto de la liquidación y pago su-
cesivo del denominado suplemen-
to REPAS a partir del mes de di-
ciembre de 2005 en adelante, ello
conforme los considerandos prece-
dentes y de los Dictámenes S. L. y
T. N° 3190/2007 yN° 3316/2007.
ARTICULO 5°- Notificar al Sr.
Néstor Gustavo SUAREZ, con
entrega de copias autenticadas del
presente, y de losDictámenes S.L.
y T. N° 3190/2007 y N° 3316/
2007, haciéndole saber que en lo
que respecta a lo consignado en el
artículo conforme lo previsto en
los artículos 7°, 15° y 24° de la
Ley Provincial 133.
ARTICULO 6°- De forma.

CÓCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETONº 2510 24-09-07

ARTICULO 1°- Rechazar el Re-
curso de Alzada concedido me-
diante Resolución N° 407/2006,
ello conforme los considerandos
precedentes y de los Dictámenes
S. L. y T. N° 3190/2007 y N°
3234/2007.
ARTICULO2°- Revocar la Reso-
lución IPAUSS N° 517/2005, por
razones de ilegitimidad, de acuerdo
al artículo 110° inciso c) y artículo
113° de la Ley Provincial 141, ello
conforme los considerandos prece-
dentes y de los Dictámenes S. L. y
T. N° 3190/2007 yN° 3234/2007.
ARTICULO 3°- No dar trata-
miento de denuncia de ilegitimi-
dad a la presentación deducida en
cuanto que se le liquide y pague
supuestas diferencias salariales

devengadas por el periodo enero/
2004 ydiciembre/2005, comocon-
secuencia del suplementoREPAS,
entendiendo que por estar excedi-
das razonables pautas temporales
se produjo un abandono volunta-
rio del derecho por parte del Sr.
Walter Daniel PERULERO,DNI:
16.158.238, en virtud de lo expues-
to en los considerandos preceden-
tes y de los Dictámenes S. L. y T.
N° 3190/2007 y N° 3234/2007.
ARTICULO 4°- No hacer lugar al
reclamo administrativo interpues-
to por el Sr. Walter Daniel
PERULERO, DNI: 16.158.238,
respecto de la liquidación y pago
sucesivo del denominado suple-
mento REPAS a partir del mes de
diciembre de 2005 en adelante, ello
conforme los considerandos prece-
dentes y de los Dictámenes S. L. y
T. N° 3190/2007 yN° 3234/2007.
ARTICULO 5°- Notificar al Sr.
Walter Daniel PERULERO, con
entrega de copias autenticadas del
presente, y de losDictámenes S.L.
y T. N° 3190/2007 y N° 3234/
2007, haciéndole saber que en lo
que respecta a lo consignado en el
artículo conforme lo previsto en
los artículos 7°, 15° y 24° de la
Ley Provincial 133.
ARTICULO 6°- De forma.

CÓCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETONº 2511 24-09-07

ARTICULO 1°- Rechazar el re-
curso de Alzada concedido me-
dianteResolución IPAUSSN°407/
2006, ello conforme los conside-
randos precedentes y los Dictá-
menes S.L.y T. N° 3190/2007 y
N° 3235/2007.
ARTICULO2°- Revocar la Reso-
lución IPAUSSN° 517/2005, por
razones de ilegitimidad, de acuer-
do al artículo 110º inciso c) y artí-
culo 113º de la LeyProvincial 141,
ello conforme los considerandos
precedente y losDictámenes S.L.y
T. N° 3190/2007 yN° 3235/2007.
ARTICULO 3°- No dar trata-
miento de denuncia de ilegitimi-
dad a la presentación deducida en
cuanto que se le liquide y pague
supuestas diferencias salariales
devengadas por el período Enero/
2004 y Diciembre/2005, como
consecuencia del suplemento
REPAS, entendiendo que por es-
tar excedidas razonables pautas
temporales se produjo un abando-

no voluntario del derechopor parte
del Sr. Guillermo José ECHAZU,
D.N.IN°17.616.609, envirtudde lo
expuestos en los considerandospre-
cedentes, y losDictámenesS.L.yT.
N° 3190/2007 yN° 3235/2007.
ARTICULO4°- No hacer lugar al
reclamoAdministrativo interpues-
to por el Sr. Guillermo José
ECHAZU, D.N.I N° 17.616.609,
respecto de la liquidación y pago
sucesivo del denominado suple-
mento REPAS a partir del mes de
Diciembrede2005enadelante, ello
conforme los considerandos pre-
cedentes, y los Dictámenes S.L.y
T. N° 3190/2007 yN° 3235/2007.
ARTICULO 5°- Notificar al Sr.
Guillermo José ECHAZU, con
entrega de copias autenticadas del
presente, y los Dictámenes S.L.y
T. N° 3190/2007 yN° 3235/2007,
haciéndole saber que en lo que res-
pecta a los consignado en el artí-
culo 4° del presente ha agotado la
vía administrativa, pudiendo inter-
poner demanda contencioso admi-
nistrativa conforme lo previsto en
los artículos 7°, 15° y 24° de la
Ley Provincial 133.
ARTICULO 6°- De forma.

CÓCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETONº 2512 24-09-07

ARTICULO 1°- Rechazar el re-
curso de Alzada concedido me-
dianteResolución IPAUSSN°407/
2006, ello conforme los conside-
randos precedentes y los Dictá-
menes S.L.y T. N° 3190/2007 y
N° 3309/2007.
ARTICULO2°- Revocar la Reso-
lución IPAUSSN° 517/2005, por
razones de ilegitimidad, de acuer-
do al artículo 110° inciso c) y artí-
culo 113° de laLeyProvincial 141,
ello conforme los considerandos
precedente y losDictámenes S.L.y
T. N° 3190/2007 yN° 3309/2007.
ARTICULO 3°- No dar trata-
miento de denuncia de ilegitimi-
dad a la presentación deducida en
cuanto que se le liquide y pague
supuestas diferencias salariales
devengadas por el período Enero/
2004 y Diciembre/2005, como
consecuencia del suplemento
REPAS, entendiendo que por es-
tar excedidas razonables pautas
temporales se produjo un abando-
no voluntario del derecho por parte
de laSra.MarinaMORALES,D.N.I
N° 18.506.102, en virtud de lo ex-

puestos en los considerandos pre-
cedentes, y los Dictámenes S.L.y
T. N° 3190/2007 y N° 3309/2007.
ARTICULO 4°- No hacer lugar al
reclamoAdministrativo interpues-
to por la Sra.MarinaMORALES,
D.N.I N° 18.506.102, respecto de
la liquidación y pago sucesivo del
denominado suplemento REPAS
a partir del mes de Diciembre de
2005 en adelante, ello conforme
los considerandos precedentes, y
los Dictámenes S.L.y T. N° 3190/
2007 y N° 3309/2007.
ARTICULO5°-Notificar a la Sra.
Marina MORALES, con entrega
de copias autenticadas del presen-
te, y los Dictámenes S.L.y T. N°
3190/2007 y N° 3309/2007, ha-
ciéndole saber que en lo que res-
pecta a los consignado en el artí-
culo 4° del presente ha agotado la
vía administrativa, pudiendo inter-
poner demanda contencioso admi-
nistrativa conforme lo previsto en
los artículos 7°, 15° y 24° de la
Ley Provincial 133.
ARTICULO 6°- De forma.

CÓCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETONº 2513 24-09-07

ARTICULO 1°- Rechazar el re-
curso de Alzada concedido me-
dianteResolución IPAUSSN°407/
2006, ello conforme los conside-
randos precedentes y los
Dictámenes.S.L.yT. N° 3190/
2007 y N° 32272007.
ARTICULO2°- Revocar la Reso-
lución IPAUSSN° 517/2005, por
razones de ilegitimidad, de acuer-
do al artículo 110° inciso c) y artí-
culo 113° de la Ley Provincial 141,
elloconformelosconsiderandospre-
cedentey losDictámenesS.L.yT.N°
3190/2007yN°3227/2007.
ARTICULO 3°- No dar trata-
miento de denuncia de ilegitimi-
dad a la presentación deducida en
cuanto que se le liquide y pague
supuestas diferencias salariales
devengadas por el período Enero/
2004 y Diciembre/2005, como
consecuencia del suplemento
REPAS, entendiendo que por es-
tar excedidas razonables pautas
temporales se produjo un abando-
no voluntario del derecho por parte
de la Sra. Sandra Sonia ODERIZ,
D.N.IN°16.521.004, envirtudde lo
expuestos en los considerandospre-
cedentes,y los Dictámenes S.L.yT.
N° 3190/2007 y N° 3227/2007.
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ARTICULO 4°- No hacer lugar al
reclamoAdministrativo interpues-
to por la Sra. Olga Sandra Sonia
ODERIZ, D.N.I N° 16.521.004,
respecto de la liquidación y pago
sucesivo del denominado suple-
mento REPAS a partir del mes de
Diciembrede2005enadelante, ello
conforme los considerandos prece-
dentes, y los Dictámenes S.L.yT.
N° 3190/2007 y N° 3227/2007.
ARTICULO5°- Notificar a la Sra.
Sandra SoniaODERIZ, con entre-
ga de copias autenticadas del
presente,y de los Dictámenes
S.L.yT. N° 3190/2007 y N° 3227/
2007, haciéndole saber que en lo
que respecta a los consignado en
el artículo 4° del presente ha ago-
tado la vía administrativa, pudien-
do interponer demanda contencio-
so administrativa conforme lo pre-
visto en los artículos 7°, 15° y 24°
de la Ley Provincial 133.
ARTICULO 6°- De forma.

CÓCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETONº 2514 24-09-07

ARTICULO 1°- Rechazar el re-
curso de Alzada concedido me-
dianteResolución IPAUSSN°407/
2006, ello conforme los conside-
randos precedentes y los Dictá-
menes S.L.yT. N° 3190/2007 yN°
3258/2007.
ARTICULO2°- Revocar la Reso-
lución IPAUSS N° 517/2005, por
razones de ilegitimidad, de acuerdo
al artículo 110° inciso c) y artículo
113º de la Ley Provincial 141, ello
conforme los considerandos prece-
dente y losDictámenes S.L.yT.N°
3190/2007 yN° 3258/2007.
ARTICULO 3°- No dar trata-
miento de denuncia de ilegitimi-
dad a la presentación deducida en
cuanto que se le liquide y pague
supuestas diferencias salariales
devengadas por el período Enero/
2004 y Diciembre/2005, como
consecuencia del suplemento
REPAS, entendiendo que por es-
tar excedidas razonables pautas
temporales se produjo un abando-
no voluntario del derecho por par-
te de la Sra. Margarita Adela
SALAMANCA, D.N.I N°
11.858.068, en virtud de lo expues-
tos en los considerandos preceden-
tes, y los Dictámenes S.L.yT. N°
3190/2007 y N° 3258/2007.
ARTICULO 4°- No hacer lugar al
reclamoAdministrativo interpues-

to por la Sra. Margarita Adela
SALAMANCA, D.N.I N°
11.858.068 respecto de la liquida-
ción y pago sucesivo del denomi-
nado suplemento REPAS a partir
del mes de Diciembre de 2005 en
adelante, ello conforme los consi-
derandos precedentes, y los Dic-
támenes S.L.yT. N° 3190/2007 y
N° 3258/2007.
ARTICULO5°-Notificar a la Sra.
MargaritaAdela SALAMANCA,
con entrega de copias autenticadas
del presente, y los Dictámenes
S.L.yT. N° 3190/2007 y N° 3258/
2007, haciéndole saber que en lo
que respecta a los consignado en
el artículo 4° del presente ha, ago-
tado la vía administrativa, pudien-
do interponer demanda contencio-
so administrativa conforme lo pre-
visto en los artículos 7°, 15° y 24°
de la Ley Provincial 133.
ARTICULO 6°- De forma.

CÓCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETONº 2515 24-09-07

ARTICULO 1°- Rechazar el Re-
curso de Alzada concedido me-
diante Resolución N° 407/2006,
ello conforme los considerandos
precedentes y de los Dictámenes
S. L. y T. N° 3190/2007 y N°
3253/2007.
ARTICULO2°- Revocar la Reso-
lución IPAUSSN° 517/2005, por
razones de ilegitimidad, de acuer-
do al artículo 110° inciso c) y artí-
culo 113° de laLeyProvincial 141,
ello conforme los considerandos
precedentes y de los Dictámenes
S. L. y T. N° 3190/2007 y N°
3253/2007.
ARTICULO 3°- No dar trata-
miento de denuncia de ilegitimi-
dad a la presentación deducida en
cuanto que se le liquide y pague
supuestas diferencias salariales
devengadas por el periodo enero/
2004 ydiciembre/2005, comocon-
secuencia del suplementoREPAS,
entendiendo que por estar excedi-
das razonables pautas temporales
se produjo un abandono volunta-
rio del derecho por parte del Sr.
Pedro Paulo SCHMIT, DNI:
11.900.247, en virtud de lo expues-
to en los considerandos preceden-
tes y de los Dictámenes S.L. y T.
N° 3190/2007 y N° 3253/2007.
ARTICULO4°- No hacer lugar al
reclamo administrativo interpues-
to por Sr. Pedro Paulo SCHMIT,

DNI: 11.900.247, respecto de la
liquidación y pago sucesivo del
denominado suplemento REPAS
a partir del mes de diciembre de
2005 en adelante, ello conforme
los considerandos precedentes y
de los Dictámenes S. L. y T. N°
3190/2007 y N° 3253/2007.
ARTICULO 5°- Notificar al Sr.
Pedro Paulo SCHMIT, con entre-
ga de copias autenticadas del pre-
sente, y de los Dictámenes S.L. y
T. N° 3190/2007 yN° 3253/2007,
haciéndole saber que en lo que res-
pecta a lo consignado en el artícu-
lo conforme lo previsto en los ar-
tículos 7°, 15° y 24° de la Ley
Provincial 133.
ARTICULO 6°- De forma.

CÓCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETONº 2516 24-09-07

ARTICULO 1°- Rechazar el re-
curso de Alzada concedido me-
dianteResolución IPAUSSN°407/
2006, ello conforme los conside-
randos precedentes y los Dictá-
menes S.L.y T. N° 3190/2007 y
N° 3266/2007.
ARTICULO2°- Revocar la Reso-
lución IPAUSSN° 517/2005, por
razones de ilegitimidad, de acuer-
do al artículo 110° inciso c) y artí-
culo 113° de laLeyProvincial 141,
ello conforme los considerandos
precedente y losDictámenes S.L.y
T. N° 3190/2007 yN° 3266/2007.
ARTICULO 3°- No dar trata-
miento de denuncia de ilegitimi-
dad a la presentación deducida en
cuanto que se le liquide y pague
supuestas diferencias salariales
devengadas por el período Enero/
2004 y Diciembre/2005, como
consecuencia del suplemento
REPAS, entendiendo que por es-
tar excedidas razonables pautas
temporales se produjo un abando-
no voluntario del derecho por parte
de la Sra. María Alejandra
BONTES OYARZUN, D.N.I N°
24.518.669, en virtud de lo expues-
tos en los considerandos preceden-
tes, y los Dictámenes S.L.y T. N°
3190/2007 y N° 3266/2007.
ARTICULO4°- No hacer lugar al
reclamoAdministrativo interpues-
to por la Sra. María Alejandra
BONTES OYARZUN, D.N.I N°
24.518.669, respecto de la liqui-
dación y pago sucesivo del deno-
minado suplemento REPAS a par-
tir del mes de Diciembre de 2005

en adelante, ello conforme los con-
siderandos precedentes, y los Dic-
támenes S.L.y T. N° 3190/2007 y
N° 3266/2007.
ARTICULO5°-Notificar a la Sra.
María Alejandra BONTES
OYARZUN, con entrega de copias
autenticadas del presente, los Dic-
támenes S.L.y T. N° 3190/2007 y
N° 3266/2007, haciéndole saber
que en lo que respecta a los con-
signado en el artículo 4° del pre-
sente ha agotado la vía adminis-
trativa, pudiendo interponer de-
manda contencioso administrati-
va conforme lo previsto en los ar-
tículos 7°, 15° y 24° de la Ley
Provincial 133.
ARTICULO 6°- De forma.

CÓCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETONº 2517 24-09-07

ARTICULO 1°- Rechazar el re-
curso de Alzada concedido me-
dianteResolución IPAUSSN°407/
2006, ello conforme los conside-
randos precedentes y los Dictá-
menes S.L.y T. N° 3190/2007 y
N° 3248/2007.
ARTICULO2°- Revocar la Reso-
lución IPAUSSN° 517/2005, por
razones de ilegitimidad, de acuer-
do al artículo 110º inciso c) y artí-
culo 113° de laLeyProvincial 141,
ello conforme los considerandos
precedente y losDictámenes S.L.y
T. N° 3190/2007 yN° 3248/2007.
ARTICULO3°-No dar tratamien-
to de denuncia de ilegitimidad a la
presentación deducida en cuanto
que se le liquide y pague supues-
tas diferencias salariales
devengadas por el período Enero/
2004 y Diciembre/2005, como
consecuencia del suplemento
REPAS, entendiendoquepor estar
excedidas razonablespautas tempo-
rales se produjo un abandono vo-
luntario del derecho por parte de la
Sra.RosanaTeresaPOGGIO,D.N.I
N° 16.491.054, en virtud de lo ex-
puestos en los considerandos pre-
cedentes, y los Dictámenes S.L.y
T. N° 3190/2007 y N° 3248/2007.
ARTICULO 4°- No hacer lugar al
reclamoAdministrativo interpues-
to por la Sra. Teresa Rosana
POGGIO, D.N.I N° 16.491.054,
respecto de la liquidación y pago
sucesivo del denominado suple-
mento REPAS a partir del mes de
Diciembrede2005enadelante, ello
conforme los considerandos pre-
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cedentes, y los. Dictámenes S.L.y
T. N° 3190/2007 y N° 3248/2007.
ARTICULO5°-Notificar a la Sra.
Teresa Rosana POGGIO, con en-
trega de copias autenticadas del
presente, los Dictámenes S.L.y T.
N° 3190/2007 y N° 3248/2007,
haciéndole saber que en lo que res-
pecta a los consignado en el artí-
culo 4°- del presente ha agotado la
vía administrativa, pudiendo inter-
poner demanda contencioso admi-
nistrativa conforme lo previsto en
los artículos 7°, 15° y 24° de la
Ley Provincial 133.
ARTICULO 6°- De forma.

CÓCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETONº 2518 24-09-07

ARTICULO 1°- Rechazar el Re-
curso de Alzada concedido me-
diante Resolución N° 407/2006,
ello conforme los considerandos
precedentes y de los Dictámenes
S. L. y T. N° 3190/2007 y N°
3260/2007.
ARTICULO2°- Revocar la Reso-
lución IPAUSSN° 517/2005, por
razones de ilegitimidad, de acuer-
do al artículo 110° inciso c) y artí-
culo 113° de laLeyProvincial 141,
ello conforme los considerandos
precedentes y de los Dictámenes
S. L. y T. N° 3190/2007 y N°
3260/2007.
ARTICULO 3°- No dar trata-
miento de denuncia de ilegitimi-
dad a la presentación deducida en
cuanto que se le liquide y pague
supuestas diferencias salariales
devengadas por el periodo enero/
2004 ydiciembre/2005, comocon-
secuencia del suplementoREPAS,
entendiendo que por estar excedi-
das razonables pautas temporales
se produjo un abandono volunta-
rio del derecho por parte de la Sra.
Silvia ElizabethCORDOBADNI:
17.690.635, en virtud de lo expues-
to en los considerandos preceden-
tes y de los Dictámenes S. L. y T.
N° 3190/2007 y N° 3260/2007.
ARTICULO 4°- No hacer lugar al
reclamo administrativo interpues-
to por laSra. SilviaElizabethCOR-
DOBADNI: 17.690.635, respecto
de la liquidación y pago sucesivo
deldenominadosuplementoREPAS
a partir del mes de diciembre de
2005 en adelante, ello conforme los
considerandos precedentes y de
losDictámenes S. L. yT.N° 3190/
2007 y N° 3260/2007.

ARTICULO5°-Notificar a la Sra.
Silvia Elizabeth CORDOBA, con
entrega de copias autenticadas del
presente, y de losDictámenes S.L.
y T. N° 3190/2007 y N° 3260/
2007, haciéndole saber que en lo
que respecta a lo consignado en el
artículo conforme lo previsto en
los artículos 7°, 15° y 24° de la
Ley Provincial 133.
ARTICULO 6°- De forma.

CÓCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETONº 2519 24-09-07

ARTICULO 1°- Rechazar el re-
curso de Alzada concedido me-
dianteResolución IPAUSSN°407/
2006, ello conforme los conside-
randos precedentes y los Dictá-
menes S.L.y T. N° 3190/2007 y
N° 3250/2007.
ARTICULO2°- Revocar la Reso-
lución IPAUSSN° 517/2005, por
razones de ilegitimidad, de acuer-
do al artículo 110º inciso c) y artí-
culo 113° de laLeyProvincial 141,
ello conforme los considerandos
precedente y losDictámenes S.L.y
T. N° 3190/2007 yN° 3250/2007.
ARTICULO 3°- No dar trata-
miento de denuncia de ilegitimi-
dad a la presentación deducida en
cuanto que se le liquide y pague
supuestas diferencias salariales
devengadas por el período Enero/
2004 y Diciembre/2005, como
consecuencia del suplemento
REPAS, entendiendo que por es-
tar excedidas razonables pautas
temporales se produjounabandono
voluntario del derecho por parte de
la Sra. Celia Beatriz ALVAREZ,
D.N.IN°12.334.228, envirtudde lo
expuestos en los considerandospre-
cedentes, y losDictámenesS.L.yT.
N° 3190/2007 y N° 3250/2007.
ARTICULO4°- No hacer lugar al
reclamoAdministrativo interpues-
to por la Sra. Celia Beatriz
ALVAREZ,D.N.I N° 12.334.228,
respecto de la liquidación y pago
sucesivo del denominado suple-
mento REPAS a partir del mes de
Diciembrede2005enadelante, ello
conforme los considerandos pre-
cedentes, y los Dictámenes S.L.y
T. N° 3190/2007 yN° 3250/2007.
ARTICULO5°-Notificar a la Sra:
Celia BeatrizALVAREZ, con en-
trega de copias autenticadas del
presente, y los Dictámenes S.L.y
T. N° 3190/2007 yN° 3250/2007,
haciéndole saber que en lo que res-

pecta a los consignado en el artí-
culo 4° del presente ha agotado la
vía administrativa, pudiendo inter-
poner demanda contencioso admi-
nistrativa conforme lo previsto en
los artículos 7°, 15° y 24° de la
Ley Provincial 133.
ARTICULO 6°- De forma.

CÓCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETONº 2520 24-09-07

ARTICULO 1°- Rechazar el Re-
curso de Alzada concedido me-
dianteResolución IPAUSSN°407/
2006, ello conforme los conside-
randos precedentes y los Dictá-
menes S. L. y T. N° 3190/2007 y
3308/2007.
ARTICULO2°- Revocar la Reso-
lución IPAUSS N° 517/2005, por
razones de ilegitimidad, de acuerdo
al artículo 110° inciso c) y artículo
113° de la Ley Provincial 141, ello
conforme los considerandos prece-
dentes y de los Dictámenes S. L. y
T. N° 3190/2007 y 3308/07.
ARTICULO 3°- No dar trata-
miento de denuncia de ilegitimi-
dad a la presentación deducida en
cuanto que se le liquide y pague
supuestas diferencias salariales
devengadas por el periodo enero/
2004 ydiciembre/2005, comocon-
secuencia del suplementoREPAS,
entendiendo que por estar excedi-
das razonables pautas temporales
se produjo un abandono volunta-
rio del derecho por parte de la Sra.
Marisa Cintia LODDO, DNI:
20.843.349, en virtud de lo expues-
to en los considerandos preceden-
tes y de los Dictámenes S. L. y T.
N° 3190/2007 y 3308/07.
ARTICULO4°- No hacer lugar al
reclamo administrativo interpues-
to por la Sra. Marisa Cintia
LODDO, DNI: 20.843.349, res-
pecto de la liquidación y pago su-
cesivo del denominado suplemen-
to REPAS a partir del mes de di-
ciembre de 2005 en adelante, ello
conforme los considerandos pre-
cedentes y de los Dictámenes S.
L. y T. N° 3190/2007 y 3308/07.
ARTICULO5°-Notificar a la Sra.
Marisa Cintia LODDO, con en-
trega de copias autenticadas del
presente, y de los Dictámenes S.
L. y T. N° 3190/2007 y 3308/07,
haciéndole saber que en lo que res-
pecta a lo consignado en el artícu-
lo conforme lo previsto en los ar-
tículos 7°, 15° y 24° de la Ley

Provincial 133.
ARTICULO 6°- De forma.

CÓCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETONº 2521 24-09-07
ARTICULO 1°- Rechazar el Re-
curso de Alzada concedido me-
diante Resolución N° 407/2006,
ello conforme los considerandos
precedentes y de los Dictámenes
S. L. y T. N° 3190/2007 y N°
3304/2007.
ARTICULO2°- Revocar la Reso-
lución IPAUSS N° 517/2005, por
razones de ilegitimidad, de acuerdo
al artículo 110° inciso c) y artículo
113° de la Ley Provincial 141, ello
conforme los considerandos prece-
dentes y de los Dictámenes S.L. y
T. N° 3190/2007 yN° 3304/2007.
ARTICULO 3°- No dar trata-
miento de denuncia de ilegitimi-
dad a la presentación deducida en
cuanto que se le liquide y pague
supuestas diferencias salariales
devengadas por el periodo enero/
2004 ydiciembre/2005, comocon-
secuencia del suplementoREPAS,
entendiendo que por estar excedi-
das razonables pautas temporales
se produjo un abandono volunta-
rio del derecho por parte de la Sra.
Sixta Anita SARAVIA DNI:
10.493.428, en virtud de lo expues-
to en los considerandos preceden-
tes y de los Dictámenes S. L. y T.
N° 3190/2007 y N° 3304/2007.
ARTICULO 4°- No hacer lugar al
reclamo administrativo interpues-
to por la Sra. Sixta Anita
SARAVIADNI: 10.493.428, res-
pecto de la liquidación y pago su-
cesivodel denominado suplemento
REPAS a partir delmes de diciem-
brede2005enadelante, elloconfor-
me los considerandos precedentes
y de los Dictámenes S.L. y T. N°
3190/2007 y N° 3304/2007.
ARTICULO5°-Notificar a la Sra.
SixtaAnita SARAVIA, con entre-
ga de copias autenticadas del pre-
sente, y de los Dictámenes S.L. y
T. N° 3190/2007 yN° 3304/2007,
haciéndole saber que en lo que res-
pecta a lo consignado en el artícu-
lo conforme lo previsto en los ar-
tículos 7°, 15° y 24° de la Ley
Provincial 133.
ARTICULO 6°- De forma.

CÓCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETONº 2522 24-09-07
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ARTICULO 1°- Rechazar el re-
curso deAlzadaconcedidomedian-
te Resolución IPAUSS N° 407/
2006, ello conforme losconsideran-
dos precedentes y el Dictámenes
S.L.yT.N°3190/2007y3259/2007.
ARTICULO2°- Revocar la Reso-
lución IPAUSS N° 517/2005, por
razones de ilegitimidad, de acuerdo
al artículo 110° inciso c) y artículo
113° de la Ley Provincial 141, ello
conforme los considerandos prece-
dente y el Dictámenes S.L.yT. N°
3190/2007 y 3259/2007.
ARTICULO 3°- No dar trata-
miento de denuncia de ilegitimi-
dad a la presentación deducida en
cuanto que se le liquide y pague
supuestas diferencias salariales
devengadas por el período Enero/
2004 y Diciembre/2005, como
consecuencia del suplemento
REPAS, entendiendo que por es-
tar excedidas razonables pautas
temporales se produjo un abando-
no voluntario del derecho por parte
de la Sra. Mónica Beatriz CAL-
DERON,D.N.IN° 20.709.952, en
virtud de lo expuestos en los con-
siderandos precedentes, y los Dic-
támenes S.L.yT. N° 3190/2007 y
3259/2007.
ARTICULO 4°- No hacer lugar al
reclamoAdministrativo interpues-
to por la Sra. Mónica Beatriz
CALDERON, D.N.I N°
20.709.952, respecto de la liqui-
dación y pago sucesivo del deno-
minado suplemento REPAS a par-
tir del mes de Diciembre de 2005
en adelante, ello conforme los con-
siderandos precedentes, y los Dic-
támenes S.L.yT. N° 3190/2007 y
3259/2007.
ARTICULO5°-Notificar a la Sra.
MónicaBeatrizCALDERON, con
entrega de copias autenticadas del
presente, de los Dictámenes
S.L.yT. N° 3190/2007 y N° 3259/
2007, haciéndole saber que en lo
que respecta a los consignado en
el artículo 4° del presente ha ago-
tado la vía administrativa, pudien-
do interponer demanda contencio-
so administrativa conforme lo pre-
visto en los artículos 7°, 15° y 24°
de la Ley Provincial 133.
ARTICULO 6°- De forma.

CÓCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETONº 2523 24-09-07

ARTICULO 1°- Rechazar el re-
curso de Alzada concedido me-

dianteResolución IPAUSSN°407/
2006, ello conforme los conside-
randos precedentes y los Dictá-
menes S.L.y T. N° 3190/2007 y
N° 3236/2007.
ARTICULO2°- Revocar la Reso-
lución IPAUSSN° 517/2005, por
razones de ilegitimidad, de acuer-
doal artículo110° incisoc)yartícu-
lo113°de laLeyProvincial141,ello
conforme los considerandos prece-
dente y los Dictámenes S.L.yT. N°
3190/2007yN°3236/2007.
ARTICULO 3°- No dar trata-
miento de denuncia de ilegitimi-
dad a la presentación deducida en
cuanto que se le liquide y pague
supuestas diferencias salariales
devengadas por el período Enero/
2004 y Diciembre/2005, como
consecuencia del suplemento
REPAS, entendiendo que por es-
tar excedidas razonables pautas
temporales se produjo un abando-
no voluntario del derecho por parte
de la Sra. Francisca Graciela
VILLAGOMEZ, D.N.I. N°
16.659.085, en virtud de lo expues-
tos en los considerandos preceden-
tes, y los Dictámenes S.L.y T. N°
3190/2007 y N° 3236/2007.
ARTICULO4°- No hacer lugar al
reclamoAdministrativo interpues-
to por la Sra. Francisca Graciela
VILLAGOMEZ, D.N.I. N°
16.659.085, respecto de la liqui-
dación y pago sucesivo del deno-
minado suplemento REPAS a par-
tir del mes de Diciembre de 2005
en adelante, ello conforme los con-
siderandos precedentes, y los Dic-
támenes S.L.y T. N° 3190/2007 y
N° 3236/2007.
ARTICULO 5°- Notificar a la Sra.
FranciscaGracielaVILLAGOMEZ,
D.N.I. N° 16.659.085, con entrega
de copias autenticadas del presen-
te, y los Dictámenes S.L.y T. N°
3190/2007 y N° 3236/2007, ha-
ciéndole saber que en lo que res-
pecta a los consignado en el artí-
culo 4° del presente ha agotado la
vía administrativa, pudiendo inter-
poner demanda contencioso admi-
nistrativa conforme lo previsto en
los artículos 7°, 15° y 24° de la
Ley Provincial 133.
ARTICULO 6°- De forma.

CÓCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETONº 2524 24-09-07

ARTICULO 1°- Rechazar el Re-
curso de Alzada concedido me-

diante Resolución N° 407/2006,
ello conforme los considerandos
precedentes y de los Dictámenes
S. L. y T. N° 3190/2007 y N°
3239/2007.
ARTICULO2°- Revocar la Reso-
lución IPAUSSN° 517/2005, por
razones de ilegitimidad, de acuerdo
al artículo 110° inciso c) y artículo
113° de la Ley Provincial 141, ello
conforme los considerandos pre-
cedentes y de los Dictámenes S.
L. y T. N° 3190/2007 y N° 3239/
2007.
ARTICULO 3°- No dar trata-
miento de denuncia de ilegitimi-
dad a la presentación deducida en
cuanto que se le liquide y pague
supuestas diferencias salariales
devengadas por el periodo enero/
2004 ydiciembre/2005, comocon-
secuencia del suplementoREPAS,
entendiendo que por estar excedi-
das razonables pautas temporales
se produjo un abandono volunta-
rio del derecho por parte del Sr.
Rodrigo Nicolás Alfredo
SAMUEL, DNI: 24.834.322, en
virtud de lo expuesto en los consi-
derandos precedentes y de los
Dictámenes S. L. y T. N° 3190/
2007 y N° 3239/2007.
ARTICULO4°- No hacer lugar al
reclamo administrativo interpues-
to por el Sr. Rodrigo Nicolás
Alfredo SAMUEL, DNI:
24.834.322, respecto de la liqui-
dación y pago sucesivo del deno-
minado suplemento REPAS a par-
tir del mes de diciembre de 2005
en adelante, ello conforme los con-
siderandos precedentes y de los
Dictámenes S. L. y T. N° 3190/
2007 y N° 3239/2007.
ARTICULO 5º- Notificar al Sr.
Rodrigo Nicolás Alfredo
SAMUEL, con entrega de copias
autenticadas del presente, y de los
Dictámenes S. L. y T. N° 3190/
2007 y N° 3239/2007, haciéndole
saber que en lo que respecta a lo
consignado en el artículo confor-
me lo previsto en los artículos 7°,
15° y 24° de la Ley Provincial 133.
ARTICULO 6°- De forma.

CÓCCARO
Enrique H.VALLEJOS

RESOLUCIONES
SECRETARIADEHACIENDA

RESOL. Nº 882 25-04-07

ARTICULO 1°- Autorizar el lla-
mado a Concurso de Precios refe-

rente a la adquisición de cartuchos
y toner, destinados a diferentes
áreas del Ministerio de Obras y
Servicios Públicos.
ARTICULO 2°- Aprobar el plie-
go de bases y condiciones que for-
ma parte integrante del presente,
obrante de fs 14 a 22 inclusive.
ARTICULO 3°- Designar como
miembros de la Comisión de Pre-
adjudicación a la Sra. Mercedes
Pincol D.N.I. 18.117.432, a la Sra.
María José Arroyo D.N.I.
23.537.726 y al Sr. JorgeAlejan-
dro Lagos D.N.I. 22.047.507.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto
a la partida presupuestaria 1 1 1
03 13 103 2 9 2 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 883 25-04-07

ARTICULO 1°- Aprobar la can-
celación final delFondoPermanen-
te denominado "Fondo Permanen-
te de Gastos de Cortesía y Home-
naje,Delegación deEconomíaRío
Grande", otorgado mediante Re-
solución delMinisterio de Econo-
mía N° 1196/06, por la suma total
de PESOS VEINTE MIL ($
20.000,00), discriminado en ren-
dición parcial N° 01 de PESOS
CATORCEMILSETECIENTOS
CUARENTA Y CINCO CON
VEINTIUN CENTAVOS ($
14.745,21) y comprobante de giro
y transferencia N° 30663802 por
la sumadePESOSDOSCIENTOS
CINCUENTAYCUATRO CON
SETENTA Y NUEVE CENTA-
VOS ($ 254,79) y comprobante
de giro y transferencia N°
30670902 por la suma de PESOS
CINCOMIL ($ 5.000), de acuer-
do alAnexo I, que forma parte in-
tegrante de la presente.
ARTICULO2°- Cancelar la cuen-
ta N° 03710157/6 por la suma de
PESOSVEINTEMIL($20.000,00),
denominada FondoPermanente de
GastosdeCortesíayHomenaje,De-
legacióndeEconomíaRíoGrande.
ARTICULO3°- El gasto fue opor-
tunamente imputado a las parti-
das presupuestarias detalladas en
elAnexo II, que forma parte inte-
grante de la presente, correspon-
diente al ejercicio económico y fi-
nanciero del año 2006.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE
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RESOL. Nº 884 25-04-07

ARTICULO 1°-Aprobar la Ren-
dición Parcial N° 03 "Fondo Per-
manente Gastos Eventuales
H.R.R.G.", otorgadomediante Re-
solución del M.E.H y.F. N° 61/
06, por la suma de PESOSONCE
MIL QUINIENTOS CINCO
CON 61/100 ($ 11.505,61), efec-
tuada por la Dirección de Admi-
nistración del Hospital Regional
Río Grande, dependiente del Mi-
nisterio de Salud, según detalle
obrante enAnexo I, que forma par-
te integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Cancelar de la
cuenta corriente Nº 371-135/4
"Fondo Permanente Gastos Even-
tuales H.R.R.G.", la sumamencio-
nada en el artículo precedente.
ARTICULO3°- El gasto fue opor-
tunamente imputado a las partidas
presupuestarias del ejercicio eco-
nómico financiero en 2006, según
detalle obrante enAnexo II que for-
ma parte integrante de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 885 25-04-07

ARTÍCULO 1°-Aprobar la Ren-
dición Parcial N° 07 del "Fondo
PermanenteDerivacionesMédicas
de Carácter Social - H.R.U." otor-
gado mediante Resoluciones
M.EC. N° 29/07, por la suma de
PESOS CINCO MIL CIENTO
TREINTA Y TRES ($ 5.133.-),
efectuada por la Dirección Gene-
ral deAdministración Financiera
dependiente delMinisterio de Sa-
lud, segúndetalle obrante enAnexo
I que forma parte integrante de la
presente.
ARTÍCULO 2º- Reintegrar a la
cuenta corriente N° 1710503/9
"Fondo Permanente Derivaciones
Médicas de Carácter Social -
H.R.U.", la suma de PESOSCIN-
CO MIL CIENTO TREINTA Y
TRES ($ 5.133.-), correspondien-
tea laRendiciónParcialN°07apro-
bada en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°- Imputar la pre-
sente erogación a la partida presu-
puestaria 1.1.1.03.15.107.514 del
ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 886 25-04-07

ARTICULO 1°- Desestimar la
oferta presentada por la firma
MONACO MUEBLES por no
dar cumplimiento a lo solicitado
en las cláusulas particulares.
ARTICULO2º-Adjudicar el Con-
curso de Precios N° 15/07, me-
diante el cual se tramita la adquisi-
ción de mobiliario, colchones, al-
mohadas, mantas y acolchados
destinados a la Escuela Superior
de Policía Comisario Inspector
Aníbal HéctorAllen a favor de la
firma MONTECARLO S.R.L.
por el monto total de PESOS SE-
TENTA Y CINCO MIL QUI-
NIENTOS NOVENTA Y UNO
CON CUARENTA CENTAVOS
($ 75.591,40.-) por ajustarse a lo
solicitado en el pliego de acuerdo
a lo indicado enActa de Preadju-
dicación obrante a fs. 98, autori-
zando a la Dirección de
Licitaciones dependiente de la Se-
cretaría deContrataciones yAbas-
tecimiento delMinisterio de Eco-
nomía a emitir la correspondiente
orden de compra.
ARTICULO 3º- Cumplidos los
procedimientos administrativos
establecidos por la Resolución
Cont. Gral. N° 06/02 y perfeccio-
nada la operación o las obligacio-
nes contractuales que así lo indi-
quen, procédase al pago de la obli-
gacióngenerada.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto
a las partidas presupuestarias 1-
1-1-3-11-118-413 por el monto
de PESOS CINCUENTA MIL
CUATROCIENTOS DIECI-
NUEVE CON CUARENTA
CENTAVOS ($ 50.419,40.-) y 1-
1-1-3-11-118-213 por el monto
de PESOS VEINTICINCO MIL
CIENTO SETENTA Y DOS ($
25.172,00.-) de fondos específi-
cos de laPolicíaProvincial del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 5°- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 887 25-04-07

ARTICULO 1º-Aprobar el gasto
en concepto de servicio de reco-
lección, tratamiento e incineración
de residuos patológicos del Hos-
pital RegionalUshuaia, Centros de
Salud y Comunidad Terapéutica
Kerispen, brindado por la firma
CONTE BEAGLE de OMI SER-
VICIOS S.A, por la suma de PE-
SOS DIECINUEVEMIL SETE-

CIENTOS ($ 19.700,00), durante
el mes de febrero de 2007, por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2º- Pagar el importe
de PESOS DIECINUEVE MIL
SETECIENTOS ($ 19.700,00), a
favor de la firma CONTE BEA-
GLE de OMI SERVICIOS S.A,
según factura "B" Nº 0006-
00000047.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
afectando a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.15.104.339 del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 888 25-04-07

ARTICULO1°-Adjudicar el Con-
curso de Precios Nº 25/07, refe-
rente al alquiler de un inmueble en
la ciudad deUshuaia, por el perío-
do de veinticuatro (24)meses, des-
tinado al funcionamiento de laUni-
dad deGestión del Seguro Provin-
cial Materno Infantil Plan Nacer
y la Dirección deAtención Prima-
ria de la Salud, a favor del Señor
GANGASMarioCesar, el renglón
N° 1, por la sumamensual de PE-
SOSSEISMILDOSCIENTOS ($
6.200,00.-), siendo la erogación
total la suma de PESOSCIENTO
CUARENTA Y OCHO MIL
OCHOCIENTOS ($ 148.800,00),
por ajustarse a lo solicitado en el
pliego de acuerdo al acta de pread-
judicación obrante a fojas 90, au-
torizando a la Dirección de Licita-
ciones dependiente de la Secreta-
ría de Contrataciones yAbasteci-
miento del Ministerio de Econo-
mía a suscribir el correspondiente
contrato de locación.
ARTICULO 2°- Cumplidos los
procedimientos administrativos
establecidos por la Resolución
Cont. Gral. N° 06/02 y perfeccio-
nada la operación o las obligacio-
nes contractuales que así lo indi-
quen, procédase al pago de la obli-
gacióngenerada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a las partidas presupuestarias N°
111 03 15 101 321 y N° 111 03
15 107 321 del ejercicio económi-
co financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 889 25-04-07

ARTICULO 1°- Adjudicar la Li-
citación Privada N° 05/07, refe-
rente a la adquisición de pan para
el servicio de copa de leche y co-
medores escolares de los estable-
cimientos educativos de la ciudad
de Río Grande, a favor de la firma
PANIFICADORA LA NUEVA
S.R.L., los renglones N° 1 a 4, por
la suma de PESOS CUATRO-
CIENTOS SETENTA Y TRES
MIL NOVECIENTOS CIN-
CUENTA ($ 473.950,00.-). por
ajustarse a lo solicitado en el plie-
go licitatorio, segúnActa de Pre-
adjudicación obrante a fs. 104, au-
torizando a la Dirección de Licita-
ciones dependiente de la Secreta-
ría de Contrataciones Abasteci-
mientos del Ministerio de Econo-
mía, a emitir la correspondiente
orden de compra.
ARTICULO 2°- Cumplidos los
procedimientos administrativos
establecidos por la Resolución
CONT. GRAL. N° 06/02 y per-
feccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo
indiquen, procédase al pago de la
obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a la partida presupuestaria N° 111
03 12 111 514 del ejercicio econó-
mico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 890 25-04-07

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de servicios prestados
durante elmes deMarzo de 2007 a
la Contaduría General de la Pro-
vincia por el Sr. UNQUENRIVE-
RA Daniel Alejandro, DNI N°
30.128.742, por la sumadePESOS
MILQUINIENTOSSETENTA($
1.570.-), por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS MIL QUINIENTOS SE-
TENTA ($ 1.570.-) de acuerdo a
la factura C-0001-00000013,
obrante a fs .04.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
afectando la partida presupuestaria
111.03.12.103.349delejercicioeco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 891 25-04-07

ARTÍCULO 1°-Aprobar el gasto
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a favor de la Locadora PRADA
María Mercedes, por la suma de
PESOS CINCOMIL QUINIEN-
TOS ($ 5.500,00), en concepto de
alquiler del edificio que ocupa la
Subsecretaría de Desarrollo Terri-
torial y Economía Social, sito en
EstradaN° 770 de la ciudad deRío
Grande, correspondiente almes de
Abril de 2007, por losmotivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Pagar a la Loca-
dora PRADAMaríaMercedes, la
suma de PESOS CINCO MIL
QUINIENTOS ($ 5.500,00), para
ser aplicado a la cancelación de la
Factura "B" N° 0001-00000103.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
afectando a la partida presupues-
taria: 1.1.1.03.16.102.321. del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 892 26-04-07

ARTICULO 1º-Aprobar el gasto
en concepto de suministro de oxí-
genoGaseoso yCriogénico, y ser-
vicio demantenimiento de elemen-
tos de almacenamiento ymanipu-
lación de dichos gases destinado al
Hospital Regional Ushuaia, según
factura "B" Nº 0010-00039983,
brindadopor la firmaSOLDASUR
S.R.L., por la suma de PESOS
TREINTAYOCHOMILNOVE-
CIENTOS CINCUENTAYSEIS
CON48/100 ($ 38.956,48), duran-
te el mes de marzo de 2007.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOS TREINTA Y OCHO
MIL NOVECIENTOS CIN-
CUENTAYSEIS CON 48/100 ($
38.956,48), a favor de la firma
SOLDASURS.R.L., según factu-
ra "B" N° 0010-00039983.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
efectuado a la partida presupues-
taria 1.1.1.03 15.104.251 del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4º- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 893 26-04-07

ARTÍCULO1º-Aprobar la 4° ren-
dición parcial del Fondo Perma-
nente Pasajes yViáticos para agen-
tes y funcionarios de laAdminis-
tración Central y Gastos Genera-
les del Ministerio de Economía-

Dirección de Fondos Permanen-
tes, otorgadomedianteResolución
delMinisterio deEconomíaN° 02/
07, por la suma total de PESOS
VEINTISEIS MIL VEINTIO-
CHOCONNOVENTACENTA-
VOS ($ 26.028,90), de acuerdo al
Anexo I, que formaparte integrante
de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar a la
cuenta N° 01710500/8 la suma de
PESOSVEINTISEISMILVEIN-
TIOCHO CON NOVENTA
CENTAVOS ($ 26.028,90), ren-
dida mediante el presente.
ARTÍCULO 3°- Imputar la pre-
sente erogación a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económi-
coy financiero envigencia, detalla-
das en elAnexo II de la presente.
ARTÍCULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 894 26-04-07

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de alojamiento del Se-
ñor Subsecretario de Hidrocarbu-
ros yMineríaAníbal, SILVEIRA
Legajo 7815738/00 y por el tér-
mino de cuatro (4) meses a favor
de la Inmobiliaria Tierra del Fuego
S.R.L. por la sumadePESOSDIE-
CISÉIS MIL ($ 16.000,00), por
los motivos expuestos en los con-
siderandos precedentes.
ARTICULO 2°- Pagar a la firma
Inmobiliaria Tierra del Fuego
S.R.L. la suma de PESOSDIECI-
SEISMIL ($ 16.000,00).
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
efectuado a la partida presupuesta-
ria1.1.1.03.12.113.373del ejercicio
económicoyfinancieroenvigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 895 27-04-07

ARTICULO 1°-Autorizar la con-
tratación con la firma EXPRESS
CARGAS de Barros Daniel Gui-
llermo, el renglónN°1, por la suma
de PESOS NOVECIENTOS
CUARENTA Y CUATRO ($
944,00.-) mensuales, por la con-
tratación del servicio de bolsín por
el periodo de un (1) año a partir de
la recepción de la Orden de Com-
pra, entre la Sede del Ministerio
de Educación y la Delegación del
mismo, en la Ciudad de RíoGran-
de, por los motivos expuestos en
los considerandos.

ARTICULO 2°- Cumplidos los
procedimientos administrativos
establecidos en la Resolución
CONT. GRAL. N° 06/02 y per-
feccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo
indiquen, procédase al pago de la
obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a la partida presupuestaria N° 1 1
103014102351, del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 896 27-04-07

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de publicidad corres-
pondiente al periodo comprendi-
do entre los días 4 de abril al 13 de
abril de 2007, presentada por la
firma producciones y medios de
SILVANA L. FAZZARI, según
Orden Publicidad N° 1030. , por
un monto total de PESOS DIEZ
MIL ($ 10.000,00.-).
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOSDIEZMIL ($ 10.000,00)
a favor de PRODUCCIONES Y
MEDIOS de SILVANA L. FAZ-
ZARI, según factura tipo B N°
0001 - 00000457.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente con cargo a la partida
presupuestaria 111 03 17 111 360
del ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 897 27-04-07

ARTÍCULO 1°-Autorizar la con-
tratación con la Clínica Privada de
Psiquiatría y Psicología Médica
"SAN MARTIN" de Jorge Mar-
tín Brook, a partir de la firma de la
presente y hasta el 31 de Diciem-
bre de 2007, por la suma diaria de
PESOS CIENTO VEINTE ($
120,00) por paciente, siendo la
suma mensual total de PESOS
CATORCE MIL CUATRO-
CIENTOS ($ 14.400,00), en con-
cepto de internación y tratamien-
to de cuatro (4) pacientes interna-
dos por disposición del Poder Ju-
dicial, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los
procedimientos administrativos
establecidos por las normas en vi-

gencia y perfeccionada la opera-
ción o las obligaciones contractua-
les que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser imputado a la par-
tida presupuestaria: 1.1.1.03.16.
104.514del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTÍCULO4°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

SEOANE

RESOL. Nº 898 27-04-07

ARTICULO 1°- Aprobar la ren-
dición parcial N° 4 del Fondo Per-
manente deAutomotores,Artículo
57, Jefatura de Policía, otorgado
mediante Resolución delMiniste-
rio de Economía, Hacienda Y Fi-
nanzas N° 267 /06, N° 563/06 y
N° 803/06, por la suma de PESOS
CUARENTA MIL SEISCIEN-
TOS VEINTE ($ 40.620,00), de
acuerdo alAnexo I, que forma par-
te integrante de la presente, y des-
tinados a la adquisición de repues-
tos y contratación de mano de
obra, aplicada a la reparación del
parque automotor.
ARTICULO 2°- Cancelar parcial-
mente la sumamencionada enel ar-
tículo precedente de la cuenta co-
rrienteN° 1710566/4, denominada
Fondo Permanente Automotores,
Artículo 57°, Jefatura de Policía.
ARTICULO3°- El gasto fue opor-
tunamente imputado a las parti-
das presupuestarias detalladas en
elAnexo II, que forma parte inte-
grante de la presente, correspon-
dientes al ejercicio económico y
financiero del año 2006.
ARTICULO 4º- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 899 27-04-07

ARTICULO 1°-Aprobar la Ren-
dición Parcial N° 3 del Fondo Per-
manente de la Subsecretaría de
Desarrollo Social, otorgado me-
diante Resolución del Ministerio
de Economía, Hacienda y Finan-
zas N° 80/07 por la suma de PE-
SOS ONCE MIL CIENTO CIN-
CUENTAYUNO ($ 11.151,00),
de acuerdo alAnexo I, que forma
parte integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar a la
cuenta corriente N° 3710149/1, la
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suma de PESOS ONCE MIL
CIENTO CINCUENTA Y UNO
($ 11.151,00), denominada Fon-
do Permanente Subsecretaría de
Desarrollo Social.
ARTICULO 3°- Imputar la pre-
sente erogación a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económi-
co financiero en vigencia, detalla-
das en elAnexo II de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 900 27-04-07

ARTÍCULO 1°- Aprobar la 4°
rendición parcial del Fondo Per-
manente Pasajes, Racionamientos
yAlojamiento deTerceros delMi-
nisterio de Economía, otorgado
mediante Resolución delMiniste-
rio de Economía N° 24/07, por la
suma total dePESOSVEINTISIE-
TE MIL QUINIENTOS CIN-
CUENTAYDOSCONOCHEN-
TA Y DOS CENTAVOS
($27.552,82), de acuerdo alAnexo
I yAnexo II, que forman parte in-
tegrante de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar a la
cuenta N° 01710556/5 la suma de
PESOSVEINTISIETEMILQUI-
NIENTOS CINCUENTAYDOS
CON OCHENTA Y DOS CEN-
TAVOS($27.552,82), rendidame-
diante el presente.
ARTÍCULO 3°- Imputar la pre-
sente erogación a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económi-
coy financiero envigencia, detalla-
das en elAnexo II de la presente.
ARTÍCULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 901 27-04-07

ARTICULO 1°- Aprobar la ren-
dición Final del Fondo Permanen-
te delMinisterio de la Producción,
otorgadomediante Resolución del
Ministerio de Economía Hacien-
da y Finanzas N° 26/06, por la
suma total de PESOS SEIS MIL
SEISCIENTOS QUINCE CON
UN CENTAVO ($ 6.615,01), de
acuerdo alAnexo I, que forma par-
te integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Cancelar total-
mente la suma mencionada en el
artículo precedente de la cuenta
corriente N° 1710506/0 denomi-
nada Fondo PermanenteMiniste-
rio de la Producción.
ARTICULO3°- El gasto fue opor-

tunamente imputado a las parti-
das presupuestarias detalladas en
elAnexo II, que forma parte inte-
grante de la presente, correspon-
diente al ejercicio económico y fi-
nanciero del año 2006.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 902 02-05-07

ARTÍCULO 1°-Aprobar el gasto
a favor del Hogar "Residencial
Olga" deAntonioMiguelMigno-
la, por la suma de PESOS DIE-
CIOCHOMIL SEISCIENTOS ($
18.600,00), en concepto cobertu-
ra de alojamiento y racionamiento
brindada a pacientes asistidos por
la Secretaría de Desarrollo Social,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- Pagar al Hogar
"Residencial Olga" de Antonio
Miguel Mignola, la suma de PE-
SOS DIECIOCHO MIL SEIS-
CIENTOS ($ 18.600,00), según
factura "B" N° 0001­00000199.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
afectando a las partidas presu-
puestarias 1.1.1.03.16.102.514 y
1-1-1-03-16-103-514 del ejercicio
económicoyfinancieroenvigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 903 02-05-07

ARTÍCULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de adquisición deme-
dicamentos que fueron entregados
a personas de escasos recursos,
carentes de cobertura, social, du-
rante el mes de Marzo de 2007,
según facturas que se detallan en
el anexo I, que forma parte inte-
grante del presente, por la suma
de PESOS CUARENTAYCUA-
TRO MIL CIENTO CUAREN-
TA Y SIETE CON 42/100 ($
44.147.42), descontando nota de
crédito "B" N° 0002-00003462
por PESOS SEISCIENTOS NO-
VENTAY DOS CON 84/100 ($
692,84), por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Pagar la suma de
PESOS CUARENTA Y TRES
MIL CUATROCIENTOS CIN-
CUENTAY CUATRO CON 58/
100 ($ 43.454,58), a favor de la
firma FARMASUR S.R.L.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
a la partida presupuestaria 1.1.1-

03.15.107.514 del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 904 02-05-07

ARTICULO 1º-Aprobar el gasto
en concepto de adquisición deme-
dicamentos que fueron entregados
a personas de escasos recursos, ca-
rentes de cobertura social, duran-
te el mes de Marzo de 2007, se-
gún facturas que se detallan en el
anexo I, que forma parte integran-
te del presente, por la suma de
PESOS CINCUENTA Y CUA-
TRO MIL CUATROCIENTOS
TREINTA Y CINCO CON 70/
100 ($ 54.435,70), descontando
nota de crédito "B" Nº 0002-
00003447 por PESOSQUINIEN-
TOS VEINTIUNO CON 20/100
($ 521,20), por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Pagar la suma de
PESOSCINCUENTAYTRESMIL
NOVECIENTOSCATORCECON
50/100 ($ 53.914,50), a favor de la
firmaFARMASURS.R.L.
ARTÍCULO 3º- Imputar el gasto
a la partida presupuestaria 1-1-1-
03.15.107.514 del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 905 02-05-07

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de publicidad corres-
pondiente al período comprendi-
do entre los días 9al30demarzode
2007 inclusive,presentadapor la fir-
maPRODUCCIONESYMEDIOS
deSilvanaL.Fazzari,segúnOrdende
Publicidad N° 1021, por un monto
total de PESOS DIEZ MIL ($
10.000,00.-)
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOSDIEZMIL ($ 10.000,00) a
favordePRODUCCIONESYME-
DIOSde Silvana L. Fazzari, según
factura tipoBN° 0001- 00000451.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
quedemande el cumplimientode la
presente con cargo a la partida pre-
supuestaria 11103017111360del
ejercicioeconómicoenvigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 906 02-05-07

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de realización de
spots para TV, filmación,
postproducción y multicopiado
del evento "PRIMER EVENTO
DE CULTURAS INDIGENAS
DEL MERCOSUR - NOVIEM-
BRE 2004", por la suma de PE-
SOS CINCOMIL CIENTO NO-
VENTA Y DOS ($ 5.192.-), por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOSCINCOMILCIENTO
NOVENTAYDOS ( $ 5.192,00)
a favor de PAULO FABIAN
CAMPANO, de acuerdo a la fac-
tura "C" N° 0001­00000019
obrante a fs. 22.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.91.3.4.9 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 907 02-05-07

ARTICULO1º- Sustituir elAnexo
I de la Resolución SEC. HAC. Nº
139/07, por el Anexo I de la pre-
sente, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 908 02-05-07

ARTÍCULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de prestaciones va-
rias brindadas a los afiliados FON-
TANA María, TORRES Gaspar
y GARAY Lucas Agustín, com-
prendidos en el PRO.CA.DI (Pro-
gramaparaAfiliadosconCapacida-
des Diferentes), durante los meses
de Abril y Mayo de 2006, por la
suma totaldePESOSDIECIOCHO
MIL QUINIENTOS NUEVE
CON 28/100 ($ 18.509,28), por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°- Pagar el importe
de PESOS DIECIOCHO MIL
QUINIENTOSNUEVECON28/
100 ($ 18.509,28), a favor del Ins-
tituto ProvincialAutárquico Uni-
ficado de Seguridad Social
(I.P.A.U.S.S.), según Facturas de-
talladas en el Anexo I, que forma
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
a la partida presupuestaria
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1.1.1.03.16.102.514. del ejercicio
económicoyfinancieroenvigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 909 02-05-07

ARTICULO 1°- Imputar los cré-
ditos emergentes de las Ordenes
de PagoN° 20642, 20745 y 21806,
los cuales ascienden a la suma to-
tal de PESOS SEIS MIL NOVE-
CIENTOS SESENTAY CINCO
CON 78/100 ($ 6.965,78), cuyo
carácter de impagos se encuentran
certificados a fojas 4 a 6 del Expe-
diente N° 20629-ME/06, corres-
pondiente al Sr. RodolfoAnselmo
PALAU, contribuyente inscripto
en el Impuesto sobre los Ingresos
Brutos bajo el N° 104899-6,
C.U.I.T. N° 20-10765405-5, a la
cancelación de los anticipos men-
suales del Impuesto sobre los In-
gresos Brutos correspondientes a
las posiciones 09/06 y Fondo So-
cial Ley Provincial 695 - 09/06,
cuyo monto total calculado con
accesorios de ley al día 28 de No-
viembre de 2006, asciende a la
suma total de PESOS SEIS MIL
SETECIENTOS SETENTA Y
SEIS CON 69/100 ($ 6.776,69).
ARTICULO 2°- Hacer saber al
contribuyente que de la imputa-
ción de los créditos efectuada en
elArtículo precedente, surgeunsal-
doa su favorqueasciendea la suma
de PESOS CIENTO OCHENTA
YNUEVECON09/100 ($189,09),
el cual podrá ser utilizado directa-
mente en futuros anticipos corres-
pondientes al año 2007, debiendo
presentar una copia autenticada
del presente acto administrativo
al momento de aplicar dicho sal-
do, para la intervención de la Di-
rección General de Rentas.
ARTICULO 3°- Notificar al con-
tribuyente, comunicar a quienes
corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SEOANE

RESOL. Nº 910 02-05-07

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de la adquisición de
insumos de higiene y alimenticios
destinados a la Comisión de la Co-
rriente Clásica y Combativa, por
la suma de PESOSVEINTEMIL
NOVECIENTOS TREINTA Y
DOS CON TREINTAY CINCO

CENTAVOS ($ 20.932,35), por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOSVEINTEMILNOVE-
CIENTOS TREINTA Y DOS
CONTREINTAYCINCOCEN-
TAVOS ($ 20.932,35), a favor de
la firmaGUALDESIHnos. S.R.L.,
CUIT. N° 30-50778531-6, de
acuerdo a las facturas obrantes en
el Anexo I que forma parte inte-
grante de la presente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a la partida presupuestaria 111-
003-016-103-514,del ejercicioeco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 911 02-05-07

ARTÍCULO 1°-Autorizar el gas-
to que demandará la adquisición
de equipamiento y elementos de
oficina de la Secretaría de la Pro-
ducción necesarios para realizar las
habituales tareasadministrativasque
se desempeñan en lamisma, por la
sumadePESOSTREINTAYDOS
MIL, ($ 32.000,00), por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Imputar la pre-
sente erogación a la partida presu-
puestaria del ejercicio económico
y financiero del año 2007.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a
quien corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

SEOANE

RESOL. Nº 912 02-05-07

ARTÍCULO 1°-Autorizar el gas-
to que demandará el agasajo que
brindará el SeñorGobernador a los
beneficiarios del Programa CRE-
CE a realizarse en la Ciudad de
Río Grande el 4 de mayo del co-
rriente año, en elmarco de laExpo-
CRECEBinacional.
ARTÍCULO 2°- Instruir a la Te-
sorería General a liberar del Fon-
do Solidario de Reactivación Pro-
ductiva a la Cuenta Corriente N°
1710616/2 del Banco de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Sucur-
sal Ushuaia, denominada "Crédi-
tos Otorgados Programa CRE-
CE", la suma de PESOSVEINTI-
CINCO MIL ($ 25.000,00) por
los motivos expuestos en el artí-
culo precedente.
ARTÍCULO 3°- Imputar la pre-

sente erogación a la partida presu-
puestaria del ejercicio económico
y financiero del año 2007.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a
quien corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

SEOANE

RESOL. Nº 913 03-05-07

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
como consecuencia del traslado de
los docentes de las ciudades deUs-
huaia y Río Grande, que desem-
peñan sus funciones en los Esta-
blecimientos Educativos de Tol-
huin y Laguna Escondida, por la
suma de PESOS CINCUENTAY
DOS MIL TREINTA Y DOS ($
52.032,00), por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOS CINCUENTAYDOS
MIL TREINTA Y DOS ($
52.032,00), a favor de la firma
SaraviaHNOS., deSaraviaRamón
Eduardo, de acuerdo al detalle
obrante en el Anexo I, que forma
parte integrante de la presente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
afectando las partida presupuesta-
riadetalladasenelAnexoII,que for-
ma parte integrante de la presente
correspondiente al ejercicio econó-
micoy financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 914 03-05-07

ARTÍCULO 1°- Aprobar la ren-
dición final del subsidio otorgado
por Decreto Provincial N° 2837/
06 a favor deAteneo Fútbol Club,
por la suma de PESOS VEINTI-
CINCO MIL QUINIENTOS ($
25.500.-), de acuerdo a lo detalla-
do en elAnexo I, que forma parte
de la presente.
ARTICULO2°-Cancelar el subsidio
por la sumadePESOSVEINTICIN-
COMILQUINIENTOS($25.500.-).
ARTICULO 3°- Registrar el gas-
to afectando la partida presupues-
taria N° 1.1.1.3.14.108.517 del
ejercicio económico financiero del
año 2006.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 915 03-05-07

ARTÍCULO 1°- Derogar la Reso-

lución SEC.HAC.N° 1440/06, en
todos los términos, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 916 03-05-07

ARTÍCULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de la Instalación de
Gas, en la Escuela Provincial N°
24, de la ciudad deUshuaia, según
contratación realizadapor elMinis-
terio de Educación, por la suma de
PESOS VEINTIOCHO MIL
DOSCIENTOS CUARENTA Y
TRES ($ 28.243,00), por los moti-
vosexpuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Pagar el importe
PESOS VEINTIOCHO MIL
DOSCIENTOS CUARENTA Y
TRES ($ 28.243,00), a favor de la
Firma GuidoMONTAÑO, según
Factura Tipo "B" N° 0001 -
00000402 y la Nota de Crédito
"B" N° 0001-00000456.
ARTÍCULO 3°- Imputar el pre-
sente gasto a la partida presupues-
taria 1-1-1-03-14-106-3-3-1-0-00-
3-4-1-16-00-00-00-00-1-11, co-
rrespondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 917 08-05-07

ARTICULO 1°- Autorizar un
Fondo Permanente Sin Reposi-
ción, por la suma de PESOS NO-
VENTAMIL ($ 90.000,00), a fa-
vor de la Secretaría de Seguridad,
para atender los gastos asociados
a la realización del "VII SEMINA-
RIO INTERNACIONAL DE
JUSTICIA REPARADORA,
MEDIACION PENAL Y
PROBATION - NIÑOS, JOVE-
NES Y ADOLESCENTES EN
CONFLICTOCONLALEYPE-
NAL - PRACTICAS Y OBSTA-
CULOS", a realizarse en la ciudad
de Ushuaia entre los días 09, 10 y
11 de Mayo del 2007.
ARTICULO 2°- Designar como
responsable del Fondo Permanen-
te Sin Reposición, mencionado en
el articulado que antecede, al Sr.
Director del Patronato de Libera-
dos de la ciudad de Río Grande,
Mario Raúl TOLOZA.
ARTICULO 3°- Depositar la
suma de PESOSNOVENTAMIL
($ 90.000,00) en la Cuenta Co-



AÑO XVI - Ushuaia, Viernes 28 de Septiembre de 2007 - Nº 2338 15
rriente N° 1-71-0492/0 de la Su-
cursal Ushuaia del Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego, de-
nominada "FONDO PERMA-
NENTEDEGASTOSGENERA-
LES, ARTICULO 57°, SECRE-
TARÍADE SEGURIDAD".
ARTICULO 4°- La rendición de
dicho Fondo deberá efectuarse
dentro de los Treinta (30) días de
la culminación del evento.
ARTICULO 5°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a las partidas
presupuestarias correspondientes
del ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTICULO 6°- De forma.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 918 08-05-07

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
a favor de las firmas que presta-
ron servicios en la realización de
la Reunión "Lanzamiento IVAño
Polar Internacional", que se llevo
a cabo el día 28 de Febrero del
2007 en la ciudad de Ushuaia, por
la suma de PESOS VEINTISEIS
MIL QUINIENTOS TREINTA
($ 26.530,00), de acuerdo al deta-
lle delAnexo I del presente.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
dePESOSVEINTISEISMILQUI-
NIENTOSTREINTA($26.530,00),
correspondiente a las facturas deta-
lladas en elAnexo I.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
afectando a la partida presupues-
taria 11.03.11.103.391 del ejerci-
cio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 919 11-05-07

ARTÍCULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de cancelación de la
factura Presentada por el Sr.Martín
Eduardo Montiel por la suma de
PESOSNOVECIENTOS ($ 900.-
), que presto reales y efectivos ser-
vicios durante el mes demarzo del
corriente año, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Pagar la suma de
PESOSNOVECIENTOS ($ 900)
al Sr. Martín Eduardo Montiel a
fin de cancelar la factura tipo "C"
N° 0001-00000126.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
afectando a la partida presupues-

taria 1.1.1.03.14.108.349 del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a
quien corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 920 11-05-07

ARTICULO 1°-Autorizar el gas-
to de la suma de PESOS DOCE
MIL SETECIENTOS CATOR-
CE CON NOVENTA Y CINCO
CENTAVOS ($ 12.714,95), por el
mes de enero y la suma de PESOS
ONCE MIL OCHOCIENTOS
SETENTA Y CUATRO CON
NOVENTA Y SIETE CENTA-
VOS ($ 11.874,97) del mes de fe-
brero, por los conceptos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOSDOCEMIL SETECIEN-
TOS CATORCE CON NOVEN-
TA Y CINCO CENTAVOS ($
12.714,95), correspondiente al
mes de enero y la suma de PESOS
ONCE MIL OCHOCIENTOS
SETENTA Y CUATRO CON
NOVENTA Y SIETE CENTA-
VOS ($ 11.874,97) correspondien-
te al mes de febrero, a la empresa
SARTINI GAS S.R.L.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a las partidas presupuestarias co-
rrespondiente al ejercicio econó-
mico y financiero vigente.
ARTICULO 4°- De forma.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 921 15-05-07

ARTÍCULO 1°-Aprobar la Ren-
dición Parcial N° 3 del Fondo Per-
manente "Subsidios" de la Secre-
taría de Desarrollo Social, otorga-
domedianteResolución delM.EC.
N° 1391/06 y 19/07 por la suma
de PESOS VEINTIOCHO MIL
TRESCIENTOS SESENTA Y
DOS CON 54/100 ($ 28.362,54),
de acuerdo alAnexo I, que forma
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO2°-Reintegrarparcial-
mente lasumamencionadaenelartí-
culo precedente, de la Cuenta Co-
rriente1710586/2denominadaFON-
DOPERMANENTESUBSIDIOS.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
a las partidas presupuestarias de-
tallada en elAnexo II de la presen-
te, correspondiente al ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.

ARTICULO 4°- De forma.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 922 15-05-07

ARTÍCULO 1°- Aprobar la ren-
dición Parcial N° 4 del Fondo Per-
manente "Subsidios" de la Secreta-
ría de Desarrollo Social, otorgado
medianteResolucióndelM.EC.N°
1391/06, y 19/07 por la suma de
PESOSDIECIOCHOMILTRES-
CIENTOS SESENTA Y CINCO
CON 01/100 ($ 18.365,01), de
acuerdo alAnexo I, que forma par-
te integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°- Reintegrar par-
cialmente la sumamencionada en
el artículo precedente, de la Cuen-
ta Corriente 1710586/2 denomi-
nada FONDO PERMANENTE
SUBSIDIOS ­ S.D.S.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
a la partida presupuestaria 1-1-1-
03-16-103-514-000 correspon-
diente al ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 923 16-05-07

ARTICULO 1°- Reconocer la co-
misión de servicios al paraje Lago
Escondido, de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, del señor Jefe De-
partamento Comunicaciones, Pa-
bloLOIS, legajo 16967976/00, del
día 11 de mayo de 2007, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Reconocer la li-
quidación demedio día de viático
a favor del agente mencionado en
elArtículo 1°, no habiendo gene-
rado el traslado gastos en concep-
to de pasajes.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá imputarse a la parti-
da presupuestaria 1.1.1.03.12.372
del ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a
quien corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 924 22-05-07

ARTÍCULO 1°- Reconocer la co-
misión de servicios de la agente
Categoría 23 P.A. yT.Adriana Sil-
via GUILLEN, Legajo N°

12942465/00, a la ciudadAutóno-
ma de BuenosAires realizada en-
tre los días ocho (08) al diez (10)
de mayo de 2007, por los motivos
expuestos en los considerandos
precedentes.
ARTÍCULO 2°- El cumplimiento
quedemandó la presente noocasio-
nó gastos al Tesoro Provincial, por
cuanto losmismos fueron cubiertos
por la Secretaría de Ambiente y
DesarrolloSustentablede laNación
ARTICULO 3°- De forma.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 925 22-05-07

ARTÍCULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicios de los agentes
Categoría 23 P.A. yT.Adriana Sil-
via GUILLEN, Legajo N°
12942465/00, y Categoría 22 P.A.
y T. Alberto URRERE PON, Le-
gajo N° 12543834/00, a la ciudad
Autónoma de BuenosAires entre
los días dieciséis (16) al dieciocho
(18) de mayo de 2007, por los
motivos expuestos en los consi-
derandos precedentes.
ARTÍCULO 2°- El cumplimiento
que demande la presente no oca-
sionará gastos al Tesoro Provin-
cial, por cuanto los mismos serán
cubiertos por la Secretaría deAm-
biente yDesarrollo Sustentable de
la Nación
ARTÍCULO 3°- De forma.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 926 23-05-07

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de publicidad corres-
pondiente al periodo comprendi-
do entre los días 04 al 30 de abril
de 2007 inclusive, presentada por
la firma INTEGRAFS.R.L., según
Orden de PublicidadN° 1118, por
unmonto total dePESOSDIECIO-
CHOMIL ($ 18.000,00.-).
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS DIECIOCHO MIL ($
18.000,00.-) a favor de INTE-
GRAF S.R.L., según factura tipo
B N° 0002-00000151.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente con cargo a la partida
presupuestaria 111 03 17 111 360
del ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BUSTAMANTE
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RESOL. Nº 927 31-05-07

ARTICULO1º-Autorizar yApro-
bar la transferencia de PESOS
CIENTO TREINTA Y CINCO
MIL NOVECIENTOS CIN-
CUENTA($ 135.950,00), a favor
del Banco Provincia de Tierra del
Fuego, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a las partidas
presupuestarias 1.1.1.03.16.103-
514 y 1.1.1.03.16.104.514 del
ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 928 31-05-07

ARTÍCULO 1°- Apruébase y
transfiérase la suma de PESOS
VEINTITRÉS MIL ($ 23.000.-)
al Banco Provincia de Tierra del
Fuego, destinada a cancelar la li-
quidación de las Becas a Mejor
Promedio año 2006, de los benefi-
ciarios del Consejo Provincial de
Becas, dependiente del Ministe-
rio de Educación, correspondien-
te a la única Cuota.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá imputarse a la parti-
da presupuestaria 1-1-1-03-14-1-
05-5-1-3-0-00-3-4-0-16-00-00-
00-00-1-11, correspondiente al
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 929 31-05-07

ARTÍCULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de pago por cápita de
los afiliados del RégimenUnifica-
do de Pensiones Especiales
(R.U.P.E.), en el marco de la Ley
410, durante el mes de Octubre de
2006, por la sumadePESOSTRE-
CE MIL TRESCIENTOS NUE-
VE CON 42/100 ($ 13.309,42),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- Pagar el importe
de PESOS TRECE MIL TRES-
CIENTOSNUEVE CON 42/100
($ 13.309,42), a favor del Institu-
to ProvincialAutárquico Unifica-
do de Seguridad Social
(I.P.A.U.S.S.), según Factura "C"

N° 0023-00003789.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
afectando a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.16.102.514 del ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 930 04-06-07

ARTICULO 1°-Autorizar el gas-
to de la suma de PESOS CIENTO
TREINTAYTRESMILCINCUEN-
TA Y UNO CON TREINTA Y
OCHOCENTAVOS($133.051,38),
por los conceptos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS CIENTO TREINTA Y
TRESMILCINCUENTAYUNO
CON TREINTAY OCHO CEN-
TAVOS ($ 133.051,38), a la em-
presa SARTINI GAS S.R.L.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a las partidas presupuestarias co-
rrespondiente al ejercicio econó-
mico y financiero vigente.
ARTICULO 4º- De forma.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 931 04-06-07

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar el traslado en comisión de
servicio de la agente 21 P.A. y T.,
Alba Teresita Alcira LUNA, Le-
gajo N° 16550438/00, al ámbito
de la Secretaria de Contrataciones
yAbastecimiento, desde el día 25
deAbril de 2007 y por el término
de seis (6) meses, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la provincia y archivar.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 932 04-06-07

ARTICULO 1°- Reconocer la co-
misión de servicios efectuada a la
ciudad deVillaCarlos Paz, Provin-
cia deCórdoba del señor Subdirec-
torGeneral de Presupuesto, Ismael
Ciro BAHAMONDEZ, legajo N°
17407204/00, a partir del día 15 y
hasta el día 19 de Mayo del co-
rriente año inclusive, por losmoti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Reconocer la ex-
tensión de una orden de pasajes

por los tramos Ushuaia - Buenos
Aires - Córdoba / Córdoba - Bue-
nos Aires - Ushuaia y la liquida-
ción de los viáticos que correspon-
dan, a favor del agente menciona-
do en elArtículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá imputarse a la parti-
das presupuestarias 1.1.1.03.12-
104.371 y 1.1.1.03.12.104.372
del ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a
quien corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 933 05-06-07

ARTICULO 1°-Autorizar el tras-
lado en comisión de servicios a la
Ciudad de Ushuaia a partir del día
06 y hasta el día 08 de junio de
2007, del Jefe de Departamento
Informática Sr. Martín MIRABE-
TE,LegajoN°23770542/00,Cate-
goría 22 P.A.y T. y del agente
Germán CEBALLOS, Legajo N°
28789142/00, Categoría 10 P.A.y
T., dependientes de la Dirección
DistritoRentasRíoGrande, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de dos (2) órdenes de pa-
sajes vía terrestreporlostramosRIO
GRANDE - USHUAIA - RIO
GRANDEylaliquidacióndetres(3)
díasdeviáticosafavorde losagentes
mencionadosenelArtículo1°.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias 1.1.1.03.12-
108.371 y 372, del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 934 05-06-07

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar el traslado en comisión de
servicios del Director General de
EvaluaciónFiscal, agente categoría
24 P.A. y T., Raúl Horacio Berro-
ne, Legajo N° 12291058, a partir
del día 16 y hasta el día 19 demayo
del corriente año inclusive por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje aé-
reo por los tramos Ushuaia ­Bue-
nosAires - Córdoba - BuenosAi-

res - Ushuaia y la liquidación de
cuatro (4) días de viáticos para el
agentemencionadoenelArtículo1º.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser imputado a la par-
tida presupuestaria 1.1.1.03.12.
109.37 del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 935 06-06-07

ARTICULO 1°-Autorizar el tras-
lado en comisión de servicios del
Señor Secretario de Gobierno y
Justicia Dn. Gustavo Alfredo
BLANCO,D.N.I. N° 13.392.507,
al Señor Jefe de Policía Comisario
General Roberto Carlos BARBE-
RO,D.N.I.N° 13.015.569 en com-
pañía del Comisario Mayor Car-
los José ORELLANA, D.N.I. N°
11.943.809 a la ciudad autónoma
de BuenosAires los días 10 al 13
de junio de 2007 para participar
de la "REUNION DEL CONSE-
JO DE SEGURIDAD INTE-
RIOR2007", la cual se realizará el
día 11 de junio en el Hotel NH,
sito en Bolívar 160 de la ciudad
antesmencionada.
ARTICULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de órdenes de pasajes vía
aérea por los tramos: Ushuaia/
Buenos Aires/Ushuaia como así
también la liquidación por cuatro
(4) días de viáticos a favor del fun-
cionario y de los oficiales de acuer-
do a sus jerarquías, mencionados
en el artículo que precede.
ARTICULO 3°- Imputar la pre-
sente erogación a la partida presu-
puestaria: 111.03.11.118.371 y
111.03.11.118.372 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO4°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 936 07-06-07

ARTICULO 1°-Autorizar el gas-
to de la suma de PESOSCIENTO
TREINTA Y SIETE MIL CUA-
TROCIENTOS DIECISIETE
CON DIECISIETE CENTAVOS
($ 137.417,17), por los conceptos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS CIENTO TREINTA Y
SIETEMILCUATROCIENTOS
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DIECISIETECONDIECISIETE
CENTAVOS ($ 137.417,17) a la
empresa GASAUSTRALS.A.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a las partidas presupuestarias co-
rrespondiente al ejercicio econó-
mico y financiero vigente.
ARTICULO 4°- De forma.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 937 07-06-07

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de publicidad corres-
pondiente al periodo comprendi-
do entre los días 18 al 31 de mayo
de 2007 inclusive, presentada por
la firma INTEGRAFS.R.L., según
Orden de PublicidadN° 1211, por
unmonto total dePESOSDIECIO-
CHOMIL ($ 18.000,00.-).
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS DIECIOCHO MIL ($
18.000,00.-), a favor de INTE-
GRAF S.R.L. , según factura tipo
B N° 0002 - 00000167.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demandeel cumplimientode la
presente con cargo a la partida pre-
supuestaria 11103017111360del
ejercicioeconómicoenvigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 938 08-06-07

ARTICULO1º-Autorizar la trans-
ferencia de fondos al JuzgadoElec-
toral y de Registro de la Provincia
destinados a cubrir el gasto en con-
cepto de pago compensatorio a la
autoridades de mesa con motivo
de lasEleccionesProvinciales a de-
sarrollarse el día 17 de Junio de
2007, por la suma de PESOS
OCHENTAMIL ($ 80.000,00).
ARTICULO 2º- Pagar el importe
de PESOS OCHENTA MIL ($
80.000,00), a favor del Juzgado
Electoral y de Registro de la Pro-
vincia, a través de la cuenta co-
rriente Nº 1710619/3 denominada
"Juzgado Electoral y de Registro"
del Banco de la Provincia de Tie-
rra del Fuego - C.B.U. Nº
26800006 01080171061935.
ARTICULO3º- Dicha transferen-
cia deberá ser rendida ante el Tri-
bunal de Cuentas de la Provincia
en los términos estipulados en las
normativas en vigencia.
ARTICULO 4º- El gasto que ori-
gine el cumplimiento de la presen-
te deberá ser imputado a la parti-

da presupuestaria 111.03.11.101.
575, del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 939 08-06-07

ARTÍCULO 1°-Aprobar el gasto
a favor del Hogar "Residencial
Olga" deAntonioMiguelMignola,
por la suma de PESOSONCEMIL
VEINTICINCO ($ 11.025,00), en
conceptocoberturadealojamientoy
racionamiento brindada a pacientes
asistidosporlaSecretaríadeDesarro-
lloSocial,por losmotivosexpuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Pagar al Hogar
"Residencial Olga" de Antonio
Miguel Mignola, la suma de PE-
SOSONCEMILVEINTICINCO
($ 11.025,00), según factura "B"
N° 0001­00000203.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
afectando a las partidas presu-
puestarias 1.1.1.03.16.102.514y1-
1-1-03-16-103-514delejercicioeco-
nómicoy financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 940 12-06-07

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de la adquisición de
chequeras PROMSS.A. de gas So-
cial para ayuda Social enGeneral a
personas de bajos recursos socia-
les, por la suma de PESOS DOS-
CIENTOSMIL ($ 200.000.00).­
ARTICULO 2°- Pagar a la Em-
presa PROMSS.A. la sumadePE-
SOS DOSCIENTOS MIL ($
200.000.00), de acuerdo a lo ex-
puesto en el artículo anterior, se-
gún factura N° 0005-00001405.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a la partida presupuestaria del ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia 003016104514.
ARTICULO 4°- De forma.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 941 12-06-07

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de las facturas deta-
lladas en elAnexo I, que formapar-
te integrante de la presente, por la
sumadePESOSVEINTISÉISMIL
OCHOCIENTOS SETENTA Y
CINCO ($ 26.875,00), por losmo-

tivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º- Pagar el importe
de PESOS VEINTISEIS MIL
OCHOCIENTOS SETENTA Y
CINCO ($ 26.875,00), a favor de
las firmas detalladas en elAnexo I
que forma parte integrante de la
presente.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
a las partidas presupuestarias co-
rrespondientes al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º- De forma.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 942 12-06-07

ARTICULO 1°-Autorizar el tras-
lado en comisión de servicios a la
CiudadAutónoma de BuenosAi-
res a partir del día 18 y hasta el día
22 de junio de 2007, del Director
de Coordinación de la Dirección
General de Rentas, C.P. Adrián
Néstor BLEUER, Legajo N°
22305902/00, Categoría 23 P.A.y
T., por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de una (1) orden de pasa-
jes vía aérea por los tramos US-
HUAIA- BUENOSAIRES - US-
HUAIA y la liquidación de cuatro
(4) días deviáticos a favor del agen-
te mencionado en elArtículo 1°.
ARTICULO 3º- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias 1.1.1.03.12-
108.371 y 372, del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 943 12-06-07

ARTICULO 1°- Conceder licen-
cia sin goce de haberes por ejerci-
cio transitorio de otros cargos, Ca-
pítulo IV,Artículo 13°, Apartado
II, Inciso a) del Decreto Nacional
N° 3413/79, al agente categoría 10
P.A.y T., Sr. Alfonso Daniel
AGÜERO, legajo N° 10839539-
00, a partir del día 30 de mayo del
2007 y por el término que dure en
su función, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 944 12-06-07

ARTÍCULO 1°- Aprobar la 1°
cancelación final del Fondo Per-
manente gastos de la Secretaria de
Desarrollo Social, D.F.P. del Mi-
nisterio de Economía, otorgado
mediante Resolución delMiniste-
rio de Economía N° 26/07, por la
suma total de PESOS TREINTA
MIL ($ 30.000,00), discriminados
en cancelación final por la suma
de PESOS SEISMIL SEISCIEN-
TOS TRECE ($ 6.613,00), y el
deposito bancario N° 01166330
por PESOS VEINTITRES MIL
TRESCIENTOS OCHENTA Y
SIETE ($ 23.387,00), de acuerdo
al Anexo I, que forma parte inte-
grante de la presente.
ARTICULO 2°- Cancelar de la
cuenta N° 01710534/3 la suma de
PESOS TREINTA MIL ($
30.000,00), discriminados en can-
celación final por la suma de PE-
SOS SEIS MIL SEISCIENTOS
TRECE ($ 6.613,00), y el deposi-
to bancario N° 01166330 por PE-
SOS VEINTITRES MIL TRES-
CIENTOS OCHENTAY SIETE
($ 23.387,00), rendidamediante el
presente.
ARTÍCULO 3°- Imputar la pre-
sente erogación a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económi-
coy financiero envigencia, detalla-
das en elAnexo II de la presente.
ARTÍCULO 4°- De forma.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 945 13-06-07

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de adquisición de pan
destinados a los Comedores y
copade leche, de los establecimien-
tos educativos Nivel Inicial, EGB
1 y 2, Especial y Adultos de la
Ciudad de Río Grande, por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOSCUARENTAYSIETE
MIL QUINIENTOS SETENTA
Y UNO CON QUINIENTOS
NOVENTA Y CINCO CENTA-
VOS ($ 47.571,595), a favor de la
firma LANUEVAS.R.L., corres-
pondiente a las facturas detalla-
das en elAnexo I de la presente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a la partida presupuestaria N°
111.03.012.111.514 correspon-
diente al ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
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ARTICULO 4°- De forma.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 946 13-06-07

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de cancelación de su-
mas reclamadas por parte de la
CajaComplementaria dePrevisión
para laActividadDocente, en con-
cepto de capital por aportes de-
positados fuera de término la
suma de PESOS VEINTIOCHO
MIL CUATROCIENTOS SE-
TENTAYSEISCONCINCUEN-
TA Y SEIS CENTAVOS ($
28.476,56) y con más sus intere-
ses la suma de PESOS OCHEN-
TAMILNOVENTAYSEISCON
TREINTA CENTAVOS ($
80.096,30), por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar a la Caja
de Previsión para laActividadDo-
cente, la suma total de PESOS
CIENTO OCHO MIL QUI-
NIENTOS SETENTA Y DOS
CON OCHENTA Y SEIS CEN-
TAVOS ($ 108.572,86).
ARTÍCULO 3°- Registrar el gas-
to afectando a la partida presu-
puestaria del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 947 15-06-07

ARTICULO 1º- Otorgar un sub-
sidio de traslado para los estudian-
tes fueguinos que cursan sus estu-
dios superiores fuera de la pro-
vincia detallados en losAnexo I y
II, por los importes que en cada
caso se indican, en el marco de lo
establecido en los Decretos Pro-
vinciales Nº 4453/06 y 027/07.
ARTICULO 2º-Autorizar al Sub-
secretario de Control de Gestión
delMinisterio de Economía, al Di-
rector de Administración Conta-
ble de laDirecciónGeneral deAd-
ministración del Ministerio de
Economía y al Director de Turis-
moSocial yRecreativo a registrar-
se ante la EmpresaAerolíneasAr-
gentinas S.A., a efectos de su ha-
bilitación que les permita requerir
a la empresa aérea la entrega de los
pasajes a los beneficiarios detalla-
dos en elAnexo I de la presente.
ARTICULO3º-Para acceder al be-
neficio del subsidio por traslado
aéreo y en aquellos casos de pasa-

jes que deban ser adquiridos en
Aerolíneas Argentinas o en otras
agencias de viajes, los funciona-
rios mencionados en el artículo
precedente deberán constatar que
en forma previa a la entrega de la
orden de retiro de pasaje, se halle
depositado en la CuentaCorriente
Nº 1710587/9 CUT del Banco de
TierradelFuego,SucursalUshuaia,
el importe de Pesos CIENTONO-
VENTA Y DOS CON 57/100
(192,57). El comprobante de depó-
sito deberá ser girado a laTesorería
General para su registro y control.
ARTICULO 4º- Pagar los valores
detallados en elANEXO II y a las
personas y que se detallan en el
mismo.
ARTICULO 5º- De forma.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 948 15-06-07

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de publicidad corres-
pondiente al periodo comprendi-
do entre los días 17 al 31 de mayo
de 2007 inclusive, presentada por
la firma PRODUCCIONES Y
MEDIOS de Silvana Fazzari, se-
gúnOrden de PublicidadN° 1205,
por un monto total de PESOS
DIEZ MIL ($ 10.000,00.-).
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOSDIEZMIL ($ 10.000,00) a
favor de PRODUCCIONES Y
MEDIOSdeSilvanaFazzari, según
factura N° BN° 0001 - 00000463.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente con cargo a la partida
presupuestaria 111 03 17 111 360
del ejercicio económico y finan-
ciero e vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 949 15-06-07

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de publicidad corres-
pondiente al periodo comprendi-
do entre los días 4 al 30 de abril de
2007 inclusive, presentada por la
firmaARMANDOCABRAL, se-
gún orden de publicidad N° 1119,
por un monto total de CUATRO
MIL ($ 4.000,00.-).
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS CUATRO MIL ($
4.000,00.-) a favor de ARMAN-
DOCABRAL, según factura tipo
B N° 0001 - 00000754.

ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente con cargo a la partida
presupuestaria 111 03 17 111 360
del ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 950 15-06-07

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de publicidad corres-
pondiente al periodo comprendi-
do entre los días 9 al 30 de marzo
de 2007 inclusive, presentada por
la firma ARMANDO CABRAL,
según orden de publicidad N°
1031, por unmonto total de CUA-
TRO MIL ($ 4.000,00.-).
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS CUATRO MIL ($
4.000,00.-) a favor de ARMAN-
DOCABRAL, según factura tipo
B N° 0001 - 00000751.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente con cargo a la partida
presupuestaria 111 03 17 111 366
del ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 951 15-06-07

ARTICULO 1°- Rectificar el ter-
cer considerando de la Resolución
Sub. Hac. N° 67/07, el cual queda-
rá redactado de la siguientemane-
ra: "Que habiéndose solicitado
presupuesto a distintas firmas, re-
sulta procedente autorizar la con-
tratación con la firma DROGUE-
RÍA VALLEBONA, de
VALLEBONAMaría Julia, por la
suma total dePESOSTRECEMIL
OCHOCIENTOS OCHENTA Y
NUEVE CON VEINTISEIS
CENTAVOS ($ 13.889,26.-), por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Rectificar elAr-
tículo 1° de la Resolución Sub.
Hac. N° 67/07, el cual quedará re-
dactado de la siguiente manera:
"ARTICULO 1°- Autorizar la
contratación con la firma DRO-
GUERÍA VALLEBONA de VA-
LLEBONAMaría Julia, el renglón
N° 1, por la suma de PESOSTRE-
CE MIL OCHOCIENTOS
OCHENTA Y NUEVE CON
VEINTISEIS CENTAVOS ($

13.889,26.-), por la adquisición de
insumos, destinados al Servicio de
Farmacia del Hospital Regional de
RíoGrande, dependientedelMinis-
terio de Salud, por los motivos ex-
puestos en los considerandos, auto-
rizando a laDirección deLicitacio-
nes de la Secretaría deContratacio-
nes yAbastecimiento a emitir la co-
rrespondiente Orden de Compra".
ARTICULO 3°- Dejar sin efecto
la Orden de Compra N° 133/07.
ARTICULO 4°- De forma.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 952 15-06-07

ARTÍCULO 1°- Transferir la
suma de PESOS SETENTA Y
TRES MIL ($ 73.000.-), a favor
de laAsociación Polar Pingüinera
AntárticaArgentina, por los con-
ceptos vertidos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Pagar la suma de
PESOSSETENTAYTRESMIL($
73.000.-), a favor de laAsociación
Polar PingüineraAntárticaArgenti-
na, mediante depósito en la Cuenta
CorrienteN°018101203delBanco
Provincia de Tierra del Fuego.
ARTÍCULO3°- Imputar a la partida
presupuestaria111031410551500
3411600000000111del ejercicio
económicofinancieroenvigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 953 20-06-07

ARTÍCULO 1°- Aprobar e gasto
en concepto de servicios de trans-
porte llevado a cabo desde el día
12 (doce) al diecisiete (17) de ju-
nio del corriente año en la Provin-
cia de Chubut por la suma de PE-
SOS CINCUENTAYTRESMIL
($ 53.000.-), por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Pagar a la firma
"PRIOTTI VIAJES Y TURISMO"
de Compañías de Turismo del Sur
S.R.L.,lasumadePESOSCINCUEN-
TAYTRESMIL($ 53.000.-), según
Factura "B" N° 0001-00000365,
obrante a fs. 22.
ARTÍCULO3°- Imputarelgastoa la
partida presupuestaria N° 1-1-1-03-
14-109-351correspondientealejerci-
cioeconómicoyfinancieroenvigencia.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a
quien corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BUSTAMANTE
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RESOL. Nº 954 20-06-07

ARTICULO 1°- Destacar en co-
misión de servicios al ámbito de la
Subsecretaría deRelacionesLegis-
lativas, dependiente delMinisterio
deCoordinacióndeGabinete yGo-
bierno al agente categoría 21P.A. y
T, señor AngelAlbertoAVANZA-
TO, legajoN° 14011875-00, a par-
tir del día 16 demayode 2007, has-
ta tanto se culmine con el trámite de
reubicación definitiva, en virtud de
lo establecido por elArtículo 45°
de la Ley 22.140.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 955 20-06-07

ARTÍCULO 1°-Autorizar el gas-
to en concepto de pago del Sueldo
Anual Complementario (S.A.C.),
correspondiente al primer semestre
año2007,de lasPensionesLey389,
por la suma total dePESOSTRES-
CIENTOS TREINTA Y CINCO
MIL NOVECIENTOS QUINCE
CON 25/100 ($ 335.915,25), por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los
procedimientos administrativos
establecidos en la Resolución
CONT. GRAL. Nº 06/02 y per-
feccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo
indiquen, procédase al pago de la
obligación generada.
ARTÍCULO 3°- Efectuados los
pagos correspondientes se deberá
rendir cuenta documentada ante la
Contaduría General dentro de los
Treinta (30) días de emitido el Li-
bramiento pertinente.
ARTÍCULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a las partidas
presupuestarias: 1.1.1.03.16.102-
512 y 1.1.1.03.16.104.512, del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 956 20-06-07

ARTICULO 1°- Destacar en co-
misión de servicios al agente cate-
goría 10 P.O.M. y S., Sr. Diego
Nicolás TOLEDO, legajo N°

32336286-00, para prestar servi-
cios en el ámbito de la Subsecreta-
ría de Deporte y Juventud, depen-
diente delMinisterio deEducación,
a partir del día siguiente de su no-
tificación y por el término de un
año, tal lo expuesto en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 957 20-06-07

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de publicidad corres-
pondiente al periodo comprendido
entre los días 16 a 28 de febrero de
2007 inclusive, presentada por la
firmaCASASHECTORDANIEL
PUBLICACIONES, segúnOrden
de PublicidadN° 876, por unmon-
to total de PESOS TRES MIL
DOSCIENTOS ($ 3.200,00).
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS TRES MIL DOSCIEN-
TOS ($ 3.200,00.-) a favor de
CASASHECTORDANIEL PU-
BLICACIONES, según factura
tipo C N° 0001 - 00000162.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente con cargo a la partida
presupuestaria 111 03 017 111 360
delejercicioeconómicoenvigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 958 20-06-07

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de publicidad corres-
pondiente al periodo comprendi-
do entre los días 7 a 30 de marzo
de 2007 inclusive, presentada por
la firma CASAS HECTOR DA-
NIEL PUBLICACIONES, según
Orden de Publicidad N° 982, por
un monto total de PESOS TRES
MILDOSCIENTOS ($ 3.200,00).
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS TRES MIL DOSCIEN-
TOS ($ 3.200,00.-) a favor de
CASASHECTORDANIEL PU-
BLICACIONES, según factura
tipo C Nº 0001-00000170.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
quedemande el cumplimientode la
presente con cargo a la partida
presupuestaria 111 03 017 111
360 del ejercicio económico en vi-
gencia.

ARTICULO 4°- De forma.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 959 21-06-07

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de publicidad corres-
pondiente al día 12 de marzo del
año en curso, presentadapor la fir-
ma EDIAM S.A., PASSWORD
S.R.L.,FAGONS.R.L. e IMAGEN
PROVINCIALS.R.L..,porunmon-
to total dePESOSCATORCEMIL
SETENTAYUNOCONOCHEN-
TACENTAVOS($14.071,80.-).
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOSDOSMILSEISCIENTOS
CUARENTA ($ 2.640,00), a fa-
vor de EDIAM S.A., la suma de
PESOS CUATRO MIL CUA-
TROCIENTOS CINCUENTAY
CINCO ($ 4.455,00), a favor de
PASSWORD S.R.L., la suma de
PESOSTRESMILNOVECIEN-
TOS DIECISEIS CONOCHEN-
TA CENTAVOS ($ 3.916,80.-) a
favor de FAGONS.R.L., y la suma
de PESOSTRESMILSESENTA
($ 3.060,00.-) a favor de IMAGEN
PROVINCIAL S.R.L., según de-
talle deAnexo I, el cual formaparte
integrante de la presente.
ARTICULO 3°- Registrar el gas-
to afectando a la partida presu-
puestaria 111 03 017 111 360 del
ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 960 21-06-07

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de publicidad corres-
pondiente al día 30 de marzo del
año en curso, presentada por la
firma EDIAMS.A., PASSWORD
S.R.L., FAGON S.R.L. e IMA-
GEN PROVINCIAL S.R.L., por
un monto total de PESOS CA-
TORCEMIL SETENTAYUNO
CONOCHENTACENTAVOS ($
14.071,80.-).
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOSDOSMILSEISCIENTOS
CUARENTA($ 2.640,00.-), a fa-
vor de EDIAM S.A., la suma de
PESOS CUATRO MIL CUA-
TROCIENTOS CINCUENTAY
CINCO ($ 4.455,00.-), a favor de
PASSWORD S.R.L., la suma de
PESOSTRESMILNOVECIEN-
TOS DIECISEIS CONOCHEN-
TA CENTAVOS ($ 3.916,80.-) a

favor de FAGONS.R.L., y la suma
de PESOS TRESMILSESENTA
($ 3.060,00.-) a favor de IMAGEN
PROVINCIAL S.R.L., según de-
talle deAnexo I, el cual formaparte
integrante de la presente.
ARTICULO 3°- Registrar el gas-
to afectando a la partida presu-
puestaria 111 03 017 111 360 del
ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 961 21-06-07

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de publicidad corres-
pondiente al periodo comprendi-
do entre los días 30 demarzo al 01
de abril de 2007 inclusive, presen-
tada por la firma RADIO FUE-
GOS.R.L., segúnOrden de Publi-
cidad N° 1058, por un monto to-
tal PESOS SIETE MIL ($
7.000,00.-).
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS SIETEMIL ($ 7.000,00),
a favor de a favor deRADIOFUE-
GO S.R.L., según factura tipo B
N° 0001-00001990.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente con cargo a la partida
presupuestaria 111 03 017 111
360 del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 962 21-06-07

ARTICULO1º-Autorizar la trans-
ferencia de fondos al JuzgadoElec-
toral y de Registro de la Provincia
destinados a cubrir gastos conmo-
tivo del acto eleccionario a desa-
rrollarse el día 24 de Junio de 2007,
por la suma de PESOS VEINTI-
CINCOMIL ($ 25.000,00).
ARTICULO 2º- Pagar el importe
de PESOS VEINTICINCO MIL
($ 25.000,00), a favor del Juzgado
Electoral y de Registro de la Pro-
vincia, a través de la cuenta co-
rriente Nº 1710619/3 denominada
"Juzgado Electoral y de Registro"
del Banco de la Provincia de Tie-
rra del Fuego - C.B.U. Nº
2680000601 0801 71 061 935.
ARTICULO3º- Dicha transferen-
cia deberá ser rendida ante el Tri-
bunal de Cuentas de la Provincia
en los términos estipulados en las
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normativas en vigencia.
ARTICULO 4º- El gasto que ori-
gine el cumplimiento de la presen-
te deberá ser imputado a la parti-
da presupuestaria 111.03.11.101.
575, del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 963 21-06-07

ARTÍCULO1°-Aprobar cada uno
de los gastos efectuados durante
todo el año 2006 totalizando la
sumadePESOSDOSMILLONES
CIENTO CUARENTA Y SEIS
MIL OCHOCIENTOS DIEZ
CON CINCUENTA Y DOS
CENTAVOS ($ 2.146.810,52), a
través de la cuenta corriente del
banco de Tierra del Fuego N°
1710318/1 denominada "Fondo
para el Desarrollo de los Recursos
Naturales - Gastos", por aplica-
ción de la Ley provincial N° 211
de afectación específica, y la suma
de PESOSCIENTOTREINTAY
CINCO MIL DOSCIENTOS
NOVENTAYOCHOCONTRE-
CECENTAVOS ($ 135.298,13) a
través de la cuenta corriente del
banco de Tierra del Fuego N°
1710539/8 denominada "Fondo
Provincial de Medio Ambiente -
Gastos", cuyo resumen mensual
obra en Anexo I que forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°- Establecer que la
aprobación indicada precedente-
mente es al solo efecto de cumpli-
mentar con el cierre del ejercicio
económico y financiero del año
2006, siendo el señor Secretario
de Promoción Económica y Fiscal
el responsable del manejo y admi-
nistración de losmencionados fon-
dos de afectación específica con-
forme lo establece el Decreto Pro-
vincial N° 4448/05.
ARTÍCULO 3°- De forma.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 964 21-06-07

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar el traslado en comisión de
servicios del Director General de
Evaluación Fiscal, agente catego-
ría 24 P.A. y T., Raúl Horacio Be-
rrone, LegajoN° 12291058, a par-
tir del día 21 y hasta el día 24 de
junio del corriente año inclusive
por los motivos expuestos en el

exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje aé-
reo por los tramos Ushuaia ­Bue-
nos Aires - Ushuaia y la liquida-
ción de cuatro (4) días de viáticos
para el agente mencionado en el
Artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gaste que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser imputado a la par-
tida presupuestaria 1.1.1.03.12-
109-37 del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 965 22-06-07

ARTICULO1°- Declarar fracasa-
da la Licitación Privada N° 10/07
por la adquisición dealimentospe-
recederosynoperecederosporel tér-
minodeseis (6)meses,destinadosal
Servicio de Nutrición del Hospital
Regional Río Grande, por los moti-
vosexpuestosen losconsiderando.
ARTICULO2°-Autorizar a la Di-
reccióndeLicitaciones, dependien-
te del Ministerio de Economía a
proceder a la devolución de las ga-
rantías de oferta presentadas por
el oferente.
ARTICULO 3°- Notificar los al-
cances de la presente a la empresa
presentada.
ARTICULO 4°- De forma.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 966 22-06-07

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de publicidad corres-
pondiente al periodo comprendi-
do entre los días 16 a 28 de febre-
ro de 2007 inclusive, presentada
por la firma EL SUREÑO de
Fagón S.R.L., segúnOrden de Pu-
blicidad N° 883, por un monto
total de PESOSTREINTAYCIN-
CO MIL ($ 35.000,00.-)
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOSTREINTAYCINCOMIL
($ 35.000,00.-) a favor de EL SU-
REÑOdeFagónS.R.L., según fac-
tura tipo B N° 0001- 00028296.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
quedemande el cumplimientode la
presente con cargo a la partida pre-
supuestaria 11103017111360del
ejercicioeconómicoenvigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 967 22-06-07

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de cobertura de me-
dicamentos brindados durante el
mes de Agosto de 2006, a afilia-
dos a afiliados del RégimenUnifi-
cado de Pensiones Especiales
(R.U.P.E), en el marco de la Ley
410, por la suma de PESOS SIE-
TE MIL TRECE CON 75/100 ($
7.013,75), por losmotivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOS SIETE MIL TRECE
CON75/100 ($ 7.013,75), a favor
del Instituto ProvincialAutárqui-
co Unificado de Seguridad Social
(I.P.A.U.S.S,), según factura "C"
N° 0025-00000380,
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
afectando a la partida presupues-
taria: 1.1.1.03.16.102.514 del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 968 22-06-07

ARTÍCULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de cobertura de me-
dicamentos, a afiliados alRégimen
Unificado de Pensiones Especia-
les (R.U.P.E.) en el marco de la
Ley 410, durante el mes de Enero
de 2006, por la suma de PESOS
CINCO MIL TRESCIENTOS
SETENTAYOCHOCON32/100
($ 5.378,32), por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Pagar el importe
de PESOS CINCO MIL TRES-
CIENTOS SETENTA Y OCHO
CON32/100 ($ 5.378,32), a favor
del Instituto ProvincialAutárqui-
co Unificado de Seguridad Social
(I.P.A.U.S.S.), según Factura "C"
N° 0024-00000587.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
afectando a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.21.102.514. del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 969 22-06-07

ARTÍCULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de cobertura de me-
dicamentos brindadas durante el
mes de Diciembre de 2006, a afi-
liados de la ciudad de Ushuaia al

Régimen Unificado de Pensiones
Especiales (R.U.P.E.), en el mar-
co de la Ley 410, por la suma de
PESOS VEINTIDOS MIL SE-
TENTA Y CINCO CON 59/100
($ 22.075,59), por losmotivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Pagar el importe
de PESOS VEINTIDOSMILSE-
TENTAYCINCOCON 59/100 ($
22.075,59), a favordel InstitutoPro-
vincialAutárquicoUnificadodeSe-
guridadSocial (I.P.A.U.S.S.), según
Factura "C" N° 0025-00000417.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
afectando a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.16.103.514. del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 970 22-06-07

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
por la suma de PESOSCUAREN-
TAYCINCOMILOCHOCIEN-
TOS VEINTIDOS CON 69/100
($ 45.822,69), a favor del Institu-
to ProvincialAutárquico Unifica-
do de Seguridad Social
(I.P.AU.S.S.), en concepto de co-
bertura por prestaciones varias,
brindadas a los afiliados al Régi-
men único de Pensiones Especia-
les (R.U.P.E.), en el marco de la
Ley Provincial N° 410, correspon-
diente a los meses Agosto, Sep-
tiembre y Octubre de 2006, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
total de PESOS CUARENTA Y
CINCO MIL OCHOCIENTOS
VEINTIDOS CON 69/100 ($
45.822,69), a favor del Instituto
ProvincialAutárquico Unificado
deSeguridadSocial (I.P.A.U.S.S.),
para ser aplicado a la cancelación
de las facturas detalladas en el
Anexo I, que formaparte integrante
de la presente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
afectando a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.16.102.514. del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 971 22-06-07

ARTÍCULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de cobertura de me-
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dicamentos brindadas durante los
meses deOctubre yNoviembre de
2006, a afiliados de las ciudades
deUshuaia yRíoGrande en el Ré-
gimen de Unificado de Pensiones
Especiales (R.U.P.E.), en el mar-
co de la Ley 410, por la suma total
de PESOS SEIS MIL SESENTA
Y UNO CON 51/100 ($
6.061,51), por losmotivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Pagar el importe
de PESOS SEIS MIL SESENTA
Y UNO CON 51/100 ($
6.061,51), a favor del Instituto
ProvincialAutárquico Unificado
deSeguridadSocial (I.P.A.U.S.S.),
según facturas detalladas en el
Anexo I que forma parte integran-
te de la presente.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
afectando a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.16. 102.514 del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 972 22-06-07

ARTÍCULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto de cobertura de me-
dicamentos brindados durante el
mes de Septiembre de 2006, a afi-
liados del Régimen Unificado de
Pensiones Especiales (R.U.P.E.),
en el marco de la Ley 410, por la
suma de PESOS SEISMILDOS-
CIENTOSDOCECON88/100 ($
6.212,88), por losmotivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Pagar el importe
de PESOS SEISMILDOSCIEN-
TOS DOCE CON 88/100 ($
6.212,88), a favor del Instituto
ProvincialAutárquico Unificado
deSeguridadSocial (I.P.A.U.S.S.),
según Factura "C" N° 0025-
00000394.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
afectando a la partida presupues-
taria: 1.1.1.03.16.102.514 del ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 973 22-06-07

ARTÍCULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de adquisición deme-
dicamentos que fueron entregados
a personas de escasos recursos, ca-
rentes de cobertura social, duran-

te el mes de Enero de 2007, según
facturas que se detallan en el anexo
I, que forma parte integrante del
presente, por la suma de PESOS
NUEVE MIL NOVECIENTOS
OCHENTAYCUATROCON54/
100 ($ 9.984,54), por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Pagar la suma de
PESOS NUEVE MIL NOVE-
CIENTOSOCHENTAYCUATRO
CON 54/100 ($ 9.984,54), a favor
de la firmaFARMASURS.R.L.
ARTICULO3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1.1.1.03.
15.107.514del ejercicio económico
y financiero envigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 974 22-06-07

ARTÍCULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de adquisición deme-
dicamentos que fueron entregados
a personas de escasos recursos, ca-
rentes de cobertura social, duran-
te el mes de Marzo de 2007, se-
gún facturas que se detallan en el
anexo I, que forma parte integran-
te del presente, por la suma de PE-
SOS CINCUENTA Y CUATRO
MIL OCHOCIENTOS DOCE
CON 71/100 ($ 54.812,71), por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°- Pagar la suma de
PESOSCINCUENTAYCUATRO
MIL OCHOCIENTOS DOCE
CON71/100 ($ 54.812,71), a favor
de la firmaFARMASURS.R.L.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a la partida presupuestaria 1.1.1-
03.15.107.514 del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 975 22-06-07

ARTÍCULO 1º-Aprobar el gasto
en concepto de adquisición deme-
dicamentos que fueron entregados
a personas de escasos recursos,
carentes de cobertura social, du-
rante los meses de Febrero yMar-
zo de 2007, según facturas que se
detallan en el anexo I, que forma
parte integrante del presente, por
la suma de PESOS CUARENTA
YNUEVEMIL TRESCIENTOS
SESENTA Y DOS CON 20/100
($ 49.362,20), descontando nota
de crédito "B"N° 0002­00003418

por PESOS TRESCIENTOS SE-
SENTACON 41/100 ($ 360,41),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- Pagar la suma de
PESOS CUARENTAY NUEVE
MILUNOCON79/100($49.001,79),
afavordelafirmaFARMASURS.R.L.
ARTÍCULO3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1.1.1.03.
15.107.514del ejercicio económico
y financiero envigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 976 22-06-07

ARTÍCULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de cobertura de me-
dicamentos brindadas durante los
meses deOctubre yNoviembre de
2006, a afiliados de las ciudades
deUshuaia yRíoGrande en el Ré-
gimenUnificado de Pensiones Es-
peciales (R.U.P.E.), en el marco
de la Ley 410, por la suma total de
PESOS OCHO MIL CUATRO-
CIENTOS CINCUENTAY SIE-
TECON 71/100 ($ 8.457,71), por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOS OCHO MIL CUA-
TROCIENTOS CINCUENTA Y
SIETECON 71/100 ($ 8.457,71),
a favor del Instituto ProvincialAu-
tárquico Unificado de Seguridad
Social (I.P.A.U.S.S.), según factu-
ras detalladas en elAnexo I que for-
ma parte integrante de la presente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
afectando a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.16.102.514 del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 977 22-06-07

ARTÍCULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto cobertura demedica-
mentos y prestaciones varias brin-
dadas a Torres Gaspar, Sprenger
Roberto y Martínez Pagola Ma-
ría Lucía durante los meses de
Agosto y Septiembre de 2006,
comprendidos dentro de la Ley 48,
RégimendeEquiparacióndeOpor-
tunidades para Personas con Dis-
capacidad, por la suma total de PE-
SOS CINCO MIL CUATRO-
CIENTOS CUARENTAY CIN-
COCON64/100 ($ 5.445,64), por

los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°- Pagar el importe
dePESOSCINCOMILCUATRO-
CIENTOSCUARENTAYCINCO
CON 64/100 ($ 5.445,64), a favor
del Instituto ProvincialAutárquico
Unificado de Seguridad Social
(I.P.A.U.S.S.), según facturas de-
talladas en el Anexo I que forma
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
afectando a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.16. 102.514 del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 978 22-06-07

ARTÍCULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de pagos de cápita, a
afiliados al RégimenUnificado de
Pensiones Especiales (R.U.P.E.)
en elmarco de la Ley 410, durante
el mes de Diciembre de 2005, por
la suma de PESOS NUEVEMIL
CUARENTA CON 80/100 ($
9.040,80), por losmotivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOS NUEVE MIL CUA-
RENTACON80/100 ($ 9.040,80),
a favor del Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguri-
dad Social ( I.P.A.U.S.S.), según
Factura "C" N° 0023-00003014.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
afectando a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.16.103.514. del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 979 22-06-07

ARTÍCULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de cobertura de me-
dicamentos y prestaciones varias
brindadas en los meses de Junio,
Julio yAgosto de 2006, a benefi-
ciarios que se encuentran com-
prendidos en el ProgramaparaAfi-
liados con Capacidades Diferen-
tes (PRO.A.CA.DI.), en el marco
de la Ley 48 de Discapacidad, por
la suma de PESOS CINCO MIL
NOVECIENTOS OCHENTA
CON 68/100 ($ 5.980,68) por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- Pagar el importe
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de PESOS CINCO MIL NOVE-
CIENTOS OCHENTA CON 68/
100 ($ 5.980,68), a favor del Ins-
tituto ProvincialAutárquico Uni-
ficado de Seguridad Social
(I.P.A.U.S.S.), según facturas de-
talladas en el Anexo I que forma
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
afectando a la partida presupues-
taria: 1.1.1.03.16.102.514 del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 980 22-06-07

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de cobertura de cui-
dados domiciliarios brindados al
menor GUARDIA Maximiliano,
en la ciudad de Ushuaia, durante
los meses de Enero, Febrero, Julio
yOctubre de 2006, por la suma to-
tal de PESOS CINCO MIL NO-
VECIENTOS CINCUENTA Y
DOS ($ 5.952,00), por losmotivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOS CINCO MIL NOVE-
CIENTOS CINCUENTAYDOS
($ 5.952,00), a favor del INSTI-
TUTO PROVINCIAL AUTAR-
QUICOUNIFICADODESEGU-
RIDAD SOCIAL (I.P.A.U.S.S.),
para ser aplicado a la cancelación
de las facturas detalladas enAnexo
I, que forma parte integrante de la
presente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
afectando a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.16.102.514. del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BUSTAMANTE

RESOL. Nº 981 22-06-07

ARTÍCULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de adquisición deme-
dicamentos que fueron entregados
a personas de escasos recursos,
carentes de cobertura social, du-
rante el mes de Marzo de 2007,
según facturas que se detallan en
el anexo I, que forma parte inte-
grante del presente, por la suma
de PESOS CUARENTAY SEIS
MIL QUINIENTOS CUAREN-
TA Y SIETE CON 44/100 ($
46.547.44), descontando nota de
crédito "B" N° 0002-00003433

por PESOS CIENTO ONCE
CON 51/100 ($ 111,51) por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2º- Pagar la suma de
PESOSCUARENTAYSEISMIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y
CINCOCON93/100($46.435,93),a
favordelafirmaFARMASURS.R.L.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
a la partida presupuestaria 1-1-1-
03-15-107-514 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

BUSTAMANTE

RESOLUCION
SUPERINTENDENCIAY
ADMINISTRACION -

SUPERIORTRIBUNALDE
JUSTICIA

RESOL. Nº 13 21-09-07

VISTO: El expediente N°: 17206/
05 STJ-SSA, caratulado "Limpie-
za Edificios Judiciales DJN s/
Contratación año 2005", y

CONSIDERANDO:
A través de estas actuaciones tra-
mita la contratación del servicio
de limpieza destinado a los edifi-
cios judiciales del Distrito Norte.
Teniendo en cuenta el monto esti-
mado de la misma por el periodo
de dos años (fs. 143), correspon-
de al efecto llamar a Licitación
Pública.
Informa la Administración a fs.
144/145 que existe saldo en la par-
tida presupuestaria pertinente para
hacer frente a la erogación.
Según surgede laAcordadaN°: 33/
07, esta Secretaría se encuentra
facultada para autorizar la presen-
te contratación.
Por ello, el Secretario de
Superintendencia y Administra-
ción del Superior Tribunal de Jus-
ticia,

RESUELVE:

1º)AUTORIZAR el llamado a Li-
citación Pública N°: 01/07 para la
contratación del servicio de lim-
pieza destinado a los edificios del
Poder Judicial en el Distrito Judi-
cial Norte, por el plazo de dos (2)
años, conformeal detalle delAnexo
que forma parte de la presente.
2°) IMPUTAR preventivamente
a la partida presupuestaria perti-
nente del ejercicio correspondien-
te el monto estimado de la contra-

tación.
3º) MANDAR se registre, publi-
que en el Boletín Oficial y en la
página web y pasen las presentes
actuaciones a la Prosecretaria de
Administraciónpara su tramitación.

Carlos Salvador Stratico - Secre-
tario Superintendencia yAdminis-
tración - S.T.J.

El Consejo de la Magistratura
de la Provincia

de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

ACORDADANº 292

Reunido en la ciudad de Ushuaia,
capital de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, a los 17 días del
mes de septiembre del año dosmil
siete,conlapresenciadelaseñoraPre-
sidenteDra.MARIADELCARMEN
BATTAINI; el señor Vicepresidente
Dr. VIRGILIO JUANMARTINEZ
DESUCRE;elseñorMinistro Coor-
dinador de Gabinete Dr. ENRIQUE
HORACIOVALLEJOS;laLegisladora
NELIDALANZARES; el señorLe-
gislador ROBERTO FRATE; el Dr.
EDUARDO DE LA PUENTE y el
señor Secretario del Cuerpo Dr. OS-
CARJUANSUAREZ. .

CONSIDERARON:
Que mediante oficio Nº 1214/07
de fecha 07 de septiembre de 2007,
el Superior Tribunal de Justicia de
la Provincia, solicita a este Conse-
jo de laMagistratura el correspon-
diente acuerdo para la designación
del Dr. PABLO HERNAN
BOZZI en el cargo de Secretario
del Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada del
Distrito Judicial Norte.
Que analizados los antecedentes
remitidos, surge que el menciona-
do reúne los requisitos exigidos
por el art. 4° del Reglamento para
la Justicia de la Provincia de Tie-
rra del Fuego,Antártida e Islas del
Atlántico Sur.
En virtud de lo expuesto y de con-
formidad con lo prescripto en el
artículo 161 inc. 4º) de la Consti-
tución Provincial y artículo 1º inc.
d) de la Ley Provincial Nº 8.

DECIDIERON:
Prestar acuerdo a la designación
del Dr. PABLO HERNAN
BOZZI (DNI Nº 22.431.612) en

el cargo de Secretario del Juzgado
de Primera Instancia de Compe-
tenciaAmpliada del Distrito Judi-
cial Norte.
Líbrese oficio al Superior Tribunal
de Justicia de la provincia adjun-
tando fotocopia autenticada de la
presente y dése al Boletín Oficial
de laProvincia para su publicación.
DADA EN SESION Nº 365 DE
FECHA 17 DE SEPTIEMBRE
DE 2007.-

Dra.MaríadelCarmenBattaini-Pre-
sidente -Consejode laMagistratura
- Dr. Virgilio Juan Martinez de
Sucre -Vicepresidente Consejo de
la Magistratura - Dr. Oscar Juan
Sucre - Dr. Enrique H. Vallejos -
Dr. Eduardo de la Puente - Nélida
Lanzares - Roberto Frate

ACORDADANº 293

Reunido en la ciudad de Ushuaia,
capital de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, a los 17 días del
mes de septiembre del año dosmil
siete, con la presencia de la señora
Presidente Dra. MARIA DEL
CARMEN BATTAINI; el señor
Vicepresidente Dr. VIRGILIO
JUANMARTINEZDE SUCRE;
el señor Ministro Coordinador
de Gabinete Dr. ENRIQUE
HORACIOVALLEJOS; la Legis-
ladora NELIDA LANZARES; el
Dr. EDUARDO DE LA PUEN-
TE y el señor Secretario del Cuer-
po Dr. OSCAR JUAN SUAREZ.

VISTO:
El Expte nº 63/06 �TROTTI,
Eduardo Gustavo s/ Denuncia c/
Dr. Carniel Federico, JuezCorrec-
cional DJN� en estado de resolver
y

RESULTANDO:
1)Manifiesta el denunciante, que
las irregularidades cometidas por
el Dr. Carniel en el ejercicio de la
jurisdicción están detalladas en el
escrito �Me presento a efectuar
defensa.Adjunto prueba�, presen-
tado en el expte. nº 19.213 que tra-
mita en la Dirección de Sumarios
del Superior Tribunal de Justicia
de la Provincia, caratulado �Trotti,
Eduardo s/ su actuación�.
Refiere que en el escrito apunta-
do, se detallaron cinco hechos que
indican de quémanera elDr. Fede-
rico Carniel ejerce su función de
Magistrado en forma irregular, ins-
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tando para corroborar lo expresa-
do el inicio de una investigación
en los expedientesmencionados y
en todos los legajos de ejecución
en los que se hubiera concedido a
los internos beneficios extramuros
durante la gestión del denunciado.
2) Que de la lectura de la denuncia
efectuada con esfuerzo
interpretativo debido a los confu-
sos términos con que está redac-
tada, es posible arribar a la con-
clusión que los incumplimientos
que atribuye el denunciante al
magistrado serían los que surgen
del siguiente texto:
a) �Cuando un juez tiene que apli-
car la legislación a un caso parti-
cular, tiene dos formas para no
aplicarla estrictamente, ...el Dr.
Carniel no hacía ni una ni otra
cosa, el hacía fallos a mi entender
contrarios a derecho y me pedía
que busque alguna jurispruden-
cia que avale su sentencia, por
supuesto que nunca encontré
nada. Amodo de ejemplomencio-
no sólo algunas que me acuerdo:
1)...en el caso del interno
�Reynals�, el Juez Carniel le con-
cedió tres (3) veces la LIBERTAD
CONDICIONAL en un plazo de
un año y medio aproximadamen-
te, revocándosele dos (2) veces
por incumplimientos...2)...Desde
que llegó el Dr. Carniel al Juzga-
do...., aplicó una legislación pro-
pia ya que ordenó que todos los
beneficios de salidas transitorias
y régimen de semilibertad (traba-
jo afuera del penal) que se conce-
den a los internos tendrían que
tener como mínimo �MUY BUE-
NO�...3) Cuando asumió el Dr.
Carniel en una causa de ejecución
de una multa por $ 25.000 pesos
aplicada al Dr. Alejandro de la
Riva, no estaba prescripta. La
causa pasó mucho tiempo en su
despacho sin moverse y finalmen-
te la multa prescribió....4) En la
causa 039/00 caratulada
�Ferreira, Héctor Domingo s/
Legado de ejecución�, ... se con-
cedió al interno Ferreira, ...la sa-
lida laboral externa al penal, sien-
do su empleador el Sr. Hugo
Zoraide titular del Patronato de
Presos y Liberados, ...Ante esta
situación, el Dr. Caniel citó a una
audiencia a Zoraide para que de
explicaciones, y con un argumen-
to infantil en una resolución sim-
ple dejó sin efecto lo ordenado por
una sentencia interlocutoria que
dictara un Juez subrogante ante-

rior del Juzgado...5) El artículo
23 de la Ley 24.660 establece: �La
semilibertad permitirá, en iguales
condiciones a la de la vida libre,
incluso salario y seguridad social,
regresando al alojamiento asig-
nado al fin de cada jornada
laboral....El Dr. Carniel concede
las salidas laborales extramuros
sin que ningún interno tenga co-
bertura legal como dice la legisla-
ción pertinente...6) No puedo de-
jar de lado la relación del Dr.
Carniel con los funcionarios del
Ministerio Público de la Fiscalía y
la Defensa, con varios de ellos,
...Con estos funcionarios ..., les
comentó en varias oportunidades
�por quedar bien o por inmadu-
rez- por anticipado el resultado
de la sentencia a dictar, es decir,
su forma de trabajar es poco
profesional...Por todo lo expresa-
do, estamos ante un Magistrado
con negligencia reiterada en el
cumplimientode sus funciones, des-
conocimiento notorio del derecho
(art. 162Constitución Provincial)
y que profesionalmente deja mu-
cho que desear, en la parte funcio-
nal, jurisdiccional y de conducción
del personal...� (ver fs. 10/19 vta.).

CONSIDERANDO:
1) Que en el marco previsto en el
art. 10 de la Ley Provincial nº 525
y a los efectos probatorios fueron
requeridos los autos caratulados:
�Sr. FiscalMayor s/ Investigación
s/ Expte. STJ 19.213 � Incidente
de nulidad� Expte. I-9724; �Sr.
Fiscal Mayor s/ Investigación s/
Expte. STJ 19.213 � Incidente de
inhibición� Expte. 1.885/06; �Sr.
Fiscal Mayor s/ Investigación s/
Expte. STJ-SSA nº 19.213 � Inci-
dente de recusación�Expte. 1.900/
06; provenientes del Juzgado Co-
rreccional del Distrito Norte los
autos caratulados �OJEDACAR-
DENAS, Helmuth s/ Recurso de
Apelación� Expte nº 2006/2004;
�OJEDACARDENAS, Helmuth
s/ Recurso deApelación� Expte nº
423/2004; �OJEDA CARDE-
NAS, Helmuth Hugo s/ Legajo de
Ejecución� Expte nº 153/1998;
�ÑANCUL MONTECINO, To-
másArturo s/LegajodeEjecución�
Expte. nº 009/1998; �CARDE-
NAS DIAZ, Viviana Marcela s/
Legajo de Ejecución� Expte. nº
008/2003; �OJEDA CARDE-
NAS, ClaudioAugusto s/ Legajo
de Ejecución� Expte. nº 036/2000;
�DE LARIVA,Alejandro Rafael

s/ Legajo de Ejecución� Expte. nº
001 y �FERREIRA, Hector Do-
mingo s/ Legajo de ejecución�
Expte. nº 039; del Juzgado de Ins-
trucción de Primera Nominación
delDJN, los autos caratulados �Sr.
Fiscal Mayor Solicita Investiga-
ción s/ Expte. STJ 19.213� Expte.
nº 9724, y del Juzgado de Instruc-
ción de Primera Nominación del
Distrito Judicial Sur, los autos ca-
ratulados �TROTTI, Eduardo s/
Denuncia� Expte. nº 20.033, los
cuales hemos tenido a la vista.
2) Que a los efectos de proceder al
análisis de los hechos denuncia-
dos, es necesario individualizar en
qué consistirían las inconductas
del Juez y que a tenor del relato de
la denuncia deberían ser analiza-
das en el sub lite. Así es posible
considerar que se imputa al ma-
gistrado:
2.a)Aplicar legislación propia:
Es claro que el denunciante dis-
crepa con las razones de hecho y
jurídicas que el titular del Juzgado
Correccional del Distrito Norte
habría utilizado para fundar la con-
cesión de los beneficios de salidas
transitorias y autorización de tra-
bajos extramuros en beneficio de
los penados cuyos legajos de eje-
cución tenía la obligación de con-
trolar. El incumplimiento del ma-
gistrado radicaría en haber otorga-
do los mencionados beneficios,
considerando viable los mismos
sin respetar las previsiones lega-
les contenidas en la Ley Nacional
nº 24.660 y la jurisprudencia obli-
gatoria dictada por el Superior
Tribunal de Justicia de la Provin-
cia (autos �GONZALEZ, José
Luis s/ Incidente salida transito-
ria�, expte. nº 406/00 STJ-SR; y
�BLASCO, Armando Otro s/ In-
cidente salida laborativa�, expte.
nº 424/01 STJ-SR).
De la consulta de los expedientes
citados en la denuncia y que fue-
ran apuntados ut supra, puede
colegirse que elmagistrado en todo
momento ha fundado las decisio-
nes que le tocara dictar, las cuales
el denunciante por la posición que
ocupaba en el Juzgado Correccio-
nal del Distrito Norte �secretario-
, tuvo oportunidad de conocer.
Que no obstante dicho conoci-
miento, quien concurre hoy a de-
nunciar ha insistido casi sin razón
y demanera injustificable con una
actitud denunciante, no obstante
contar con todos los elementos
necesarios a su alcance como para

advertir que la conducta del ma-
gistrado, si bien novedosa, resul-
taba fundada en los motivos de
hecho y derecho expresados en los
correspondientes pronunciamien-
tos dictados en respuesta de los
planteos efectuados por los con-
denados que requirieron las sali-
das transitorias y/o autorizaciones
de trabajos extramuros.
Finalmente y sobre el particular
cabe expresar que surge con meri-
dianaclaridadque ladenuncia resul-
ta infundada, carente de razones ju-
rídicas que la respalden, impetrada
con la aparente yúnica intenciónde
perjudicar la imagendelmagistrado,
a sabiendas de que a raíz de la au-
sencia total de motivación, difícil-
mente pudiera prosperar.
Amodo de ejemplo, y como parte
de las razones que fundan el re-
chazo de la denuncia hasta aquí
analizada, cabe estar a los funda-
mentos dados por el Dr. Carniel, a
la hora de fundar la medida que el
denunciante intenta presentar
como tomada en contradicción al
marco regulatorio aplicable.Así el
magistrado expresó a fs. 47/63 de
los autos �OJEDACARDENAS,
Helmut Hugo s/ Incidente de Eje-
cución� expte. nº 153, �...Debo
empezar este análisis sosteniendo
que no estamos frente a una cues-
tión que deba ser tratada por pri-
mera vez en esta ocasión, efecti-
vamente ya ha sido materia de
debate y de resolución por parte
del máximo tribunal provincial.
Sobre el particular bueno es re-
cordar que in re �Gonzalez José
Luis s/ Incidente de salida extraor-
dinaria� ya se analizó la posible
operatividad de la ley 192, -ley
vigente al momento de la condena
de González- respecto de la nue-
va ley incorporada al plexo nor-
mativo provincial, estamos ha-
blando de la ley 24.660 la cual
entró en vigencia a partir de la
promulgación de la ley provincial
441, efectivamente con posterio-
ridad al momento de la detención
de Gonzalez.
En esa oportunidad el Dr. Tabarez
Guerrero por entonces juez co-
rreccional sostuvo: �...he adver-
tido que corresponde declarar la
inconstitucionalidad de la ley 192,
lo que obviamente impide su apli-
cación al caso....Indudablemente
la sanción de la ley 192 importó
por parte de la legislatura pro-
vincial, el ejercicio de una facul-
tad delegada a la Nación, al pre-
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tender alterar la ley penitenciaria
nacional.
Sin perjuicio de la claridad del
propio texto constitucional, nues-
tro régimen federal importa la exis-
tencia de relaciones jurídico-polí-
ticas entre el Estado federal y los
Estados provinciales, siendo las
relaciones de exclusión uno de los
posibles tipos de vinculación, y
entre las categorías de las mis-
mas se encuentran las denomina-
das de exclusión provincial....Es
decir, que las Provincias solamen-
te pudieron legislar en la materia
en ausencia de un régimen de eje-
cución penal nacional; sanciona-
do éste los estados provinciales
carecen de competencia para le-
gislar al respecto, por tratarse de
una facultad delegada a laNación.
Al ser sancionada la ley provin-
cial nº 192 se encontraba vigente
la Ley Penitenciaria Nacional y
posteriormente entró en vigencia
la ley 24.660, norma que por la
materia y por lo dispuesto en el
art. 229 de la misma, es comple-
mentaria delCódigoPenal. Así las
cosas, corresponde declarar la
inconstitucionalidad de la ley pro-
vincial nº 192....�
Continua diciendo el citado
magistrad �...Estos son
resumidamente los fundamentos
jurisprudenciales que exigen del
aquoun razonamiento similar ante
situaciones de idéntica índole, so-
bre todo por que la jurispruden-
cia del Superior Tribunal es obli-
gatoria para los tribunales infe-
riores.
Ante esta realidad e ingresando
de plano al planteo de la defensa
considero que esa parte ha esbo-
zado nuevos argumentos que no
han sido tratados con anteriori-
dad ni por el Juez de grado ni por
el Superior Tribunal....Pues bien
¿cómo juega la interpretación que
sobre la aplicación de la ley
24.660 hizo la Corte Suprema de
Justicia de la nación en el reciente
fallo �Verbisky s/ Habeas cor-
pus�?...�
�...Ante esta interpretación efec-
tuada por la Corte Suprema de
Justicia de la Nación la cual es de
mayo del año 2005 nos encontra-
mos frente a nuevas argumenta-
ciones que obviamente no fueron
tenidas en cuenta por el máximo
Tribunal provincial al confirmar
el fallo del Dr. Tabarez Guerrero
allá por el año dos mil...�
Es bueno dejar sentado que el sus-

cripto no pretende resolver el pe-
dido defensista de una manera
contraria al criterio ya fijado por
el Superior Tribunal pues como ya
se esbozara, esa posibilidad me
esta vedada por la ley �art. 37 de
la ley 110-....�
Más adelante, refirió el señor Juez
�...Pero ¿qué sucede cuando,
como en este caso, el máximo Tri-
bunal de la Nación se expide en
pleno y fija un criterio
interpretativo sobre como deben
aplicarse las normas en caso de
que existan colisiones entre leyes
provinciales y nacionales en ma-
teria de ejecución penal?....los
postulados de la Corte quien en
este sentido se pronunció clara-
mente respecto de la ley 24.660
asignándole la característica de
�ley marco� sostuvo: �se trata de
una clara leymarco que es consti-
tucional pues no impide ni avanza
sobre legislaciones de ejecución
penal provinciales, sino que esta-
blece su adecuación, debiendo ....Y
tercero resolver si es posible mo-
dificar la jurisprudencia vigente
al momento del pedido antes esta
nueva posición formulada por la
corte, para ello entiendo proce-
dente tener como referencia lo sos-
tenido por la Cámara de Apela-
ciones de la Provincia cuando el
fallo �Casonu Hugo ...s/ Inf. Art.
173 inc. 7º y 174 inc. 5º del CP�,
ante la posibilidad de apartarse
de la jurisprudencia del Superior
Tribunal de Justicia sostuvo:
�....como en el caso, se apartan
de los precedentes de la Corte Su-
prema, sin aportar nuevos argu-
mentos que justifiquen las posicio-
nes sustentadas en ellos, dado que
aquella reviste el carácter de in-
térprete supremo de la constitu-
ción nacional y de las leyes dicta-
das en consecuencia....� (Corte
Suprema de Justicia de la Nación
1997/08/12, Plan rombo, La Ley,
1998-A, 108, Lexco Jurispruden-
cia y Bibliografía)�. Esta es tam-
bién la postura de nuestromásAlto
Tribunal Provincial, la que ha sido
claramente expuesta in re �Adam,
Carlos Marcelo s/ Daños� expte.
nº 446/01 STJ-SR, sentencia de
fecha 18 de octubre de 2001. En
dicha sentencia el Dr. Andino se-
ñalaba lo siguiente: � ... Aunque
no corresponda contrariar la ju-
risprudencia de la Corte Supre-
ma de Justicia sin nuevas razones
que fundamenten sumodificación,
nada impide a los jueces apartar-

se de la doctrina sentada cuando
se exponen fundamentos que no
fueron considerados y que se esti-
ma válidas para llegar a diferente
conclusión, pues las sentencias tie-
nen eficacia vinculante sólo en re-
lación al proceso en que se dictan
y la interpretación judicial no es,
en principio y por si, intangible ni
obligatoria fuera de es
ámbito...Entonces, la posibilidad
de apartarnos de la doctrina del
Alto Tribunal se encuentra vigen-
te en el caso que nos toca anali-
zar, aunque �desde ya- supedita-
da al aporte de nuevos argumen-
tos. De no existir estos últimos, la
decisión deberá conformarse a la
doctrina de la Corte�:
"Hagomías las palabras de la Al-
zada en referencia a la posibili-
dad de reabrir el examen de cues-
tiones que ya ha sido sustancia-
das amén de la incorporación de
nuevos argumentos, este criterio
mínimamente me permite volver
a analizar la doctrina
jurisprudencial reinante y volver
a reexaminarla a la luz de las nue-
vas ideas proclamadas por la
misma Corte Suprema.... Volvien-
do al caso en concreto y encua-
drando la hipótesis fáctica en base
a lo dicho por la Cámara de Ape-
laciones entiendo que aquí sí esta-
ríamos en condiciones de apartar-
nos de la doctrina del Superior
Tribunal de justicia sin miedo a
violar el art. 37 de la ley 110, pues-
to que el razonamiento de la corte
suprema constituye un nuevo y es-
clarecedor aporte argumentativo
quemodifica la jurisprudencia lo-
cal en la aplicación de lamisma al
caso concreto...En este sentido la
vieja ley provincial beneficia en un
tercio el momento en que se puede
aplicar el instituto por ejemplo en
la Ley 24.660 recién en la mitad
de la condena temporal el preso
puede acogerse a las salidas
laborativas y/o régimen de
semilibertad art. 17 de la Ley
24.660, en el régimen de la ley 192
la primera de las salidas puede
realizarse al 1/3 de la condena
temporal �art-. 20 de la Ley 192-
Interpretando la antigua norma
vigente al momento en que Ojeda
Cardenas fue condenado e incor-
porado al sistema penintenciario
entiendo que la misma es perfec-
tamente operativa respecto del
condenado, pues no se vislumbra
que la ley 192 circule a contrama-
no de los postulados de la ley

24.660 ni de lo establecido en las
Reglas Mínimas de las Naciones
Unidas sobre el tratamiento de los
reclusos adoptadas enGinebra en
1955, lo que se nos presenta es un
plano más favorable para el
reo...Zanjada esta cuestión consi-
deroque la llave queabre la puerta
nuevamente a la ley nº 192 al plexo
normativo aplicable es sin dudas
el art. 2 del Código Penal, el cual
menciona �Si la ley vigente en el
tiempo de cometerse el delito fue-
re distinta de la que exista al pro-
nunciarse el fallo o en el tiempo
intermedio se aplicará siempre la
más benigna...En este caso, con-
sidero que la ley 192 si es aplica-
ble por lo tanto al ser más benig-
na se torna aplicable con referen-
cia al condenado Helmut Ojeda
Cárdenas.....RESUELVO: 1- DE-
CLARAR la plena operatividad de
la ley provincial nº 192 respecto de
la ejecución de la condena del in-
ternoHelmut HugoOJEDACAR-
DENASart. 2 delCódigoPenal...�
Quedan expuestos así, en forma
clara, los fundamentos con que el
denunciado apoyó ladecisióncues-
tionada, a la vez que en su pronun-
ciamiento se hizo cargo de dar las
razones de porqué decidía apartar-
se de la jurisprudencia del Superior
Tribunal de Justicia, sin que dicho
apartamiento pueda ser considera-
do, como lo apunta el denunciante,
un notorio desconocimiento del
derecho o un supuesto incumpli-
miento de los deberes del cargo.
Sobre el particular autorizada
jurisrpudencia ha expresado �El
mal desempeño como causal de
remoción tiene especificidad en el
caso de los magistrados judicia-
les. En principio la interpretación
que los jueces hagan de las nor-
mas jurídicas en sus sentencias y
los criterios y opiniones vertidos
en sus fallos están directamente
relacionados con la independen-
cia e imparcialidad en la función
de administrar justicia. Ello exige
que los magistrados no se vean
expuestos al riesgo de ser enjui-
ciados por esas razones, en tanto
y en cuanto las consideraciones
vertidas en sus sentencias no cons-
tituyan delitos o traduzcan inepti-
tud moral o intelectual que los
inhabilite para el desempeño del
cargo� (conf. Consid. 9º del voto
de la mayoría con cita de fallo
274:415 � Ley, 136-62. En �Bus-
tos Fierro, Ricardo� J.E.M.N. (26
de abril de 2000)�.
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2.b) Prescripción demulta aplica-
da al Dr.Alejandro de la Riva:
El denunciante no lo dice puntual-
mente, pero pareciera que es su
intención atribuir al denunciado
responsabilidad directa por haber
permitido con su conducta que la
multa establecida en los autos�DE
LARIVA, Alejandro Rafael s/ Le-
gajo de Ejecución� Expte. nº 001,
no pudiera ser ejecutada, al pros-
perar en beneficio del condenado
los efectos de la prescripción.
Lo acontecido en los autos referi-
dos, ya ha sido objeto de análisis
por parte del Superior Tribunal
de Justicia de la Provincia, el que
luego de considerar la secuencia
procesal transitada, finalmente en
elActaAcuerdo nº 335 del 31/10/
05 expreso �...1. EXPTE. Nº 3403/
97. Secretaría de Superintendencia
y Administración s/ Juzgado Co-
rreccional Distrito Judicial Norte
s/ Pena demulta causa nº 67. Ana-
lizadas las actuaciones del Juzga-
do Correccional del DJN caratu-
ladas �De la Riva, Alejandro Ra-
fael s/ Legajo de ejecución�, sur-
ge que la prescripción de la pena
no es imputable a magistrado o
funcionario alguno; toda vez que
tanto los magistrados que intervi-
nieron como el Agente Fiscal ins-
taron oportuna y reiteradamente
las medidas pertinentes para el
cumplimiento de la pena impuesta
(ver v.g. fs. 35/37, 48, 51/53, 67/
87, 98/99, 120, 124/125, 221/222,
263, 267, 279/280, 322, 334, 387,
392, 456/459, 501/503). Que la
prescripción obedeció a que, se
trató de evitar la conversión de la
multa en prisión, haciéndose lu-
gar al pago en cuotas primero (fs.
98/99), y, con posterioridad, una
parte en cuotas y otra con trabajo
social (fs. 221/222), habiéndose
cancelado en tal forma casi dos
tercios del total. Se resuelve el ar-
chivo de las actuaciones. Devuél-
vase la causa solicitada al Juzga-
do de origen�. Con lo citado, el
máximoórgano judicial provincial,
en uso de la competencia de
superintendencia establecida en la
Constitución Provincial, ha libe-
rado de responsabilidad adminis-
trativa almagistrado cuya conduc-
ta se analiza.
Con las constancias obrantes en la
denuncia y en los citados actua-
dos, no surgen elementos que in-
diquen que debemos apartarnos de
la conclusión a que arribara el Su-
perior Tribunal de Justicia, ya que

así como el máximo órgano judi-
cial Provincial no ha encontrado
nada objetable, este Consejo nin-
guna cuestión podría plantear so-
bre el particular, toda vez que no
se constató la comisión de la su-
puesta falta denunciada.
2.c) Autos 039/00 caratulada
�Ferreira, Héctor Domingo s/ Le-
gado de ejecución�:
Al referirse al supuesto incumpli-
miento que el denunciante imputa
al titular del Juzgado Correccio-
nal, lo hizo en los siguientes tér-
minos � ... se concedió al interno
Ferreira, ...la salida laboral ex-
terna al penal, siendo su
empleador el Sr. Hugo Zoraide ti-
tular del Patronato de Presos y
Liberados, ...Ante esta situación,
el Dr. Caniel citó a una audiencia
a Zoraide para que de explicacio-
nes, y con un argumento infantil
en una resolución simple dejo sin
efecto lo ordenado por una sen-
tencia interlocutoria que dictara
un Juez subrogante anterior del
Juzgado...5) El artículo 23 de la
Ley 24.660 establece: �La
semilibertad permitirá, en iguales
condiciones a la de la vida libre,
incluso salario y seguridad social,
regresando al alojamiento asig-
nado al fin de cada jornada labo-
ral ...El Dr. Carniel concede las
salidas laborales extramuros sin
que ningún interno tenga ninguna
cobertura legal como dice la le-
gislación pertinente...�
Lo primero que cabe considerar en
relación al contenido de la impu-
tación, es que del texto de la reso-
lución dictada primigeniamente
por el Dr. Alberto Aragone (fs.
278/279 vta. �autos caratulados
�FERREIRA, Hector Domingo s/
Legajo de Ejecución� expte. nº
039), al concederle el régimen de
semilibertad al condenadoHector
Domingo Ferreira, el cual consis-
tiría en concurrir a trabajar a los
talleres deVialidadNacional sitos
en la ciudad deUshuaia, no consi-
deró, ni por lo tanto dejó expresa-
mente establecido que el señor
Zoraide, director del Patronato de
Presos y Liberados de Ushuaia,
sería empleador a titulo personal
de Ferreira.
Esta sola circunstancia, resulta
suficiente como para considerar
que no hubo apartamiento de lo
dispuesto en dicha sentencia, ni
en la normativa legal aplicable,
cuando el Dr. Carniel, mediante el
acta labrada a fs. 326 de los autos

caratulados �FERREIRA, Héctor
Domingo s/ Inc. de semilibertad�
Expte. nº 1.054� resolvió consi-
derar que el detenido era depen-
diente (laboralmente) del Patrona-
to de Presos y Liberados y no de
su director (Zoraide) y de esta
manera tener por zanjada la su-
puesta irregularidad denunciada en
el informe de fs. 313 (autos cara-
tulados �FERREIRA, Héctor Do-
mingo s/ Inc. de semilibertad�
Expte. nº 1.054).
Por otra parte, el hecho conside-
rado, fue motivo de una denuncia
formulada por el mismoDr. Trotti
por ante el Juzgado de Instrucción
de Primera Nominación del Dis-
trito Sur, la cual fue caratulada
como �TROTTI, Eduardo Gusta-
vo s/ Dcia� Expte. nº 20.033. La
misma fue finalmente desestima-
da por el magistrado intervinien-
te, toda vez que fue el represen-
tante del Ministerio Público Fis-
cal quien requirió, de conformidad
a lo previsto en el art. 186 CPP, la
desestimación de la denuncia lue-
go de aseverar que los hechos de-
nunciados no constituían delito.
Por ello, en consonancia con la
opinión emitida en su oportuni-
dad por elMinisterio Público Fis-
cal en los autos aludidos, entiendo
que no es posible atribuir al Dr.
Carniel incumplimiento alguno en
su desempeño, ya que lo que se
concluye de las actuaciones labra-
das en el incidente de semilibertad
en cuestión, es que se ha dado cum-
plimiento a lo garantizado consti-
tucionalmente que es, dar trabajo
efectivo al interno (Ferreira).
Ello no obstante advertir que,
como ya se dijo, el procedimiento
utilizado para designar a quien se-
ría el empleador no fue del todo
claro y preciso, pues en dicho pro-
nunciamiento, no quedó claramen-
te establecido si quien había sido
designado en tal carácter (señor
Zoraide), lo era como titular del
Patronato de Presos y Liberados
o a título personal, situación ésta
que pudo generar la confusión que
de alguna manera llevó al denun-
ciante a considerar que lo dispues-
to posteriormente por el Dr.
Carniel, al aclarar la cuestión, po-
dría tratarse de algún incumpli-
miento de sus funciones. De to-
das maneras tal circunstancia no
amerita tener preliminarmente
acreditado que el desempeño del
Juez Correccional del Distrito
Norte haya sido irregular, y que

por ende pueda considerarse que
están dadas las condiciones para
promover la apertura de jury de
enjuiciamiento.
Así se ha pronunciado la doctrina
al respecto �...en principio y en
general, los simples errores de los
magistrados no pueden ser consi-
derados en todos los casos mal
desempeño, pues ello significaría
el absurdo de presuponer la exis-
tencia de una justicia perfecta.
Dado que ello no es humanamen-
te posible, los instrumentos pro-
cesales que la misma ley estable-
ce, disponen mecanismos de revi-
sión a fin de subsanar las posi-
bles equivocaciones de los jueces.
Paramedir la responsabilidad por
el error, puede considerarse la
reiteración de ellos o, en cambio,
el cúmulo de tareas del magistra-
do como un atenuante�(María
AngélicaGelli, obra�Constitución
de la Nación Argentina � Comen-
tada yConcordada�, LaLey 2001,
pág. 406)�.
2.d) El Juez denunciado habría
anticipado el resultado de la sen-
tencia a dictar:
�...No puedo dejar de lado la re-
lación del Dr. Carniel con los fun-
cionarios del Ministerio Público
de la Fiscalía y la Defensa, con
varios de ellos, ...Con estos fun-
cionarios ..., les comentó en va-
rias oportunidades �por quedar
bien o por inmadurez- por antici-
pado el resultado de la sentencia
a dictar, es decir, su forma de tra-
bajar es poco profesional...�
�...Por todo lo expresado, esta-
mos ante un Magistrado con ne-
gligencia reiterada en el cumpli-
miento de sus funciones, descono-
cimiento notorio del derecho (art.
162ConstituciónProvincial) y que
profesionalmente deja mucho que
desear, en la parte funcional, ju-
risdiccional y de conducción del
personal...�
El hecho apuntado a modo de de-
nuncia,noameritamayor tratamien-
to para arribar a su rechazo como
causal que justifique la apertura del
jury. Ello por cuanto el denuncian-
te no aporta elementos que acredi-
ten sus dichos.De lo cual debemos
concluir que lo apuntado no
trasunta más que meras especula-
ciones y expresiones subjetivas, sin
sustento fáctico alguno.
2.e) Finalmente se debe conside-
rar la atribución de responsabili-
dad funcional impetrada por el
denunciante alDr.Carniel, en cuan-



26 AÑO XVI - Ushuaia, Viernes 28 de Septiembre de 2007 - Nº 2338

to éste último habría dispuesto la
concesión de regímenes de
semilibertad, en relación a conde-
nados cuya calificación de conduc-
ta era menor al concepto �Ejem-
plar�, el cual según los dichos del
denunciante era el requerido por la
normativa prevista en la Ley nº
24.660.Atribuyéndole almagistra-
do el desconocimiento del derecho
y la aplicación de un criterio perso-
nal y contrario al orden normativo.
En el preliminar marco
investigativo que supone el pre-
sente, no es posible atribuir res-
ponsabilidad alguna al denuncia-
do, si bien de la lectura de los nu-
merosos incidentes de semilibertad
que han sido solicitados como par-
te de la prueba, se advierte que el
Juez Correccional en cuestión, si
bien habría concedido los benefi-
cios previstos en la Ley de Ejecu-
ción Penal, a aquellos internos que
gozaban de la calificación �Muy
Buena� en sus conductas, esto no
implica ningún incumplimiento
pasible de reproche por parte de
este Consejo, en tanto y en cuan-
to las decisiones adoptadas, han
resultado convenientemente fun-
dadas y con el respaldo de los de-
más elementos que la norma cita-
da le impone considerar (Pericias
Psicológicas, InformesAsistencia-
les, Informe y propuesta del Con-
sejo Correccional), ya que única-
mente podría haber resultado re-
prochable si las mismas carecie-
ran de la suficiente motivación.
Por otra parte se debe destacar que
en todos los casos que se han po-
dido verificar, los resolutorios dic-
tados por el magistrado y que es-
tuvieran relacionados conmedidas
destinadas a conceder beneficios a
los condenados, dichos actos ju-
risdiccionales han sido precedidos
de las actuaciones que la ley re-
quería, circunstancia que abona la
opinión que indica que no es posi-
ble atribuir ningún incumplimien-
to pasible de reproche al Magis-
trado investigado, ello a tenor de
normativa prevista en los arts. 2 y
3 de la Ley Provincial nº 525.
3) Que, en este contexto la doctri-
na y jurisprudencia precitada, co-
inciden con el criterio sostenido
por este Consejo en anteriores
oportunidades, cuando le ha toca-
do analizar la conducta de otros
magistrados (ver autos
�BRONZOVIC, Juan Gerónimo
s/ Denuncia c/ JuezaMaría Cristi-
na Barrionuevo� Expte. nº 33/00;

�Worman, Guillermo P. Promue-
ve jury de enjuiciamiento c/ Jueza
Josefa Haydee Martín� Expte. nº
41/02).
4) Que por todo lo expuesto hasta
aquí, evaluados los elementos co-
lectados en la presente causa, com-
partiendo las conclusiones ha que
se arribara en el informe prelimi-
nar previsto en el art. 10 de la Ley
nº 525 y en razón de los conside-
raciones efectuadas, los señores
Consejeros entienden que la con-
ducta investigada no amerita la
sustanciación del proceso de jury.
Por lo que corresponde rechazar
en todos sus términos la denuncia
formulada por el Dr. Eduardo
Gustavo Trotti.
Por todo ello y disposiciones le-
gales vigentes.

ELCONSEJODELA
MAGISTRATURA
RESUELVE

1) RECHAZAR la denuncia pre-
sentada a fs.20 por el Dr. Eduardo
Gustavo Trotti en contra del se-
ñor Juez Correccional del Distrito
Judicial Norte Dr. Federico
Carniel.
2) Disponer el archivo de las ac-
tuaciones, previa notificación a
quien correspondaypublicación en
el BoletínOficial de la Provincia.-

DADA EN SESIÓN N° 365 DE
FECHA 17 DE SEPTIEMBRE
DE 2007.-

Dra.MaríadelCarmenBattaini -Pre-
sidente -Consejode laMagistratura
- Dr. Virgilio Juan Martinez de
Sucre -Vicepresidente Consejo de
la Magistratura - Dr. Oscar Juan
Sucre - Dr. Enrique H. Vallejos -
Dr. Eduardo de la Puente - Nélida
Lanzares

ACORDADANº 294

Reunido en la ciudad de Ushuaia,
capital de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, a los 17 días del
mes de septiembre del año dosmil
siete, con la presencia de la señora
Presidente Dra. MARIA DEL
CARMEN BATTAINI; el señor
Vicepresidente Dr. VIRGILIO
JUANMARTINEZDE SUCRE;
el señor Ministro Coordinador
de Gabinete Dr. ENRIQUE
HORACIOVALLEJOS; la Legis-
ladora NELIDA LANZARES; el

Dr. EDUARDO DE LA PUEN-
TE y el señor Secretario del Cuer-
po Dr. OSCAR JUAN SUAREZ.

VISTO:
El Expte nº 65/06 �TROTTI,
Eduardo Gustavo s/ Denuncia c/
Dra. Susana del Valle García �
Juez Subrogante Juzgado de Ins-
trucción de 1ª Nom. DJN� en es-
tado de resolver y,

RESULTANDO:
1)Manifiesta el denunciante, que
en la causa nº 9724/06 caratulada
�Sr. FiscalMayor solicita investi-
gación s/ expte. STJ nº 19.213� en
trámite en el Juzgado de Instruc-
ción de Primera Nominación del
Distrito Judicial Norte, se encuen-
tra imputado a raíz de una actua-
ción sumarial interna que promo-
viera el Dr. Federico Martín
Carniel, JuezCorreccional delDis-
trito Norte.
En lamencionada causa se encuen-
tra actuando como Juez
Subrogante la Dra. Garcia, quien
como es de público y notorio co-
nocimiento de los integrantes del
Poder Judicial Provincial del Dis-
trito Judicial Norte tiene una rela-
ción de íntima amistad con el Dr.
Carniel y la Dra. Ana Pompo,
Defensora del Distrito Judicial
señalado.
2) Que en lasmencionadas causas
administrativa y penal ambos son
los principales testigos de cargo del
requerimiento fiscal de instrucción.
3) Que oportunamente presentó
sendas recusaciones en contra de
la Juez Garcia y del Fiscal
Gimenez.
Que como justiciable se siente to-
talmente desprotegido para ser
juzgado por un Juez y un Fiscal,
que violan el deber de imparciali-
dad y de equilibrio y comprome-
ten el prestigio del orden judicial
al no inhibirse a pesar de existir la
causal establecida en el inc. 11 del
art. 45 del Código Procesal Penal
de la Provincial.
4) Que la Dra. Garcia quien tiene
la instrucción de la causa no se
inhibió, a pesar de tener fundamen-
tos para ello sino que con dos
recusaciones presentadas no emi-
tió ningún dictamen ni a favor ni
en contra.
Manifiesta que si dichas presenta-
ciones las remitió al Superior Tri-
bunal de Justicia para que se re-
suelva sobre el particular, ello no le
fue comunicado al presentante.

5) Que ante el inminente llamado
a indagatoria se ve totalmente
desprotegido en la defensa de sus
derechos constitucionales de ser
juzgado por un Juez imparcial.
Toda vez que la actuación de la
Dra. Garcia reviste extrema grave-
dad, por cuanto el incumplimien-
to de su obligación de inhibirse ha
comprometido irremediablemente
su deber de imparcialidad.
6) Que invoca en apoyo de su po-
sición distintas citas de doctrina y
jurisprudencia, a las cuales cabe
remitirse enmérito a la brevedad.
7) Finalmente manifiesta que la
Dra. Garcia decidió hasta el mo-
mento retener a sabiendas el co-
nocimiento de un proceso en don-
de tiene una relación especial �
amistad íntima- con los dos prin-
cipales testigos de cargo, y que
uno de ellos fue denunciado por el
imputado en el organismo consti-
tucional de remoción de los jue-
ces, por lo que su ánimo estará
mas cercano a la venganza que a la
de impartir justicia.

CONSIDERANDO:
1) Que en el marco previsto en el
art. 10 de la Ley Provincial nº 525
y a los efectos probatorios fueron
requeridos al Juzgado de Instruc-
ción de Primera Nominación del
Distrito Judicial Norte los exptes.
caratulados �Sr. Fiscal Mayor s/
Investigación s/ expte. STJ � SSA
nº 19.123� expte. nº 9724/06 s/
Incidente de Recusación� y autos
caratulados �Sr. Fiscal Mayor so-
licita Investigación s/ expte. STJ �
SSA nº 19.123 s/ Inhibición�, los
cuales hemos tenido a la vista.
2) Que de la consulta de los inci-
dentes anteriormentemencionados,
surge que el Superior Tribunal de
Justicia, oportunamente se ha pro-
nunciado resolviendo rechazar sen-
dos planteos, fundando dichas de-
cisiones en la inexistencia de causal
de conformidad a los términos pre-
vistos en la ley adjetiva provincial
(art. 45 Ley Provincial nº 168).
El máximo órgano jurisdiccional
provincial, en el incidente de recu-
sación de la Dra. Garcia a la hora
de rechazar el planteo dijo en una
de sus partes más significativas
�3.- En el caso �subexamine� la
recusación sólo se asienta en la
valoración subjetiva que efectúa
el recusante respecto a presuntas
conductas o actitudes desplegadas
por la Sra. Juez interviniente en el
desarrollo de su actividad funcio-
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nal, sin ofrecer prueba alguna que
corrobore sus dichos, las cuales
han sido enfáticamente negada
por la Dra. Garcia. Cabe aclarar
que ni aún en la hipótesis que se
considerase a ellas existentes re-
sultarían demostrativas de la ene-
mistad que habilita el desplaza-
miento delmagistrado...en los cua-
les se trató la invocada relación
de camaradería que la Sra. Ma-
gistrado tiene con las personas
intervinientes en el proceso, por
lo que nada mas cabe expresar a
su respecto; máxime si se tiene
presente que las causales del art.
45 del CPP necesariamente deben
ser vinculadas con los �interesa-
dos� (en función del art. 46 del
código de rito), no reuniendo tal
calidad los �testigos�...�
La cuestión no podría haber sido
resuelta de otra manera, en el en-
tendimiento que pobre favor le
harían a la judicatura nuestrosma-
gistrados provinciales, si se apar-
taran en aquellas causas en que es-
tán llamados a entender, dando ca-
bida a planteos recusatorios con tan
poco sustento, en particular tenien-
do en consideración las caracterís-
ticas propias de nuestro medio, el
cual por ser una comunidad pe-
queña nos impone diariamente el
trato, si se quiere cordial, con quie-
nes luego, eventualmente, pueden
ser parte en aquellas cuestiones
sometidas a conocimiento de nues-
tros Tribunales.
3) Sin perder de vista el limitado
marco que supone la instancia
preliminar prevista en el art. 10 de
la Ley 525, en cuyo contexto se
inscribe la presente investigación,
carece de todo asidero la solicitud
de juicio político impetrado por el
Dr. Eduardo Trotti en contra de la
Juez Dra. Susana delValle Garcia.
Ello por cuanto a tenor de las res-
pectivas resoluciones dictadas por
el Superior Tribunal de Justicia an-
teriormente citadas, se excluye toda
posibilidaddeque la conducta de la
magistrada en cuestión sea pasible
de reproche alguno por parte de
este Consejo de la Magistratura.
4) Que, en este contexto la doctri-
na y jurisprudencia precitada, co-
inciden con el criterio sostenido
por este Consejo en anteriores
oportunidades, cuando le ha toca-
do analizar la conducta de otros
magistrados (ver autos
�BRONZOVIC, Juan Gerónimo s/
Denuncia c/ Jueza María Cristina
Barrionuevo� Expte. nº 33/00;

�Worman, Guillermo P. Promueve
jurydeenjuiciamientoc/ JuezaJose-
faHaydeeMartín�Expte. nº41/02).
5) Que por todo lo expuesto hasta
aquí, evaluados los elementos co-
lectados en la presente causa, com-
partiendo las conclusiones del in-
forme preliminar incorporado y en
razón de los consideraciones efec-
tuadas, los señores Consejeros
entienden que la conducta investi-
gada no amerita la sustanciación
del proceso de jury.
Por lo que corresponde rechazar
en todos sus términos la denuncia
formulada por el Dr. Eduardo
Gustavo Trotti.
Por todo ello y disposiciones le-
gales vigentes.

ELCONSEJODE LA
MAGISTRATURA
RESUELVE

1) RECHAZAR la denuncia pre-
sentada a fs. 3/4 vta. por el Dr.
Eduardo Gustavo Trotti en contra
de laDra. SusanadelValleGarcia �
Juez Subrogante Juzgado de Ins-
truccióndePrimeraNominacióndel
Distrito Judicial Norte.
2) Disponer el archivo de las ac-
tuaciones, previa notificación a
quien correspondaypublicación en
el Boletín Oficial de la Provincia.-

DADAENSESIÓNN° 365DE FE-
CHA17DESEPTIEMBREDE2007.-

Dra.MaríadelCarmenBattaini -Pre-
sidente -Consejode laMagistratura
- Dr. Virgilio Juan Martinez de
Sucre -Vicepresidente Consejo de
la Magistratura - Dr. Oscar Juan
Sucre - Dr. Enrique H. Vallejos -
Dr. Eduardo de la Puente - Nélida
Lanzares

ACORDADANº 295

Reunido en la ciudad de Ushuaia,
capital de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, a los 17 días del
mes de septiembre del año dosmil
siete, con la presencia de la señora
Presidente Dra. MARIA DEL
CARMEN BATTAINI; el señor
Vicepresidente Dr. VIRGILIO
JUANMARTINEZDE SUCRE;
el señor Ministro Coordinador
de Gabinete Dr. ENRIQUE
HORACIOVALLEJOS; la Legis-
ladora NELIDA LANZARES; el
Dr. EDUARDO DE LA PUEN-
TE y el señor Secretario del Cuer-

po Dr. OSCAR JUAN SUAREZ.

VISTO:
El Expte nº 66/06 �MIRANDA,
Horacio Oscar s/ Denuncia c/ Dr.
FedericoCarniel - JuezCorreccio-
nal DJN� en estado de resolver y

RESULTANDO:
1) Manifiesta el denunciante que
las irregularidades jurisdiccionales
del Dr. Carniel surgen de la apli-
cación del texto de la Ley Provin-
cial nº 192 a partir de su deroga-
ción por el texto de la Ley nº 441.
Que con su conducta, el Magis-
trado se apartó del texto de la cita-
da Ley Provincial nº 441 y de la
jurisprudencia que el Superior Tri-
bunal de Justicia de la Provincia
dictara en autos caratulados
�GONZALEZ, José Luis s/ Inci-
dente salida transitoria� Expte. nº
406/000 STJ-SR y �BLASCO,
Armando Otto s/ Incidente salida
Laborativa� Expte. nº 424/01 STJ-
SR, la cual resulta de aplicación
obligatoria para los magistrados
provinciales, de conformidad a lo
previsto en el art. 37 de la Ley
Provincial nº 110.
2) Que el magistrado denunciado
otorgó salidas laborales a los inter-
nosHelmuthOjedaCárdenas,Mar-
cela Viviana Cárdenas Diaz y To-
másArturo Ñancul Montecino, en
violación a la normativa aplicable y
alcriterio jurisprudencialdictadopor
el SuperiorTribunal Provincial.
Sostiene que �...la conducta des-
plegada por el Dr. FedericoMar-
tín Carniel es clara, tiene un noto-
rio desconocimiento del derecho,
porque aplicó no una vez sino tres
veces una ley provincial deroga-
da y declarada inconstitucional �
ratificada por el Máximo Tribu-
nal de Justicia en dos oportunida-
des-, violando en forma reiterada
el artículo 37 de la Ley Provincial
nº 110. El Juez Carniel traicionó
en el ejercicio de sus deberes juris-
diccionales la confianza que se le
depositó cuando fue elegido para
ejercer tan digna función. La con-
ducta desplegada por él constituye
un intolerable apartamiento de la
misión que se le confiriera con un
daño evidente del servicio público
y la administración de justicia...�.
3) Que otra situación que demues-
tra el mal desempeño del Dr. Fe-
dericoMartín Carniel es su actua-
ción jurisdiccional en relación al
condenado Claudio Ojeda Cárde-
nas, a quien le habría concedido la

libertad condicional y no se la re-
vocó a pesar de numerosos incum-
plimientos a las reglas de conduc-
ta que debía cumplir el condenado
estando en el medio libre.
Cita a continuación los hechos en
que el condenado Cárdenas se ha-
bría visto involucrado luego de
concedida la libertad condicional,
a cuyos términos cabe remitirse
en honor a la brevedad.
4) Finalmente el denunciante cie-
rra su presentación en los siguien-
tes términos �...Si con todo lo ex-
presado anteriormente, se de-
muestra que el Dr. Carniel no
mantiene las condiciones profesio-
nales para seguir ejerciendo con
idoneidad la función judicial, y en
caso de ser así se deberá proce-
der a su remoción, con la finali-
dad de asegurar a la sociedad una
digna y legítima prestación del
servicio jurisdiccional...�

CONSIDERANDO:
1)Que en el marco previsto en el
art. 10 de la Ley Provincial nº 525
y a los efectos probatorios fueron
requeridos al Juzgado Correccio-
nal del Distrito Norte los autos
caratulados �OJEDA CARDE-
NAS,Helmuth s/ Recurso deApe-
lación� Expte nº 2006/2004;
�OJEDACARDENAS, Helmuth
s/ Recurso deApelación� Expte nº
423/2004; �OJEDA CARDE-
NAS, Helmuth Hugo s/ Legajo de
Ejecución� Expte nº 153/1998;
�ÑANCUL MONTECINO, To-
másArturo s/LegajodeEjecución�
Expte. nº 009/1998; �CARDE-
NAS DIAZ, Viviana Marcela s/
Legajo de Ejecución� Expte. nº
008/2003; y �OJEDA CARDE-
NAS, ClaudioAugusto s/ Legajo
de Ejecución� Expte. nº 036/2000;
los cuales se han tenido a la vista.
2) Que a los efectos de proceder al
análisis de los hechos denuncia-
dos, toda vez que a tenor de los
términos de la presentación no
surge claramente, es necesario in-
dividualizar en qué consistirían las
inconductas del Juez y que a te-
nor del relato contenido en la de-
nuncia deberían ser analizados en
el sub lite.Así se imputa al magis-
trado, aplicar un criterio que des-
conocería la jurisprudencia obliga-
toria del Superior Tribunal de Jus-
ticia, conforme los términos del art.
37 de la Ley Provincial nº 110:
Es claro que el denunciante dis-
crepa o desconoce las razones de
hecho y jurídicas que el titular del
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Juzgado Correccional del Distrito
Norte habría utilizado para fun-
dar la decisión de conceder los be-
neficios de salidas transitorias y
autorización de trabajos extramu-
ros, en beneficio de los penados
cuyos legajos de ejecución tenía la
obligación de controlar. El incum-
plimiento delmagistrado radicaría
en haber otorgado los menciona-
dos beneficios sin ajustarse a los
términos de la jurisprudencia que
oportunamente habría dictado el
Máximo Tribunal Provincial, vio-
lando de esta manera la prescrip-
ción normativa incorporada en el
texto del art. 37 de la Ley nº 110.
De la consulta de los expedientes
citados en la denuncia y que fue-
ran apuntados ut supra, surge en
principio que elmagistrado habría
obrado ajustado a derecho.
Los fundamentos esgrimidos por
el Juez Correccional, si bien
novedosos, expresanacabadamente
las razones de hecho y de derecho
que funda la respuesta a los
planteos efectuados por los con-
denados que requirieron las salidas
transitorias y/o autorizaciones de
trabajos extramuros.
Cabe expresar, que tal vez la de-
nuncia se encuentre motivada en
el desconocimiento de parte de
quien la suscribe, en relación a los
argumentos en que el magistrado
habría fundado su proceder, toda
vez que debemos suponer que por
no ser parte en dichas actuaciones
no habría tenido posibilidad de
conocer los rudimentos de las de-
cisiones apuntadas.
Amodo de ejemplo, y como parte
de los fundamentos que impon-
drían el rechazo de la denuncia
hasta aquí analizada, cabe citar las
palabras del juez cuestionado, ex-
presadas a la hora de motivar la
medida que el denunciante intenta
presentar como tomada en contra-
dicción al marco regulatorio apli-
cable.Así el Dr. Carniel en los au-
tos �ÑANCUL MONTECINO,
TomásArturo s/ Legajo de Ejecu-
ción� expte. nº 009, en la resolu-
ción obrante a fs. 389/406 dijo
�...Debo empezar este análisis
sosteniendo que no estamos fren-
te a una cuestión que deba ser tra-
tada por primera vez en esta oca-
sión, efectivamente ya ha sido
materia de debate y de resolución
por parte del máximo tribunal
provincial.
Sobre el particular bueno es re-
cordar que in re �Gonzalez José

Luis s/ Incidente de salida extraor-
dinaria� ya se analizó la posible
operatividad de la ley 192, -ley
vigente al momento de la condena
de González- respecto de la nue-
va ley incorporada al plexo nor-
mativo provincial, estamos ha-
blando de la ley 24.660 la cual
entró en vigencia a partir de la
promulgación de la ley provincial
441, efectivamente con posterio-
ridad al momento de la detención
de Gonzalez.
En esa oportunidad el Dr. Tabarez
Guerrero por entonces juez co-
rreccional sostuvo: �...he adver-
tido que corresponde declarar la
inconstitucionalidad de la ley 192,
lo que obviamente impide su apli-
cación al caso....Indudablemente
la sanción de la ley 192 importó
por parte de la legislatura pro-
vincial, el ejercicio de una facul-
tad delegada a la Nación, al pre-
tender alterar la ley penitenciaria
nacional.
Sin perjuicio de la claridad del
propio texto constitucional, nues-
tro régimen federal importa la exis-
tencia de relaciones jurídico-polí-
ticas entre el Estado federal y los
Estados provinciales, siendo las
relaciones de exclusión uno de los
posibles tipos de vinculación, y
entre las categorías de las mis-
mas se encuentran las denomina-
das de exclusión provincial....Es
decir, que las Provincias solamen-
te pudieron legislar en la materia
en ausencia de un régimen de eje-
cución penal nacional; sanciona-
do éste los estados provinciales
carecen de competencia para le-
gislar al respecto, por tratarse de
una facultad delegada a laNación.
Al ser sancionada la ley provin-
cial nº 192 se encontraba vigente
la Ley Penitenciaria Nacional y
posteriormente entró en vigencia
la ley 24.660, norma que por la
materia y por lo dispuesto en el
art. 229 de la misma, es comple-
mentaria delCódigoPenal. Así las
cosas, corresponde declarar la
inconstitucionalidad de la ley pro-
vincial nº 192....�
Continua diciendo el citado ma-
gistrado �...Estos son
resumidamente los fundamentos
jurisprudenciales que exigen del
aquoun razonamiento similar ante
situaciones de idéntica índole, so-
bre todo por que la jurispruden-
cia del Superior Tribunal es obli-
gatoria para los tribunales infe-
riores.

Ante esta realidad e ingresando
de plano al planteo de la defensa
considero que esa parte ha esbo-
zado nuevos argumentos que no
han sido tratados con anteriori-
dad ni por el Juez de grado ni por
el Superior Tribunal....Pues bien
¿cómo juega la interpretación que
sobre la aplicación de la ley
24.660 hizo la Corte Suprema de
Justicia de la nación en el reciente
fallo �Verbisky s/ Habeas cor-
pus�?...�
�...Ante esta interpretación efec-
tuada por la Corte Suprema de
Justicia de la Nación la cual es de
mayo del año 2005 nos encontra-
mos frente a nuevas argumenta-
ciones que obviamente no fueron
tenidas en cuenta por el máximo
Tribunal provincial al confirmar
el fallo del Dr. Tabarez Guerrero
allá por el año dos mil...�
Es bueno dejar sentado que el sus-
cripto no pretende resolver el pe-
dido defensista de una manera
contraria al criterio ya fijado por
el Superior Tribunal pues como ya
se esbozara, esa posibilidad me
esta vedada por la ley �art. 37 de
la ley 110-....�
En la sentencia continuó diciendo
el Dr. Carniel �...Pero ¿qué suce-
de cuando, como en este caso, el
máximo Tribunal de la Nación se
expide en pleno y fija un criterio
interpretativo sobre como deben
aplicarse las normas en caso de
que existan colisiones entre leyes
provinciales y nacionales en ma-
teria de ejecución penal?....los
postulados de la Corte quien en
este sentido se pronunció clara-
mente respecto de la ley 24.660
asignándole la característica de
�ley marco� sostuvo: �se trata de
una clara leymarco que es consti-
tucional pues no impide ni avanza
sobre legislaciones de ejecución
penal provinciales, sino que esta-
blece su adecuación, debiendo ....Y
tercero resolver si es posible mo-
dificar la jurisprudencia vigente
al momento del pedido antes esta
nueva posición formulada por la
corte, para ello entiendo proce-
dente tener como referencia lo sos-
tenido por la Cámara de Apela-
ciones de la Provincia cuando el
fallo �Casonu Hugo ...s/ Inf. Art.
173 inc. 7º y 174 inc. 5º del CP�,
ante la posibilidad de apartarse
de la jurisprudencia del Superior
Tribunal de Justicia sostuvo:
�....como en el caso, se apartan
de los precedentes de la Corte Su-

prema, sin aportar nuevos argu-
mentos que justifiquen las posicio-
nes sustentadas en ellos, dado que
aquella reviste el carácter de in-
térprete supremo de la constitu-
ción nacional y de las leyes dicta-
das en consecuencia....� (Corte
Suprema de Justicia de la Nación
1997/08/12, Plan rombo, La Ley,
1998-A, 108, Lexco Jurispruden-
cia y Bibliografía)�. Esta es tam-
bién la postura de nuestromásAlto
Tribunal Provincial, la que ha sido
claramente expuesta in re �Adam,
Carlos Marcelo s/ Daños� expte.
nº 446/01 STJ-SR, sentencia de
fecha 18 de octubre de 2001. En
dicha sentencia el Dr. Andino se-
ñalaba lo siguiente: � ... Aunque
no corresponda contrariar la ju-
risprudencia de la Corte Supre-
ma de Justicia sin nuevas razones
que fundamenten sumodificación,
nada impide a los jueces apartar-
se de la doctrina sentada cuando
se exponen fundamentos que no
fueron considerados y que se esti-
ma válidas para llegar a diferente
conclusión, pues las sentencias tie-
nen eficacia vinculante sólo en re-
lación al proceso en que se dictan
y la interpretación judicial no es,
en principio y por si, intangible ni
obligatoria fuera de es
ámbito...Entonces, la posibilidad
de apartarnos de la doctrina del
Alto Tribunal se encuentra vigen-
te en el caso que nos toca anali-
zar, aunque �desde ya- supedita-
da al aporte de nuevos argumen-
tos. De no existir estos últimos, la
decisión deberá conformarse a la
doctrina de la Corte�:
�Hago mías las palabras de la
Alzada en referencia a la posibili-
dad de reabrir el examen de cues-
tiones que ya ha sido sustancia-
das amén de la incorporación de
nuevos argumentos, este criterio
mínimamente me permite volver a
analizar la doctrina
jurisprudencial reinante y volver a
reexaminarla a la luz de las nue-
vas ideas proclamadas por lamis-
ma Corte Suprema....Volviendo al
caso en concreto y encuadrando la
hipótesis fáctica en base a lo dicho
por la Cámara de Apelaciones en-
tiendo que aquí sí estaríamos en
condiciones de apartarnos de la
doctrina del Superior Tribunal de
justicia sin miedo a violar el art.
37 de la ley 110, puesto que el ra-
zonamiento de la corte suprema
constituye un nuevo y esclarece-
dor aporte argumentativo que
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modifica la jurisprudencia local en
la aplicación de la misma al caso
concreto...En este sentido la vieja
ley provincial beneficia en un ter-
cio el momento en que se puede
aplicar el instituto por ejemplo en
la Ley 24.660 recién en la mitad
de la condena temporal el preso
puede acogerse a las salidas
laborativas y/o régimen de
semilibertad art. 17 de la Ley
24.660, en el régimen de la ley 192
la primera de las salidas puede
realizarse al 1/3 de la condena
temporal �art-. 20 de la Ley 192-
Interpretando la antigua norma
vigente al momento en que Ojeda
Cardenas fue condenado e incor-
porado al sistema penintenciario
entiendo que la misma es perfec-
tamente operativa respecto del
condenado, pues no se vislumbra
que la ley 192 circule a contrama-
no de los postulados de la ley
24.660 ni de lo establecido en las
Reglas Mínimas de las Naciones
Unidas sobre el tratamiento de los
reclusos adoptadas enGinebra en
1955, lo que se nos presenta es un
plano más favorable para el
reo...Zanjada esta cuestión consi-
deroque la llave queabre la puerta
nuevamente a la ley nº 192 al plexo
normativo aplicable es sin dudas
el art. 2 del Código Penal, el cual
menciona �Si la ley vigente en el
tiempo de cometerse el delito fue-
re distinta de la que exista al pro-
nunciarse el fallo o en el tiempo
intermedio se aplicará siempre la
más benigna...En este caso, con-
sidero que la ley 192 si es aplica-
ble por lo tanto al ser más benig-
na se torna aplicable con referen-
cia al condenado Helmut Ojeda
Cárdenas.....RESUELVO: 1- DE-
CLARAR la plena operatividad de
la ley provincial nº 192 respecto
de la ejecución de la condena del
interno Tomás Arturo Ñancul
Montecino 2 del Código Penal...�
Quedan expuestos así, los funda-
mentos conque el denunciado apo-
yó la decisión. De los mismos
surge la expresa voluntad del ma-
gistrado de no contradecir la juris-
prudencia obligatoria del Superior
Tribunal de Justicia. Por lo que
cabe considerar que no se encuen-
tran dados los supuestos corres-
pondientes al desconocimiento
notorio del derecho que le fuera
endilgado al Dr. Carniel, lo que
habilita el rechazo de la denuncia
sobre el particular.
Al respecto unánime doctrina ha

sabido expresar �...El enjuicia-
miento no tiene por objeto la san-
ción individual del juez sino la tu-
tela de los intereses jurídicos con-
fiados por la sociedad, resulten o
no comprometidos por su
conducta..El mal desempeño su-
pone vulnerar ese interés a través
de la aplicación del derecho, la
dirección del proceso y demás de-
beres de la jurisdicción, con gra-
vedad tal que a pesar de no tener
significado institucional los asun-
tos en que la conducta del juez es
reprochable, quebranta la con-
fianza y constituye una amenaza
para los justiciables. Mal desem-
peño puede haber y habrá siem-
pre enmeras inadvertencias, par-
ciales desaciertos y pasajeras ne-
gligencias, pero ellas �individual
o conjuntamente- no constituyen
causal de destitución si no exclu-
yen la capacidad y equidaddel juez
para aplicar el derecho y dirigir
el proceso y la dignidad de su con-
ducta que es la garantía pública
de esa idoneidad...La magistratu-
ra republicana, la que ha querido
asegurar la Constitución, no es un
servicio de justicia impenetrable
a las debilidades humanas, sino
responsable de su superación. El
enjuiciamiento de losmagistrados
asegura con más frecuencia que
en las instituciones políticas el exa-
men de la conducta y el alejamien-
to de los que no son dignos. Ese
examen no ignora la naturaleza
humana, las dificultades de la fun-
ción jurisdiccional y la
opinabilidad de la aplicación del
derecho. Sólo busca determinar si
hay incompatibilidad entre deter-
minado juez y la justicia, si son ex-
cusables sus fallas, si hay ruptura
entre su personalidad y la digni-
dad del servicio. Esa dignidad, por
otra parte, no es un decoro formal
de ritos vacíos o de alejamiento,
sino sustento moral de la capaci-
dad, la independencia y la disponi-
bilidad del juex para la solución
equitativa de los conflictos�(La
Ley, 1981 � D, 226)�.
3) Que en relación al segmento de
la denuncia que apunta a cuestio-
nar la decisión que el Juez Correc-
cional adoptara en los autos cara-
tulados �OJEDA CARDENAS,
ClaudioAugusto s/ Legajo de Eje-
cución� expte. nº 036, correspon-
demanifestar que de la compulsa
de las actuaciones indicadas no
surge la comisión de irregularidad
alguna, en tal sentido las sucesi-

vasmedidas adoptadas se han ajus-
tado en todomomento a la norma-
tiva aplicable.Así pudo verificar-
se que al condenado en cuestión,
le fueron concedidos los benefi-
cios de las salidas transitorias en
lamedida en que estaban dadas las
condiciones para ello, o
revocándosele las mismas cuando
las circunstancias así lo indicaban.
Por otra parte se debe destacar que
en todos los casos que se han po-
dido verificar, los resolutorios dic-
tados por el magistrado y que tu-
vieran vinculación con medidas
destinadas a conceder beneficios a
los condenados, dichos actos ju-
risdiccionales han sido precedidos
de las actuaciones que la ley re-
quería, circunstancia que abona la
opinión que indica que no es posi-
ble atribuir ningún incumplimien-
to pasible de reproche, ello a te-
nor de normativa prevista en los
arts. 2 y 3 de la Ley Provincial nº
525.
4) Sin perder de vista el limitado
marco que supone la instancia
preliminar prevista en el art. 10 de
la Ley 525, en cuyo contexto se
inscribe la presente investigación,
se concluye que carece de todo
asidero la solicitud de juicio polí-
tico impetrado por el señor
Horacio Miranda en contra del
señor Juez Correccional del Dis-
trito Judicial Norte Dr. Federico
Carniel. Ello por cuanto a tenor de
las consideraciones ut supra men-
cionadas, se excluye toda posibi-
lidad de que la conducta del ma-
gistrado en cuestión sea pasible de
reproche alguno por parte de este
Consejo de laMagistratura.
5) Que, en este contexto la doctri-
na y jurisprudencia precitada, co-
inciden con el criterio sostenidopor
este Consejo en anteriores oportu-
nidades, cuando le ha tocado anali-
zar la conducta de otros magistra-
dos (ver autos �BRONZOVIC,
Juan Gerónimo s/ Denuncia c/
JuezaMaríaCristinaBarrionuevo�
Expte. nº 33/00; �Worman,
GuillermoP. Promueve jury de en-
juiciamiento c/ Jueza Josefa
HaydeeMartín� Expte. nº 41/02).
6) Que por todo lo expuesto hasta
aquí, evaluados los elementos co-
lectados en la presente causa y
compartiendo las conclusiones a
que se arribara en el informe preli-
minar previsto en la norma del ci-
tado art. 10 de la Ley nº 525, los
señores Consejeros entienden que
la conducta investigada no amerita

la sustanciacióndel procesode jury.
Por lo que corresponde rechazar
en todos sus términos la denuncia
formulada por el señor Horacio
Miranda.
Por todo ello y disposiciones le-
gales vigentes.

ELCONSEJODELA
MAGISTRATURA
RESUELVE

1)RECHAZARladenunciapresen-
tada a fs.30/32 por el señorHoracio
Oscar Miranda en contra del señor
JuezCorreccional delDistrito Judi-
cialNorteDr.FedericoCarniel.
2) Disponer el archivo de las ac-
tuaciones, previa notificación a
quien correspondaypublicación en
el BoletínOficial de la Provincia.-

DADA EN SESIÓN N° 365 DE
FECHA 17 DE SEPTIEMBRE
DE 2007.-

Dra.MaríadelCarmenBattaini -Pre-
sidente -Consejode laMagistratura
- Dr. Virgilio Juan Martinez de
Sucre -Vicepresidente Consejo de
la Magistratura - Dr. Oscar Juan
Sucre - Dr. Enrique H. Vallejos -
Dr. Eduardo de la Puente - Nélida
Lanzares

ACORDADANº 296

Reunido en la ciudad de Ushuaia,
capital de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, a los 17 días del
mes de septiembre del año dosmil
siete, con la presencia de la señora
Presidente Dra. MARIA DEL
CARMEN BATTAINI; el señor
Vicepresidente Dr. VIRGILIO
JUANMARTINEZDE SUCRE;
el señor Ministro Coordinador
de Gabinete Dr. ENRIQUE
HORACIOVALLEJOS; la Legis-
ladora NELIDA LANZARES; el
Dr. EDUARDO DE LA PUEN-
TE y el señor Secretario del Cuer-
po Dr. OSCAR JUAN SUAREZ.

VISTO:
El Expte nº 64/06 �TROTTI,
Eduardo Gustavo s/ Denuncia c/
Dr. LuisAlberto Gimenez, Fiscal
Mayor DJN� en estado de resol-
ver y

RESULTANDO:
1)Manifiesta el denunciante, que
en la causa nº 9724/06 caratulada
�Sr. FiscalMayor solicita investi-



30 AÑO XVI - Ushuaia, Viernes 28 de Septiembre de 2007 - Nº 2338

gación s/ expte. STJ nº 19.213� en
trámite en el Juzgado de Instruc-
ción de Primera Nominación del
Distrito Judicial Norte, se encuen-
tra imputado a raíz de una actua-
ción sumarial interna que promo-
viera el Dr. Federico Martín
Carniel, JuezCorreccional delDis-
trito Norte.
Que la mencionada causa fue ini-
ciada por requerimiento de ins-
trucción del FiscalMayorDr. Luis
Gimenez, quien como es de públi-
co y notorio conocimiento de los
integrantes del Poder Judicial Pro-
vincial del Distrito Judicial Norte
tiene una relación de íntima amis-
tad con el Dr. Carniel y la Dra.
Ana Pompo, Defensora del Dis-
trito Judicial señalado.
2) Que en las mencionadas cau-
sas, administrativa y penal, am-
bos son los principales testigos de
cargo del requerimiento fiscal de
instrucción.
3) Que oportunamente presentó
sendas recusaciones en contra de
la Juez Garcia y del Fiscal
Gimenez.
Que como justiciable se siente to-
talmente desprotegido para ser
juzgado por un Juez y un Fiscal,
que violan el deber de imparciali-
dad y de equilibrio y comprome-
ten el prestigio del orden judicial
al no inhibirse a pesar de existir la
causal establecida en el inc. 11 del
art. 45 del Código Procesal Penal
de la Provincia.
4) Que en numerosas causas el Dr.
Gimenez dictaminó que a los in-
ternos le correspondía algún be-
neficio �salidas transitorias o la-
borales-, cuando la ley no lo per-
mite, por no tener la conducta re-
querida �ejemplar- o los requisi-
tos dispuestos por la ley 24.660.
Formuló una larga lista de ejem-
plos de incumplimientos en los que
habría incurrido el denunciado, a
cuyos términos cabe remitirse en
mérito a la brevedad.

CONSIDERANDO:
1)Que en el marco previsto en el
art. 10 de la Ley Provincial nº 525
y a los efectos probatorios fueron
requeridos al Juzgado de Instruc-
ción de Primera Nominación del
Distrito Judicial Norte los exptes.
caratulados �Sr. Fiscal Mayor s/
Investigación s/ expte. STJ � SSA
nº 19.123� expte. nº 9724/06 s/
Incidente de Recusación� y autos
caratulados �Sr. Fiscal Mayor so-
licita Investigación s/ expte. STJ �

SSA nº 19.123 s/ Inhibición�, los
cuales se han tenido a la vista.
2) Que el primer segmento de la
acusación apunta a cuestionar la
actuación del fiscal en aquellos
expedientes en que el JuezCorrec-
cional del Distrito Norte autori-
zara las salidas transitorias de los
detenidos cuyos legajos de ejecu-
ción controlaba, por no haber plan-
teado reparos a lo actuado por el
magistrado, permitiendo con esto
la aplicación de un criterio contra-
rio a la letra y espíritu de la Ley
24.660.
Adviértase en este punto, la natu-
raleza del rol del fiscal en la etapa
de ejecución de las penas. En efec-
to, en el último tramo de la inter-
vención judicial, el fiscal tenderá a
asegurar los derechos del conde-
nado contra todo abuso de los fun-
cionarios encargados de su custo-
dia, situación que se diferencia de
la actividad que hasta esemomen-
to desarrolla durante el proceso .
En ese sentido, no resulta repro-
chable la conducta asumida por el
Dr. Gimenez desde la naturaleza
del rol que ejerce en esta especial
etapa del proceso y su actividad
resulta compatible con el ejercicio
de su función.
Es claro que el denunciante dis-
crepa con las razones de hecho y
jurídicas que el titular del Juzgado
Correccional del Distrito Norte
habría utilizado para fundar la con-
cesión de los beneficios de salidas
transitorias y autorización de tra-
bajos extramuros, en beneficio de
los penados cuyos legajos de eje-
cución tenía la obligación de con-
trolar. El incumplimiento del ma-
gistrado radicaría en haber otorga-
do losmencionadosbeneficios, con-
siderándolosviables sin respetar las
previsiones contenidas en la Ley
Nacional nº 24.660 y la jurispru-
dencia dictada por el Superior Tri-
bunal de Justicia de la Provincia.
De la consulta realizada de los le-
gajos de ejecuciónprovenientes del
JuzgadoCorreccional en cuestión,
caratulados �OJEDA CARDE-
NAS,Helmuth s/ Recurso deApe-
lación� Expte nº 2006/2004;
�OJEDACARDENAS, Helmuth
s/ Recurso deApelación� Expte nº
423/2004; �OJEDA CARDE-
NAS, Helmuth Hugo s/ Legajo de
Ejecución� Expte nº 153/1998;
�ÑANCUL MONTECINO, To-
másArturo s/LegajodeEjecución�
Expte. nº 009/1998; �CARDE-
NAS DIAZ, Viviana Marcela s/

Legajo de Ejecución� Expte. nº
008/2003; �OJEDA CARDE-
NAS, ClaudioAugusto s/ Legajo
de Ejecución� Expte. nº 036/2000;
�DE LARIVA,Alejandro Rafael
s/ Legajo de Ejecución� Expte. nº
001 y �FERREIRA, Hector Do-
mingo s/ Legajo de ejecución�
Expte. nº 039; se ha podido inferir
que, el denunciante por la posi-
ción que ocupaba en el Juzgado
Correccional del Distrito Norte al
momento de formalizar la denun-
cia que nos ocupa (secretario),
tuvo oportunidad de conocer los
argumentos en que el señor Juez
fundaba su resolutorio.
Que no obstante dicho conoci-
miento, quien concurre hoy a este
Consejo, ha insistido casi sin ra-
zón y de manera, en principio, ju-
rídicamente injustificable, con una
actitud denunciante no obstante
contar con todos los elementos
necesarios a su alcance, como para
advertir que la conducta del ma-
gistrado, si bien novedosa, resul-
taba fundada en los motivos de
hecho y derecho expresados en los
correspondientes pronunciamien-
tos dictados en respuesta de los
planteos efectuados por los con-
denados que requirieron las sali-
das transitorias y autorizaciones
de trabajos extramuros.
Finalmente y sobre el particular
cabe expresar, que surge conmeri-
diana claridad que la denuncia re-
sulta infundada, carente de razo-
nes jurídicas que la respalden,
impetrada con la aparente y única
intención de perjudicar la imagen
de los Dres. Carniel y Gimenez, a
sabiendas de que a raíz de la au-
sencia total demotivación, difícil-
mente pudiera prosperar.
Amodo de ejemplo, y como parte
de las razones que fundan el re-
chazo de la denuncia hasta aquí
analizada, enmérito a la brevedad,
corresponde remitirse a la lectura
de las razones expresadas por el
Juez Correccional del Distrito
Norte en los autos caratulados
�OJEDA CARDENAS, Helmut
Hugo s/ Incidente de Ejecución�
expte. nº 153, a la hora de fundar
la medida que el denunciante in-
tenta presentar como tomada en
contradicción almarco regulatorio
aplicable.
3) Que en vinculación al
cuestionamiento formulado por el
denunciante a la conducta del Dr.
Gimenez en tanto no se excusó de
intervenir, no obstante cultivar,

según el presentante, una estrecha
amistad con el Juez Correccional
del Distrito Judicial Norte, debe-
mos iniciar el tratamiento de la
cuestión manifestando, una vez
más, la orfandad probatoria que
surge de los términos de la denun-
cia en torno a acreditar de alguna
manera los extremos de la misma.
El denunciante no se hace cargo de
respaldar sus dichos con algún ele-
mento probatorio que contribuya
a apuntalar fácticamente la veraci-
dad de los mismos.
Resulta conducente considerar que
ya en los autos caratulados ��Sr.
Fiscal Mayor s/ Investigación s/
expte. STJ- SSA � 19123 (expte.
nº 9724/06) s/ Incidente de Recu-
sación�Expte. nº 1900/06, la cues-
tión fue tratada y resuelta por la
Juez a cuyo cargo se encontraba la
instrucción de la causa, en dicha
oportunidad el planteo recusatorio
fue convenientemente analizado y
rechazado.
Al igual que en anteriores oportu-
nidades, cabe repetir aquí, que una
vez verificado que el hecho citado
en el contenido de la denuncia ya
fue considerado en el transcurso
del proceso y siguiendo la vía pro-
cesal correspondiente, no proce-
de su análisis por parte de este
Consejo como órgano competente
para considerarlo.
4) Finalmente se debe considerar
la atribución de responsabilidad
funcional impetrada por el denun-
ciante al Dr. Gimenez, en cuanto
éste habría consentido lo actuado
por el Dr. Carniel al resolver a fa-
vor de la concesión de regímenes
de semilibertad, en relación a con-
denados cuya calificación de con-
ducta era menor al concepto
�Ejemplar�, el cual según los di-
chos del denunciante, era el reque-
rido por la normativa prevista en la
Leynº 24.660.En este punto,Trotti
atribuye al señor Fiscal el descono-
cimiento notorio del derecho.
Enelpreliminarmarco investigativo
que supone el presente, no es posi-
ble atribuir responsabilidad alguna
al denunciado, si bien de la lectura
de los numerosos incidentes de
semilibertad que han sido solicita-
dos comoparte delmaterial proba-
torio, se advierte que el titular del
Juzgado Correccional habría con-
cedido los beneficios previstos en
la Ley de Ejecución Penal, a aque-
llos internos que gozaban de la
calificación �Muy Buena� en sus
conductas. Esto por si sólo no
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implica ningún incumplimiento
pasible de reproche por parte de
este Consejo, en tanto y en cuan-
to las decisiones adoptadas por el
Magistrado, han resultado conve-
nientemente fundadas y con el res-
paldo de los demás elementos que
la norma citada le impone consi-
derar (Pericias Psicológicas, Infor-
mes Asistenciales, Informe y pro-
puesta del Consejo Correccional).
Por lo que la actuación funcional
de acompañamiento a tales medi-
das por parte del Dr. Gimenez re-
sulta incuestionable y adoptada en
el marco de las atribuciones fun-
cionales que la ley adjetiva y orgá-
nica judicial le indicabancomoade-
cuada. Estas circunstancias abo-
nan la opinión que indica que no
es posible atribuir ningún incum-
plimiento pasible de reproche al
representante del Ministerio Pú-
blico Fiscal (arts. 2 y 3 de la Ley
Provincial nº 525).
Sobre el desempeño funcional de
jueces y funcionarios sometidos a
juicio político autorizada doctrina
ha dicho �...El enjuiciamiento no
tiene por objeto la sanción indivi-
dual del juez sino la tutela de los
intereses jurídicos confiados por
la sociedad, resulten o no com-
prometidospor su conducta.Elmal
desempeño supone vulnerar ese
interés a través de la aplicación
del derecho, la dirección del pro-
ceso y demás deberes de la juris-
dicción, con gravedad tal que a
pesar de no tener significado
institucional los asuntos en que la
conducta del juez es reprochable,
quebranta la confianza y constitu-
ye una amenaza para los
justiciables. Mal desempeño pue-
de haber y habrá siempre en me-
ras inadvertencias, parciales des-
aciertos y pasajeras negligencias,
pero ellas �individual o conjunta-
mente- no constituyen causal de
destitución si no excluyen la capa-
cidad y equidad del juez para apli-
car el derecho y dirigir el proceso
y la dignidad de su conducta que
es la garantía pública de esa
idoneidad...Lamagistratura repu-
blicana, la que ha querido asegu-
rar la Constitución, no es un ser-
vicio de justicia impenetrable a las
debilidades humanas, sino res-
ponsable de su superación. El en-
juiciamiento de los magistrados
asegura con más frecuencia que
en las instituciones políticas el exa-
men de la conducta y el alejamien-
to de los que no son dignos. Ese

examen no ignora la naturaleza
humana, las dificultades de la fun-
ción jurisdiccional y la
opinabilidad de la aplicación del
derecho. Sólo busca determinar si
hay incompatibilidad entre deter-
minadojuezy la justicia, si sonexcu-
sables sus fallas, si hay ruptura en-
tresupersonalidady ladignidaddel
servicio.Esadignidad,porotrapar-
te, no es un decoro formal de ritos
vacíosodealejamiento, sinosusten-
to moral de la capacidad, la inde-
pendenciayladisponibilidaddeljuez
para la solución equitativa de los
conflictos�(LaLey,1981�D,226)�.
5) Que en este contexto la doctri-
na y jurisprudencia precitada, co-
inciden con el criterio sostenido
por este Consejo en anteriores
oportunidades, cuando le ha toca-
do analizar la conducta de otros
magistrados (ver autos
�BRONZOVIC, Juan Gerónimo s/
Denuncia c/ Jueza María Cristina
Barrionuevo� Expte. nº 33/00;
�Worman, Guillermo P. Promueve
jurydeenjuiciamientoc/ JuezaJose-
faHaydeeMartín�Expte. nº41/02).
6) Que por todo lo expuesto hasta
aquí, evaluados loselementoscolec-
tados en la presente causa, compar-
tiendolasconclusionesobrantesenel
informe preliminar del art. 10 de la
Leynº525yenrazónde losconside-
racionesefectuadas, losseñoresCon-
sejerosentiendenque laconducta in-
vestigadanoamerita lasustanciación
delprocesode jury.
Por lo que corresponde rechazar en
todos sus términos la denuncia for-
muladaporelDr. EduardoGustavo
Trotti.
Por todo ello y disposiciones le-
gales vigentes.

ELCONSEJODELA
MAGISTRATURA
RESUELVE

1) RECHAZAR la denuncia pre-
sentada a fs.3/5 vta. por el Dr.
Eduardo Gustavo Trotti en con-
tra del señor FiscalMayor del Dis-
trito Judicial Norte Dr. Luis Al-
berto Gimenez.
2) Disponer el archivo de las ac-
tuaciones, previa notificación a
quien correspondaypublicación en
el BoletínOficial de la Provincia.-

DADA EN SESIÓN N° 365 DE
FECHA 17 DE SEPTIEMBRE
DE 2007.-

Dra.MaríadelCarmenBattaini -Pre-

sidente -Consejode laMagistratura
- Dr. Virgilio Juan Martinez de
Sucre -Vicepresidente Consejo de
la Magistratura - Dr. Oscar Juan
Sucre - Dr. Enrique H. Vallejos -
Dr. Eduardo de la Puente - Nélida
Lanzares

ACORDADANº 297

Reunido en la ciudad de Ushuaia,
capital de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, a los 17 días del
mes de septiembre del año dosmil
siete, con la presencia de la señora
PresidenteDra.MARIADELCAR-
MENBATTAINI; el señorVicepre-
sidente Dr. VIRGILIO JUAN
MARTINEZDE SUCRE; el señor
Ministro Coordinador deGabinete
Dr.ENRIQUEHORACIOVALLE-
JOS; la Legisladora NELIDA
LANZARES; el Dr. EDUARDO
DELAPUENTEy el señor Secre-
tario del Cuerpo Dr. OSCAR
JUAN SUAREZ. .

VISTO:
La denuncia efectuada por el se-
ñor Mario Rivera, en su carácter
de Apoderado de Hilandería
Fueguina S.A. contra el Dr.
Guillermo Penza titular del Juz-
gado de 1ª Instancia del Trabajo
DJS , respecto de la actuación lle-
vada a cabo en los autos caratula-
dos �Molina, José y otros c/
Hilandería Fueguina S.A. s/Medi-
daCautelar innovaticia� Expte. Nº
4198/07, y en los autos Caratula-
do �Torre Rómulo Rito y otros c/
Hilandería Fueguina S.A. s/medi-
da Cautelar� Expte. Nº 4220/07, y

CONSIDERANDO:
Que en casos similares el Consejo
ya se ha pronunciado respecto a
que no puede constituir causal de
enjuiciamiento la discrepancia con
la opinión del magistrado, o erro-
res que pueden ser subsanados
por las vías recursivas que los pro-
cedimientos ponen a disposición
de las partes, o por no compartir
criterios argumentales que fundan
un pronunciamiento que es el re-
sultadode la evaluaciónde lasprue-
bas producidas en el caso; esto por
supuesto, no puede ser una ver-
dad absoluta, ya que es inacepta-
ble que el Juez desconozca o apli-
que en forma totalmente errónea
una norma, pero tampoco pode-
mos desconocer que el Juez no es
un ser carente de fuertes convic-

ciones personales; sostener lo con-
trario sería un absurdo.
Pero basta que el magistrado ex-
traiga su convencimiento �honesta
y seriamente fundado- delmaterial
probatorio colectado, en cuanto a
la formaymodode loshechosacon-
tecidos, y con ellos dicte su resolu-
ción, basado en la certeza moral y
la certeza jurídica que lo guía. No
admitir la posibilidadde evaluación
del Juez, dentro de un marco de
razonabilidadatentaría contra aque-
llo de que�� el principio de la in-
dependencia del Poder Judicial es
uno de los pilares básicos de nues-
tra organización constitucional,
siendo su fin último lograr una ad-
ministración de justicia imparcial,
fin que no se realizaría si los jueces
carecieran deplena libertad dedeli-
beración y de decisión en los casos
sometidos a su conocimiento��
(Fallos 302-336).
Que, como resulta claro del texto
constitucional, cuando habla de
mal desempeño o mala conducta,
debe entenderse por tal, no a un
solo acto (como el que nos ocupa)
sino de un conjunto de circuns-
tancias, actos, antecedentes, he-
chos o expedientes, que rodean al
magistrado y que configuren to-
dos ellos un abuso, excesos que
como tal resultan irregulares, y que
deben ser reiterados y habituales
para configurar la causal invoca-
da; no reuniendo tales requisitos
el hecho denunciado.
A mayor abundamiento la juris-
prudencia ha dicho �El mal des-
empeño como causal de remoción
tiene especificidad en el caso de
los magistrados judiciales. En
principio la interpretación que los
jueces hagan de las normas jurí-
dicas en sus sentencias y el crite-
rio y opiniones vertidos en sus fa-
llos están directamente relaciona-
dos con la independencia e impar-
cialidad en la función de adminis-
trar justicia. Ello exige que los
magistrados no se vean expues-
tos al riesgo de ser enjuiciados
por esas razones, en tanto y en
cuanto las consideraciones verti-
das en sus sentencias no constitu-
yan delitos o traduzcan ineptitud
moral o intelectual que los
inhabilite para el desempeño del
cargo� (conf. Consid. 9º del voto
de la mayoría con cita de fallo
274:415 � Ley, 136-62. En �Bus-
tos Fierro, Ricardo� J.E.M.N. (26
de abril de 2000)�.
�...en principio y en general, los
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simples errores de los magistra-
dos no pueden ser considerados
en todos los casos mal desempe-
ño, pues ello significaría el absur-
do de presuponer la existencia de
una justicia perfecta. Dado que
ello no es humanamente posible,
los instrumentos procesales que
la misma ley establece, disponen
mecanismos de revisión a fin de
subsanar las posibles equivoca-
ciones de los jueces. Para medir
la responsabilidad por el error,
puede considerarse la reiteración
de ellos o, en cambio, el cúmulo
de tareas del magistrado como un
atenuante�(María AngélicaGelli,
obra �Constitución de la Nación
Argentina �Comentada yConcor-
dada�, La Ley 2001, pág. 406)�.
�En esta cuestión deben prevale-
cer la prudencia del juicio y la re-
flexión teniendo en cuenta la pre-
servación del principio de inmo-
vilidad. Los actos de los jueces
deben revestir cierta gravedad
para configurar la causal de mal
desempeño, como, asimismo, ser
irregulares, perjudiciales; pero
también deben ser habituales. La
habitualidad �es decir la reitera-
ción de actos contrarios a dere-
cho tiene que constituir, a nuestro
juicio la nota característica en el
caso de los jueces- . No se puede
considerar mal desempeño cual-
quier transgresión, pues de esta
manera se comprometería la ga-
rantía de inmovilidad judicial (Dr.
Juan F. Armagnague, Juicio Polí-
ticoJuradodeEnjuiciamiento, pag.
115, 116 y 117, Ed. Depalma
1995)�.
Por ello visto y analizada la pre-
sente,

EL CONSEJO DE LA
MAGISTRATURA
RESUELVE:

1) RECHAZAR sin mas trá-
mite la denuncia formulada
por señor Mario Rivera, en su
carác te r de Apoderado de
Hilandería Fueguina S.A , con-
forme lo prevé el art. 10 de la
Ley Provincial N° 525.
2) Disponer el archivo de las
actuaciones, previa notifica-
ción a quien corresponda y
publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.-

DADA EN SESION Nº 365 DE
FECHA 17 DE SEPTIEMBRE
DE 2007.-

Dra .Ma r í a de l Ca rmen
Battaini - Presidente - Con-
sejo de la Magistratura - Dr.
Virg i l io Juan Mart inez de
Sucre - Vicepresidente Conse-
jo de la Magistratura - Dr.
Oscar Juan Sucre - Dr. Enri-
que H. Vallejos - Dr. Eduardo
de la Puente - Nélida Lanzares

ACORDADA Nº 298

Reunido en la ciudad de Us-
huaia, capital de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur, a
los 17 días del mes de sep-
tiembre del año dos mil siete,
con la presencia de la señora
Presidente Dra. MARIA DEL
CARMEN BATTAINI; el se-
ño r Vi cep r e s i d en t e Dr.
VIRGILIO JUAN MARTI-
NEZ DE SUCRE; señor Mi-
nistro Coordinador de Gabi-
ne t e Dr. ENRIQUE
HORACIO VALLEJOS; la se-
ñora Legisladora NELIDA EL-
VIRA LANZARES; el señor
Leg i s l ado r ROBERTO
FRATE; el Dr. EDUARDO
DE LA PUENTE y el señor
Secretario del Cuerpo Dr. OS-
CAR JUAN SUAREZ.

CONSIDERARON:
1)Que en sesión de fecha 15
de agosto de 2007 (Acta Nº
363) se procedió a realizar la
votación preliminar estableci-
da en el art. 30 del Reglamen-
to Interno, acordándose que
pasarían a la siguiente fase,
consistente en la entrevista
personal y evaluación del ar-
tículo 31 todos los postulan-
tes admitidos.
2) Que en sesión de fecha 05
de septiembre de 2007 (Acta
Nº 364) se procedió a realizar
la sesión de entrevistas y eva-
luaciones escritas y que ya
han sido ponderadas por to-
dos los consejeros.
3) Que conforme surge de la
sesión celebrada en el día de
la fecha, registrada en el libro
respectivo como Acta Nº 365
se procedió a realizar la elec-
ción del postulante para ocu-
par el cargo de Juez del Juz-
gado de Primera Instancia de
Familia y Minoridad Nº 2 del
Distrito Judicial Sur de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlánti-

co sur de acuerdo a lo estable-
cido en el artículo 32 del Re-
glamento Interno.
Iniciada la ronda preliminar se
dejó establecido que pasarían
a una segunda votación los
postulantes que obtuvieran
como mínimo cuatro (4) vo-
tos positivos.
Efectuada la misma se obtuvo
e l s i gu i en t e r e su l t ado :
NÚÑEZ, Juan Carlos obtuvo
cuatro (4) votos positivos de
F ra t e , Va l l e j o s , Sua r ez y
Battaini y tres(3) votos nega-
tivos de Martinez de Sucre, de
l a Puen t e y Lanza r e s ;
MELLIEN, Marco ob tuvo
s ie t e (7 ) vo tos pos i t i vos ;
LAPORTE DE JORDA,
Verónica Lourdes obtuvo sie-
t e ( 7 ) vo to s nega t i vo s ;
FERRETTO, Alejandro Oscar
obtuvo seis (6) votos positi-
vos de, de la Puente, Frate,
Vallejos, Lanzares, Suarez y
Battaini y un (1) voto negati-
vo de Martinez de Sucre y
FONTENLA, Marce l a
Fabiana obtuvo dos (2) votos
positivos de Suarez y Battaini
y cinco (5) votos negativos de
Martinez de Sucre, de la Puen-
te, Frate, Vallejos y Lanzares.
A continuación se acordó efec-
tuar una segunda ronda preli-
minar dejándose establecido
que pasarían a la siguiente
ronda los postulantes que ob-
tuvieran como mínimo cinco
(5) votos positivos. Efectua-
da la misma se obtuvieron los
s i gu i en t e s r e su l t ado s :
NÚÑEZ, Juan Carlos obtuvo
dos (2) votos posi t ivos de
Frate y Battaini y cinco (5)
votos negativos de Martinez
de Suc r e , d e l a Puen t e ,
Vallejos, Lanzarez y Suarez ;
MELLIEN, Marco ob tuvo
s i e t e (7 ) vo tos pos i t i vos ,
FERRETTO, Alejandro Oscar
obtuvo cinco (5) votos posi-
tivos de, de la Puente, Frate,
Vallejos, Lanzares y Suarez y
dos (2) votos negat ivo de
Martinez de Sucre y Battaini.
A continuación acuerdan rea-
lizar la votación definitiva,
acordándose que resul tará
electo el que obtenga mayor
cantidad de votos y como mí-
nimo 5 positivos.
Efectuada la misma se obtu-
vieron los siguientes resulta-
dos: MELLIEN, Marco obtu-

vo siete (7) votos positivos,
FERRETTO, Alejandro Oscar
obtuvo tres (3) votos positi-
vo s de F r a t e , Va l l e j o s y
Lanzares y cuatro (4) votos
nega t ivos de Mar t inez de
Sucre, de la Puente, Suarez y
Battaini.
4) Que conforme las pautas
establecidas por el art. 24 de
la Ley Provincial nº 8, como
así también lo dispuesto en el
art. 28 del Reglamento Inter-
no, la jurisprudencia sentada
al efecto por el máximo Tri-
bunal Judicial Provincial, los
señores consejeros procedie-
ron a fundar sus votos, al res-
pecto la señora Presidente
manifiesta que se han evalua-
do los antecedentes persona-
les del Dr. Marco Mellien sur-
giendo que la conducta ética �
profesional desarrollada por el
candidato propuesto no ha
merecido objeciones ni repa-
ros-, entendiendo además que
su participación en Cursos,
Congresos y Conferencias,
los cargos ocupados , y la
experiencia acumulada en el
ejercicio de la profesión, el
concepto que ha merecido
su actuación en los cargos
qu e o cupó en l a j u s t i c i a
provincia l , como así tam-
bién el correcto desempeño
demostrado en la resolución
del caso pues to a su anál i -
s is como parte de la prueba
escrita prevista en el art . 31
d e l R eg l amen t o I n t e r n o ,
acreditan acabadamente que
el pos tu lante reúne los co-
nocimientos técnicos nece-
sarios que impone el cargo a
cubrir.
Que resulta también relevan-
te la entrevista a la que con-
curriera y en la cual, además
de acreditar sus profundos
conocimiento técnicos, de-
mostró un alto compromiso
con la sociedad fueguina, y los
postulados que este Consejo
considera necesarios para el
desempeño de la magistratu-
ra.
Las expresiones allí vertidas,
analizadas en consonancia con
lo exp r e s ado
instrumentalmente al dar cum-
plimiento al art. 28 inc. 3º, me
permiten dar por satisfacto-
riamente acreditado la carga
impuesta por la mencionada
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no rma , y l a consecuen t e
postulación.
5) Que en mérito a lo expresa-
do en los parágrafos anterio-
res he arribado a la conclu-
sión que el Dr. Marco Mellien
reúne las condiciones perso-
nales, académicas, profesiona-
les, éticas y el perfil adecua-
do para ocupar el cargo para
el que es propuesto.
6) Que, seguidamente los Con-
sejeros Dr. VIRGILIO JUAN
MARTINEZ DE SUCRE, Dr.
ENRIQUE HORACIO VA-
LLEJOS; la señora Legislado-
r a NELIDA ELVIRA
LANZARES; el señor Legis-
lador ROBERTO FRATE; el
Dr. EDUARDO DE LA
PUENTE y el Dr. OSCAR
JUAN SAUREZ manifiestan
su adhesión a los fundamen-
tos expresados por la Sra.
PRESIDENTE.
Por ello;
RESOLVIERON:

1) PROPONER al Superior
Tribunal de Justicia la desig-
nac i ón de l Dr. MARCO
MELLIEN (DNI Nº
18.097.507) para ocupar el
cargo de Juez del Juzgado de
Primera Instancia de Familia
y Minoridad Nº 2 del Distrito
Judicial Sur de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur.
2) LIBRAR al Superior Tri-
bunal de Justicia oficio para
comunicar la resolución, ad-
juntándose al mismo copia
autenticada del presente ins-
trumento.
3) NOTIFICAR al interesado,
a los restantes postulantes,
dando cumplimiento por Se-
cretaría a lo establecido en el
art. 34 del Reglamento Inter-
no del Consejo de la Magis-
tratura. Dese al Boletín ofi-
cial de la Provincia la presen-
te Acordada para su publica-
ción, y oportunamente archí-
vese.

DADA EN SESIÓN N° 365
DE FECHA 17 DE SEPTIEM-
BRE DE 2007.

Dra .Mar í a de l Ca rmen
Battaini - Presidente - Con-
sejo de la Magistratura - Dr.
Virg i l io Juan Mart inez de
Sucre - Vicepresidente Conse-

jo de la Magistratura - Dr.
Oscar Juan Sucre - Dr. Enri-
que H. Vallejos - Dr. Eduardo
de la Puente - Nélida Lanzares

ACORDADA Nº 299

Reunido en la ciudad de Us-
huaia, capital de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur, a
los 17 días del mes de sep-
tiembre del año dos mil siete,
con la presencia de la señora
Presidente Dra. MARIA DEL
CARMEN BATTAINI; el se-
ño r Vi cep r e s i d en t e Dr.
VIRGILIO JUAN MARTI-
NEZ DE SUCRE; señor Mi-
nistro Coordinador de Gabi-
ne t e Dr. ENRIQUE
HORACIO VALLEJOS; la se-
ñora Legisladora NELIDA EL-
VIRA LANZARES; el señor
Leg i s l ado r ROBERTO
FRATE; el Dr. EDUARDO
DE LA PUENTE y el señor
Secretario del Cuerpo Dr. OS-
CAR JUAN SUAREZ.

CONSIDERARON:
1)Que en sesión de fecha 15
de agosto de 2007 (Acta Nº
363) se procedió a realizar la
votación preliminar estableci-
da en el art. 30 del Reglamen-
to Interno, acordándose que
pasarían a la siguiente fase,
consistente en la entrevista
personal y evaluación del ar-
tículo 31 el único postulante
admitido.
2) Que en sesión de fecha 05
de septiembre de 2007 (Acta
Nº 364) se procedió a realizar
la entrevista y evaluación es-
crita y que ya ha sido ponde-
rada por todos los consejeros.
3) Que conforme surge de la
sesión celebrada en el día de
la fecha, registrada en el libro
respectivo como Acta Nº 365
se procedió a realizar la elec-
ción del postulante para ocu-
par el cargo de Juez del Juz-
gado de Primera Instancia de
Familia y Minoridad Nº 2 del
Distrito Judicial Norte de la
Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del At-
lántico sur de acuerdo a lo es-
tablecido en el artículo 32 del
Reg l amen to In t e rno ,
procediéndose a efectuar la
ronda preliminar con el único
candidato admitido DUARTE

DE GOUVEA, Pablo, deján-
dose establecido que pasaría
a una segunda votación solo
s i e l pos tu lan te obtuviera
como mínimo cuatro (4) vo-
tos positivos.
Efectuada la misma obtuvo
siete (7) votos positivos.
A continuación acuerdan rea-
lizar la votación definitiva,
dejándose establecido que
solo será electo si obtuviera
como mínimo cinco (5) votos
positivos.
Efectuada la misma obtuvo
siete (7) votos positivos.
4) Que conforme las pautas
establecidas por el art. 24 de
la Ley Provincial nº 8, como
así también lo dispuesto en el
art. 28 del Reglamento Inter-
no, la jurisprudencia sentada
al efecto por el máximo Tri-
bunal Judicial Provincial, los
señores consejeros procedie-
ron a fundar sus votos, al res-
pecto la señora Presidente
manifiesta que se han evalua-
do los antecedentes persona-
l e s de l Dr. DUARTE DE
GOUVEA, Pablo surgiendo
que la conducta ética � profe-
sional desarrollada por el can-
didato propuesto no ha mere-
cido objeciones ni reparos-,
entendiendo además que su
participación en Cursos, Con-
gresos y Conferencias, los
cargos ocupados, y la expe-
riencia acumulada en el ejerci-
cio de la profesión, el concep-
to que ha merecido su actua-
ción en los cargos que ocupó
en la justicia provincial, como
así también el correcto desem-
peño demostrado en la reso-
lución del caso puesto a su
análisis como parte de la prue-
ba escrita prevista en el art.
31 del Reglamento Interno,
acreditan acabadamente que el
postulante reúne los conoci-
mientos técnicos necesarios
que impone el cargo a cubrir.
Que resulta también relevan-
te la entrevista a la que con-
curriera y en la cual, además
de acreditar sus profundos
conocimiento técnicos, de-
mostró un alto compromiso
con la sociedad fueguina, y los
postulados que este Consejo
considera necesarios para el
desempeño de la magistratu-
ra.
Las expresiones allí vertidas,

analizadas en consonancia con
lo exp r e s ado
instrumentalmente al dar cum-
plimiento al art. 28 inc. 3º, me
permiten dar por satisfacto-
riamente acreditado la carga
impuesta por la mencionada
no rma , y l a consecuen t e
postulación.
5) Que en mérito a lo expresa-
do en los parágrafos anterio-
res he arribado a la conclu-
sión que el Dr. DUARTE DE
GOUVEA, Pablo Fabián reúne
las condiciones personales,
académicas, profesionales,
éticas y el perfil adecuado
para ocupar el cargo para el
que es propuesto.
6) Que, seguidamente los Con-
sejeros Dr. VIRGILIO JUAN
MARTINEZ DE SUCRE, Dr.
ENRIQUE HORACIO VA-
LLEJOS; la señora Legislado-
r a NELIDA ELVIRA
LANZARES; el señor Legis-
lador ROBERTO FRATE; el
Dr. EDUARDO DE LA
PUENTE y el Dr. OSCAR
JUAN SAUREZ manifiestan
su adhesión a los fundamen-
tos expresados por la Sra.
PRESIDENTE.
Por ello;
RESOLVIERON:

1) PROPONER al Superior
Tribunal de Justicia la desig-
nación del Dr. DUARTE DE
GOUVEA, Pablo Fabián (DNI
Nº 13.465.998) para ocupar el
cargo de Juez del Juzgado de
Primera Instancia de Familia
y Minoridad Nº 2 del Distrito
Judicial Norte de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur.
2) LIBRAR al Superior Tri-
bunal de Justicia oficio para
comunicar la resolución, ad-
juntándose al mismo copia
autenticada del presente ins-
trumento.
3) NOTIFICAR al interesado,
a los restantes postulantes,
dando cumplimiento por Se-
cretaría a lo establecido en el
art. 34 del Reglamento Inter-
no del Consejo de la Magis-
tratura. Dese al Boletín ofi-
cial de la Provincia la presen-
te Acordada para su publica-
ción, y oportunamente archí-
vese.
DADA EN SESIÓN N° 365
DE FECHA 17 DE SEPTIEM-
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BRE DE 2007

Dra .Mar í a de l Ca rmen
Battaini - Presidente - Con-
sejo de la Magistratura - Dr.
Virg i l io Juan Mart inez de
Sucre - Vicepresidente Conse-
jo de la Magistratura - Dr.
Oscar Juan Sucre - Dr. Enri-
que H. Vallejos - Dr. Eduardo
de la Puente - Nélida Lanzares
- Roberto Frate

ACORDADA Nº 300

Reunido en la ciudad de Us-
huaia, capital de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur, a
los 17 días del mes de sep-
tiembre del año dos mil siete,
con la presencia de la señora
Presidente Dra. MARIA DEL
CARMEN BATTAINI; el se-
ño r Vi cep r e s i d en t e Dr.
VIRGILIO JUAN MARTI-
NEZ DE SUCRE; señor Mi-
nistro Coordinador de Gabi-
ne t e Dr. ENRIQUE
HORACIO VALLEJOS; la se-
ñora Legisladora NELIDA EL-
VIRA LANZARES; el señor
Legislador ROBERTO FRATE
y el Dr. EDUARDO DE LA
PUENTE.

CONSIDERARON:
1)Que en sesión de fecha 15
de agosto de 2007 (Acta Nº
363) se procedió a realizar la
votación preliminar estableci-
da en el art. 30 del Reglamen-
to Interno, acordándose que
pasarían a la siguiente fase,
consistente en la entrevista
personal y evaluación del ar-
tículo 31 todos los postulan-
tes admitidos.
2) Que en sesión de fecha 05
de septiembre de 2007 (Acta
Nº 364) se procedió a realizar
la sesión de entrevistas y eva-
luaciones escritas y que ya
han sido ponderadas por to-
dos los consejeros.
3) Que conforme surge de la
sesión celebrada en el día de
la fecha, registrada en el libro
respectivo como Acta Nº 365
se procedió a realizar la elec-
ción del postulante para ocu-
par el cargo de Juez del Tri-
bunal de Juicio en lo Criminal
del Distrito Judicial Norte de
la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del At-

lántico sur de acuerdo a lo es-
tablecido en el artículo 32 del
Reglamento Interno.
Iniciada la ronda preliminar se
dejó establecido que pasarían
a una segunda votación los
postulantes que obtuvieran
como mínimo cuatro (4) vo-
tos positivos.
Efectuada la misma se obtu-
vieron los siguientes resulta-
dos: Dr. BORRONE, Daniel
Ernesto obtuvo seis (6) votos
positivos, Dr. RIERA, Carlos
Antonio obtuvo seis (6) vo-
t o s po s i t i vo s y Dr.
BELFORTE, Eduardo Ariel
obtuvo cinco (5) votos posi-
tivos de Battaini, Martinez de
Suc r e , Lanza r e s , F r a t e y
Vallejos y un (1) voto negati-
vo de, de la Puente.
A continuación se acordó efec-
tuar una segunda ronda preli-
minar dejándose establecido
que pasarían a una nueva ron-
da los postulantes que obtu-
vieran como mínimo cinco (5)
votos positivos.
Efectuada la misma se obtu-
vieron los siguientes resulta-
dos: Dr. BORRONE, Daniel
Ernesto obtuvo seis (6) votos
positivos, Dr. RIERA, Carlos
Antonio obtuvo cinco (5) vo-
tos pos i t ivos de Bat ta in i ,
Martinez de Sucre, Lanzares,
Frate y Vallejos y un (1) voto
negativo de, de la Puente Dr.
BELFORTE, Eduardo Ariel
obtuvo cuatro (4) votos posi-
tivos de, Martinez de Sucre,
Lanzares, Frate y Vallejos y
dos (2) votos negativos de
Battaini y de la Puente.
A continuación acuerdan rea-
lizar la votación definitiva,
acordándose que resul tará
electo el que obtenga mayor
cantidad de votos y como mí-
nimo 5 positivos. Efectuada la
misma se obtuvieron los si-
gu i en t e s r e su l t ado s : Dr.
BORRONE, Daniel Ernesto
obtuvo seis (6) votos positi-
vos, Dr. RIERA, Carlos An-
tonio obtuvo cuatro (4) votos
pos i t i vo s de Ba t t a i n i ,
Lanzares, Frate y Vallejos y
dos (2) votos negativos de,
Mart inez de Sucre y de la
Puente.
4) Que conforme las pautas
establecidas por el art. 24 de
la Ley Provincial nº 8, como
así también lo dispuesto en el

art. 28 del Reglamento Inter-
no, la jurisprudencia sentada
al efecto por el máximo Tri-
bunal Judicial Provincial, los
señores consejeros procedie-
ron a fundar sus votos, al res-
pecto la señora Presidente
manifiesta que se han evalua-
do los antecedentes persona-
les del Dr. DANIEL ERNES-
TO BORRONE surgiendo que
la conducta ética � profesio-
nal desarrollada por el candi-
dato propuesto no ha mereci-
do objeciones ni reparos-, en-
tendiendo además que su par-
ticipación en Cursos, Congre-
sos y Conferencias, los car-
gos ocupados, y la experien-
cia acumulada en el ejercicio
de la profesión, el concepto
que ha merecido su actuación
en los cargos que ocupó en la
justicia provincial, como así
también el correcto desempe-
ño demostrado en la resolu-
ción del caso puesto a su aná-
lisis como parte de la prueba
escrita prevista en el art. 31
del Reglamento Interno, acre-
ditan acabadamente que el
postulante reúne los conoci-
mientos técnicos necesarios
que impone el cargo a cubrir.
Que resulta también relevan-
te la entrevista a la que con-
curriera y en la cual, además
de acreditar sus profundos
conocimiento técnicos, de-
mostró un alto compromiso
con la sociedad fueguina, y los
postulados que este Consejo
considera necesarios para el
desempeño de la magistratura.
Las expresiones allí vertidas,
analizadas en consonancia con
lo exp r e s ado
instrumentalmente al dar cum-
plimiento al art. 28 inc. 3º, me
permiten dar por satisfacto-
riamente acreditado la carga
impuesta por la mencionada
no rma , y l a consecuen t e
postulación.
5) Que en mérito a lo expresa-
do en los parágrafos anterio-
res he arribado a la conclu-
sión que el Dr. DANIEL ER-
NESTO BORRONE reúne las
condiciones personales, aca-
démicas, profesionales, éticas
y el perfil adecuado para ocu-
par el cargo para el que es pro-
puesto.
6) Que, seguidamente los Con-
sejeros Dr. VIRGILIO JUAN

MARTINEZ DE SUCRE, Dr.
ENRIQUE HORACIO VA-
LLEJOS; la señora Legislado-
r a NELIDA ELVIRA
LANZARES; el señor Legis-
lador ROBERTO FRATE; el
Dr. EDUARDO DE LA
PUENTE y el Dr. OSCAR
JUAN SAUREZ manifiestan
su adhesión a los fundamen-
tos expresados por la Sra.
PRESIDENTE.
Por ello;
RESOLVIERON:

1) PROPONER al Superior
Tribunal de Justicia la desig-
nación del Dr. DANIEL ER-
NESTO BORRONE (DNI Nº
14.066.937) para ocupar el
cargo de Juez del Tribunal de
Juicio en lo Criminal del Dis-
trito Judicial Norte de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur.
2) LIBRAR al Superior Tri-
bunal de Justicia oficio para
comunicar la resolución, ad-
juntándose al mismo copia
autenticada del presente ins-
trumento.
3) NOTIFICAR al interesado,
a los restantes postulantes,
dando cumplimiento por Se-
cretaría a lo establecido en el
art. 34 del Reglamento Inter-
no del Consejo de la Magis-
tratura. Dese al Boletín ofi-
cial de la Provincia la presen-
te Acordada para su publica-
ción, y oportunamente archí-
vese.
DADA EN SESIÓN N° 365
DE FECHA 17 DE SEPTIEM-
BRE DE 2007.-

Dra .Mar í a de l Ca rmen
Battaini - Presidente - Con-
sejo de la Magistratura - Dr.
Virg i l io Juan Mart inez de
Sucre - Vicepresidente Conse-
jo de la Magistratura - Dr.
Oscar Juan Sucre - Dr. Enri-
que H. Vallejos - Dr. Eduardo
de la Puente - Nélida Lanzares
- Roberto Frate

COMUNICADO

CONSEJO DE LA
MAGISTRATURA
ADMINISTRACION

GENERAL

Resolución A.G. N° 795/07
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Expediente N° 10-19905/06

La Administración General del
Poder Judicial de la Nación
comunica la apertura de las
ofertas para la Licitación Pú-
blica N° 34/07, encuadrando
el procedimiento en lo previs-
to por el Art. 55 de la Ley de
Contabilidad y Decreto Regla-
mentario 5720/72, ordena-
miento ratificado por Resolu-
ción C.S.J.N. N° 1562/00.

Objeto: Contratar la provi-
s i ón de equ ipamien to
informático con destino a di-
versos tribunales y dependen-
cias de Capital Federal e inte-
rior del país.

Valor del Pliego: (Acordadas
CSJN Nros. 83/90 y 11/91).
PESOS CINCO MIL TRES-
CIENTOS SESENTAY CUA-
TRO CON SETENTA CEN-
TAVOS ($ 5.364,70).

Informes, venta y retiro de
pliegos: Dirección General de
Administración Financiera -
Departamento de Compras -
Sarmiento 877, Piso 6°, Ca-
pital Federal, de lunes a vier-
nes de 8:00 a 13:00 hs. En el
sitio web: www.pjn.gov.ar

Plazo de Evacuac ión de
Consultas: hasta el día 29/11/
07 inclusive, a través de la Di-
rección General de Tecnología,
Libertad 731 Piso 8°, Capital
Federal, en el horario de 8:00
a 15:00 hs. TE: 011-4370-
4902.

Apertura: Lugar y Fecha Di-
rección General de Adminis-
tración Financiera - Departa-
mento de Compras - Sarmien-
to 877, Piso 6°, Capital Fede-
ral . El 05 de diciembre de
2007, a las 10:00 horas.

B.O. 2334/2341

CONVOCATORIA

MIRGOR Sociedad Anónima,
Comercial, Industrial, Finan-
c i e r a , I nmob i l i a r i a y
Agropecuaria.

PRIMERA Y SEGUNDA
CONVOCATORIA

a) Convocamos a los señores
a cc i on i s t a s de MIRGOR
SACIFIA a Asamblea General
Ordinaria para el día 22 de oc-
tubre de 2007 a las 20.00 ho-
ras (21.00 horas en segunda
convocatoria), en la Sede So-
cial, calle Einstein 1111, Río
Grande, Tierra del Fuego, con
el fin de tratar el siguiente or-
den del día:

1. Designación de dos accio-
nistas para aprobar y firmar
el acta.
2. Elección de un miembro ti-
tular y un miembro suplente
del Directorio, en Asamblea
Especial de la clase «A» de ac-
ciones a ser celebrada simul-
táneamente con la Asamblea
General.
3. Consideración de la capita-
lización del ajuste integral del
capital.

b) Convocar a los Señores Ac-
cionistas titulares de las Ac-
ciones Clase "A", a Asamblea
Especial de dicha clase de ac-
ciones a celebrarse en la Sede
Social en la misma fecha y ho-
rarios indicados precedente-
mente para la Asamblea Ge-
neral Ordinaria, en primera y
segunda convocatoria, a efec-
tos de considerar la elección
del director titular y suplente
correspondiente a su clase de
acciones de acuerdo a lo pre-
visto en el Estatuto Social, de-
jándose constancia que en caso
de fracasar dicha Asamblea es-
pecial por falta de quórum, los
directores respectivos serán
designados por la Asamblea
General conforme a lo dis-
puesto por el Artículo DECI-
MO PRIMERO del Estatuto
Social
NOTA 1: Para as is t i r a la
Asamblea General Ordinaria
es necesario depositar los cer-
tificados de titularidad de ac-
ciones escriturales emitidos al
efecto por la Caja de Valores
S.A., hasta tres días hábiles
antes de la fecha fijada, en la
Sede Social (Einstein 1.111 -
Río Grande -Tierra del Fue-
go) o en Paseo Colón 221 2do
piso, Capital Federal, dentro
del horario de 10.00 a 12.00 y
de 15.00 a 17.00 horas, hasta
el 16 de octubre de 2007. En
el mismo lugar y horario, se

encuentra a disposición de los
señores accionistas la docu-
mentación que tratará la Asam-
blea.

NOTA 2: Se ruega a los seño-
res Accionistas presentarse
con 15 minutos de anticipa-
ción a la hora prevista para la
iniciación de la Asamblea a fin
de acreditar los poderes y fir-
mar el Registro de Asistencia.

L IC . ROBERTO G.
VAZQUEZ - PRESIDENTE

B.O. 2332/2333 - 2336/2338

LICITACION

PROGRAMAFEDERAL
PLURIANUALDE

CONSTRUCCION DE
VIVIENDAS

Ministerio de Planifica-
ción Federal Inversión
Pública y Servicios
Secretaría de Obras

Públicas
Subsecretaría de

Desarrollo Urbano yVivienda

Gobierno de la Provincia
de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico

Sur
Instituto Provincial de

la Vivienda

LICITACION PÚBLICA
IPV OBRAS N° 08/07

OBRA:
"96 VIVIENDAS - URBANI-
ZACION RIO PIPO - US-
HUAIA"

PRESUPUESTO OFICIAL $
16.516.000,00

Plazo de Ejecución:
365 días corridos

Sistema de contratación:
Ajuste Alzado
FECHADEAPERTURA: 06/
11/07, a las 11.00 hs.

RECEPCION DE LAS
OFERTAS: Hasta las 10.45
hs. del día 06/11/07

LUGAR DE RECEPCIÓN:
Mesa de Entradas IPV - Us-
huaia

APERTURA DE OFERTAS:
Insti tuto Provincial de Vi-
vienda - Ushuaia.

PRECIO DEL PLIEGO:
$8.200,00

VENTADE PLIEGOS: Teso-
rería IPV: Francisco González
N° 651 - Ushuaia
Tesorería IPV: Av. San Mar-
tín N° 180 - Río Grande

CONSULTAS: Area Técnica
IPV - F.González N° 651 -
Ushuaia
Area Técnica IPV - Kayén N°
682 - Río Grande

B.O. 2337/2342

EDICTOS

EDICTO DE SUBASTA
PUBLICA

El Fondo Residual Ley N°
478, comunica que el Marti-
llero Público Sr. Raúl Dinatale,
Matrícula N° 058, rematará el
día efectuara el día 02 de oc-
tubre del 2007, a partir de las
10,30, en la oficina del mis-
mo, sita en calle Gdor. Paz N°
1116 Of. 9 de la ciudad de Us-
huaia, Pcia. De Tierra del Fue-
go, dos (2) propiedades in-
muebles de la ciudad de Us-
huaia. El remate se iniciará a
la hora y día señalado, comen-
zando por el lote Nº 1, y has-
ta finalizar con los mismos. La
subasta se realizará en los si-
guientes LOTES:
1) INMUEBLES A SUBAS-
TAR Y BASE DE LOS MIS-
MOS: 1) MACIZO 3, SEC-
CION G, PARCELA 3, super-
ficie del terreno 3104,75m2,
cuenta con tres depósitos con
una superficie cubierta total
de 2.097,13m2, galpones de
estructura metálica recubierta
con chapa galvanizada y re-
vestido con lana de vidrio con
aluminio, piso platea de ce-
mento de alta resistencia, ofi-
cinas de carpintería mixta, ba-
ños ambos sexos, base tres
millones trescientos cuarenta
y cuatro mil ($.3.344.000). El
adquirente del presente lote
deberá respetar la ocupación
actual hasta el 1ro. de febrero
del año 2008, inclusive, fecha
en la cual será desocupado a
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los fines de tomar posesión
del mismo; 2) MACIZO 10,
SECCION B, PARCELA 3,
supe r f i c i e de l t e r r eno
90,83m2, cuenta con una edi-
ficación de 107 m2, vivienda
cons t r u i da con s i s t ema
industrializado de dos plan-
tas. En planta baja consta de
toilette, cocina, estar comedor
y paso. En planta alta dos dor-
mitorios, paso y baño. Reves-
timiento interior de durlock y
exterior de P.V.C. simil made-
ra. La carpintería es de made-
ra y la cubierta de techo de
teja tipo pizarra. Base del lote
doscientos treinta y cinco mil
($.235.000). El adquirente del
presente lote deberá respetar
la ocupación actual hasta el
1ro. de febrero del año 2008,
inclusive, fecha en la cual será
desocupado a los fines de to-
mar posesión del mismo.2)
DESIGNACIÓN DE MAR-
TILLERO: A los fines de rea-
lizar la subasta de los inmue-
bles descriptos en el punto
anterior, se designa al Marti-
llero Público Sr. Raúl Norber-
t o D ina t a l e , D .N . I .
Nº13.882.481, domiciliado en
calle Ushuaia Nº 667 de Río
Grande, inscripto en el libro
de registro de la matrícula de
despachantes de aduana y
martilleros públicos Nº1, bajo
el número 058, folio Nº 019,
año 1998, tal cual surge del
certificado obrante a fs.82 del
expediente Nº F-021/06 del re-
gistro de este ente. 3) FECHA
YLUGAR DE LASUBASTA:
El remate, de los lotes deta-
llados en el punto 3) de la pre-
sente, se efectuara el día 02
de octubre del 2007, a partir
de las 10,30 en la oficina del
mismo, sita en calle Gdor. Paz
N° 1116 Of. 9 de la ciudad de
Ushuaia, Pcia. De Tierra del
Fuego. 4) CONDICIONES
DE LA SUBASTA: 1) BASE:
Cada uno de los lotes detalla-
dos serán rematados, partien-
do de la base que se consigna
en el punto 1) de la presente.;
2 ) CONDICIONES DE
PAGO: Al contado en efecti-
vo o con cheque certificado a
la orden del Fondo Residual
Ley N°478, la totalidad del
precio de la subasta, pudien-
do optar el comprador por
abonar el 40% del precio al

momento de la subasta y el
saldo del 60% restante, finan-
ciado hasta en 60 meses, al
12% anual de interés, median-
te sistema francés, con cons-
titución de garantía hipoteca-
ria sobre el mismo terreno,
por el monto de la financia-
ción. El pago deberá ser reali-
zado al momento de ser adju-
dicado, el lote que correspon-
da, entregándose al adjudica-
tario, el correspondiente reci-
bo de pago, hasta la realiza-
ción del boleto de compra ven-
ta. El saldo a financiar podrá
ser menor al 60% quedando
dicha opción a entera decisión
del comprador. Al momento de
concluir la subasta, se entre-
gará a los compradores, el co-
rrespondiente boleto de com-
pra venta y el detalle de las
cuotas a abonar en caso de op-
tar por financiar parte de la
compra, debiendo abonar la
primera de las cuotas pacta-
das a los treinta días de la su-
basta. Al momento de consti-
tuirse la hipoteca por el saldo
del precio, la misma se reali-
zará por la diferencia entre el
saldo financiado al momento
de la compra y las cuotas abo-
nadas por el comprador hasta
dicha constitución. 3) COMI-
SIÓN: tres por ciento (3%) ;
4) GASTOS DE SELLADO:
cero coma cinco por ciento
(0,5%), quedando el pago del
mismo, a exclusivo cargo del
comprador, quien deberá pro-
ceder a cancelar el monto que
corresponda, y sellar los bo-
letos de compra venta, dentro
de los 10 días posteriores al
remate, directamente ante las
oficinas de la Dirección Pro-
vincial General de Rentas.; 4)
PAGO DE COMISIÓN: La
totalidad de la misma al mo-
mento del remate; al contado
en efectivo; 5) MOMENTO Y
GASTOS DE ESCRITURA-
CIÓN Y CONSTITUCIÓN
DE HIPOTECA: Los gastos
de la escrituración y consti-
tución de hipoteca en caso de
corresponder, serán a cargo
del comprador, estableciéndo-
se que la misma será realizada
dentro del plazo de 60 días
(sesenta) días corridos conta-
dos a partir del día de la su-
basta, siendo notificado del
lugar y día para la firma de la

misma con no menos de cinco
(5) días de antelación por par-
te del Fondo Residual Ley N°
478, al domicilio legal que
cons t i tuya . Las escr i tu ras
traslativas de dominio y en
caso de corresponder la cons-
ti tución de hipoteca, serán
realizadas por la Escribana So-
nia Clara Schitman, de la ciu-
dad de Río Grande; 6) ESTA-
DO DE LOS INMUEBLES:
Libre de toda deuda, graváme-
nes o inhibiciones, encontrán-
dose los mismos escriturados
a favor del Fondo Residual
Ley N° 478 , mensurados ,
subdivididos y con servicios;
7 ) COMPRA EN COMI-
SIÓN: Se podrá comprar en
comisión debiendo informar al
momento del pago en nombre
de quien compra; 8) CONS-
TITUCIÓN DE DOMICI-
LIO: El comprador deberá
constituir domicilio a todos
los efectos legales en la ciu-
dad de Río Grande, Pcia. de
Tierra del Fuego; 9) CON-
SULTAS SOBRE LA SU-
BASTA: Por cualquier consul-
ta relacionada con la subasta,
así como la visita de los lotes
a subastar, los interesados de-
berán comunicarse con el mar-
tillero Sr. Raul Dinatale, al
T.E. 02964 - 15404253. 5)
PUBLICACION DE LOS
EDICTOS: El edicto de la su-
basta será publicado en el bo-
letín Oficial de la Provincia
los días 21; 24; 26 y 28 de
Septiembre del 2007 y los días
21;24;26 y 28 de septiembre
del corriente año en los dia-
rios de circulación provincial
�El Diario del Fin del Mun-
do�, �El Sureño� y �Provin-
cia 23�.

No siendo para más, se da por
finalizada el acta, previa lec-
tura, firmando el Administra-
dor y la Secretaria de actas
para constancia.

D r. Leona rdo Ar i e l
Plasenzotti - Administrador
Fondo Residual Ley Nº 478

B.O. 2335/2338

"El Departamento Personal
de la Policía de la Provin-
cia , sito en la intersección de
l a s a r t e r i a s Gobe rnado r

DELOQUI y Comodoro Au-
gusto LASSERRE, notifica
por este medio a los ciudada-
nos Víctor Waldo CARRIZO,
t i t u l a r de l D .N . I N°
25.270.645; Teresita Amalia
COLQUE, titular del D.N.I
N° 27.275.792; Gerardo Her-
nán FERREYRA SILVER, ti-
t u l a r de l D .N . I N°
29.012.734; Walter Marcelo
GIMENEZ, titular del D.N.I
N° 26.365.633; Vanesa Lore-
na LUFFI, titular del D.N.I N°
25.774.877; María Alejandra
LUNA ROMANO, titular del
D.N.I N° 27.368.470; Natalia
Noemí OTAZO, ti tular del
D.N.I N° 29.182.032; Rosa
Alejandra ROJO, titular del
D.N.I N° 28.205.659; Guiller-
mo Gabriel BELLIDO, titular
del D.N.I N° 30.325.829, que
mediante Decreto N° 1811/
07, se les a dado la baja de la
Policía de la Provincia."

Comisar io Gral . Daniel F.
ENRIQUEZ - Jefe de Depar-
tamento Personal - Policía
Provincial de Tierra del Fue-
go.

B.O. 2336/2338

"El Departamento Personal
de la Policía de la Provin-
cia, sito en la intersección de
l a s a r t e r i a s Gobe rnado r
DELOQUI y Comodoro Au-
gusto LASSERRE, notifica
por este medio al ciudadano
Ramón Fabián SAUCEDO, ti-
t u l a r de l D .N . I N°
25.036.268, que mediante De-
creto N° 2204/07, se le a dado
la baja de la Policía de la Pro-
vincia."

Comisar io Gral . Daniel F.
ENRIQUEZ - Jefe de Depar-
tamento Personal - Policía
Provincial de Tierra del Fue-
go.

B.O. 2336/2338

El Juzgado de Primera Ins-
tancia en lo Civil y Comer-
cial, con asiento en la ciudad
de Río Grande, Tierra del Fue-
go, a cargo de la Dra. SILVIA
HERRAEZ, Sec re t a r í a de
qu i en su sc r i b e , en au to s
caratulados:"VARGAS JUAN
NICANOR Y CURILL IDA
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DEL CARMEN S/SUCE-
SION AB INTESTATO",
Expte. N° 10.634, ante el mis-
mo cita a todos los que se
consideren con derecho a los
bienes dejados por los mismos
para que dentro de treinta días
a contar desde al última pu-
blicación lo acrediten.

Para ser publicado en el Bole-
tín Oficial, por el término de
3 (tres) días.
Río Grande, 18 de Septiembre
de 2007.
HORACIO D. BOCCARDO �
Secretario

B.O. 2337/2339

El Juzgado de Primera Ins-
tancia Civil y Comercial del
Distrito Judicial Norte de
la Provincia de Tierra del
Fuego, a cargo de la Dra. Sil-
via HERRAEZ, JUEZ, Secre-
taría a cargo del Dr. Horacio
BOCCARDO, en los autos
caratulados "LINETTI, Ma-
rio Giovanni Luigi s/suce-
sión ab Intestato" (Expte.
Nro. 10956) cita y emplaza
por Treinta días a todos los
que se consideren con derecho
sobre los bienes dejados por
el causante para que acrediten
dicha situación en autos.
El presente deberá publicarse
por tres días en el Boletín
Oficial de la Pcia. de Tierra
del Fuego.

Río Grande, 17 de Septiembre
de 2007.

HORACIO D. BOCCARDO -
Secretario

B.O. 2337/2339

El Juzgado de Primera Ins-
tancia de Familia y Minori-
dad, con asiento en la ciu-
dad de Río Grande, Tierra del
Fuego, a cargo de la Dra. Su-
sana del Valle García, Juez,
Secretaría a cargo de quien
suscribe, en autos caratula-
do s : "GONZALEZ GUI-
LLERMOC/VALLEJOSMA-
RIA CRISTINA S/TENEN-
CIA", expte. nº 16117, cita a
MARIA CRISTINA VALLE-
JOS, DNI Nº 14.801.502, a
quien se le corre traslado de
la acción, la que tramitará con-
forme a las normas del proce-
so sumario (arts. 431 y cctes
del C.P.C.C.P), para que den-

tro de los 10 (diez) días a par-
tir de la última publicación,
conteste la demanda de tenen-
cia y ofrezca la prueba de que
intente valerse, bajo apercibi-
miento de designarle Defensor
de Ausentes para que lo repre-
sente en juicio.
Para ser publicado en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de
Tierra del Fuego, por el tér-
mino de 2 (dos) días.

Río Grande, 17 de Septiembre
de 2007.

JUAN R. VILLAGRA � Secre-
tario Interino

B.O. 2337/2339

Atento lo ordenado en los au-
tos caratulados "Andrade
Andrade Cornelio s/Suce-
s ión ab intestato" Expte .
9781, en trámite por ante el
Juzgado Civil y Comercial
sito en calle Congreso Nacio-
nal N° 502 de la ciudad de Us-
huaia, a cargo por Subrogancia
Legal de la Dra. María Adriana
Rapossi, Secretaria única a
ca rgo de l Dr. Gus t avo
Gonzalez, se ha dispuesto ci-
tar por tres días a todos los
herederos y acreedores del
causante Andrade Andrade
Cornelio, para que dentro del
término de (30) días concurran
a acreditarlo y hacer valer sus
derechos. Para ser publicado
por el término de tres (3) días
en el Boletín Oficial. Ushuaia,
29 de Agosto de 2007.
Gustavo F. González - Secre-
tario Interino

B.O. 2338/2340

El Juzgado de Primera Ins-
tancia en lo Civil y Comer-
cial del Distrito Norte , sito
en Ruta Nro 3- Ex campamen-
to de YPF de la ciudad de Río
Grande, Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, a cargo de
la Dra. Silvia Herraez, Secre-
t a r í a de l Dr. Ho rac i o
Boccardo, en autos caratula-
dos "AGROTÉCNICA
FUEGUINA SACIF S/CON-
CURSO PREVENTIVO" ,
Expte Nro 5413 hace saber
que se ha dictado la siguiente
resolución: "Río Grande 22 de
agosto de 2006. Y VISTOS:....

Y CONSIDERANDO: . . . . .
RESUELVO: I.- DECLARAR
FINALIZADO el concurso
p r even t i vo de
A G R O T É C N I C A
FUEGUINA S.A.C.I.F. II .-
MANTENER LA INHIBI-
CIÓN GENERAL que pesa
sobre la misma, hasta el mo-
mento del cumplimiento total
del Acuerdo Preventivo. A tal
fin oficiese a los registros que
correspondan. III .- ORDE-
NAR se publiquen edictos
por un (01) día en el diario de
publicaciones legales y en
otro diario de amplia circula-
ción. IV.- A los fines de la de-
terminación def ini t iva del
monto de la tasa de justicia,
CORRASE VISTA a la oficina
de Tasas de Justicia. A cuyo
fin OFICIESE. V.- Cópiese,
regístrese y notifíquese per-
sonalmente o por cédula al
deudor, al Síndico y al Comi-
té de Acreedores.-Fdo. Dra
Silvia Herraez, Juez.

Río Grande 21 de Septiembre
de 2007
Para ser publicado por el tér-
mino de un (1) día en un Dia-
rio y en el Boletín Oficial.
Horacio D. Boccardo - Secre-
tario

El Juzgado Provincial Ins-
tancia del Trabajo, del Dis-
trito Judicial Norte de la
Provincia de Tierra del Fue-
go, A. e I.A.S., con sede en
Ru t a Nac iona l N° 3 (Ex .
Camp - YPF) de la ciudad de
Río Grande, a cargo de la Se-
ño r a Juez Doc to r a Ed i t h
Miriam Cristiano, Secretaría a
cargo de la Doctora Carmen
Fátima Baroni, en auto cara-
tulados "GODOY PEDRO
OMAR C/GARCIA NEDER
HECTOR JORGE Y OTRA
S/DESPIDO" , Exp t e . N°
2298/04, cita a la señora Blan-
ca Liliana Gonzalez DNI N°
6.429.502, a la audiencia fija-
da para el día 24 de Octubre
de 2007, a las 12:30 horas, en
los términos de 642.2 y 642.3
del CPCCLRyM y proceda a
contestar demanda iniciada en
su contra. (CPCC: 159). Río
Grande, 3 de Septiembre de
2007. (...). Notifíquese a la
Sra. Blanca Liliana Gonzalez
por edictos (...). Firmado Dra.

Edith Miriam Cristiano - Juez.
Río Grande, 24 de Septiembre
de 2007

Carmen Fátima Baroni - Secre-
taria

B.O. 2338/2340

El Juzgado de Primera Ins-
tancia en lo Civil y Comer-
cial, Distrito Judicial Nor-
te a cargo de la Doctora Silvia
Herraez - Juez, Secretaría a
ca rgo de l Dr. Ho rac i o
Boccardo sito en Ruta Nacio-
nal N° 3 - (Ex- Campamento
Y.P.F.) de la ciudad de Río
Grande, en los autos caratula-
dos: "TALLERES GRAFI-
COS SANTA MARIA S.R.L.
c /MERCADO CENTRAL
S.R.L. s/PRESCRIPCION
ADQUISITIVA" (Expte. N°
8829) se ha dictado la siguien-
te RESOLUCION: "/// Gran-
de, 20 de septiembre de 2006-
... 2) Por iniciada demanda de
"USUCAPION", la cuál tra-
mitará conforme las normas
del proceso SUMARIO (arts.
336, 431, 650 del CPCC); de
la misma CORRASE TRAS-
LADO al demandado para que
en el plazo de DIEZ (10) días,
comparezca, la conteste, cons-
tituya domicilio, oponga ex-
cepciones previas y ofrezca la
prueba de que intente valerse,
bajo apercibimiento de lo dis-
puesto por los arts. 59.1, 365
y 368 del CPCC. NOTIFI-
QUESE PERSONALMENTE
O POR CEDULA con las co-
pias adjuntas 3) CÍTESE asi-
mismo en iguales términos del
apartado 2), a todos los que
se consideren con derecho so-
bre el inmueble objeto del li-
t i g i o , i d en t i f i c ado
catastralmente como Parcela
15 Macizo 145 Sección "A"
sito en la calle 9 de Julio N°
737 de la ciudad de Río Gran-
de, por el plazo de DIEZ (10)
días a partir de la última pu-
blicación edictal (CPCC: 652
in f i ne ) . A t a l f i n ,
PUBLIQUENSE EDICTOS
por DIEZ (10) días en el Bo-
letín Oficial y en un diario de
circulación local ... Fdo. Dra.
Silvia Herraez - Juez".
Río Grande 25 de Abril de
2007.
PUBLIQUESE POR DIEZ
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(10) DIAS EN EL BOLETIN
OFICIAL

Horacio D. Boccardo - Secre-
tario

B.O. 2338/2347

El Juzgado de Primera Ins-
tancia en lo Civil y Comer-
cial, sito en Ruta Nacional N°
3, ex Campamento Y.P.F. de la
ciudad de Río Grande, a cargo
de la Dra. Silvia Herráez, Juez,
Secretar ía a cargo del Dr.
Horacio D. Boccardo, en au-
t o s ca r a t u l ado s "RIOS ,
JESUS LEONARDO C/ GO-
MEZ, FELIPE A. S/DAÑOS
Y PERJUICIOS", expedien-
te N° 10.345, cita al Sr. FELI-
PE ANIBAL GOMEZ, DNI
N° 13.251.329, para que den-
tro del plazo de DIEZ (10)
días a contar desde la última
publicación de los edictos,
comparezca a estar a derecho,
conteste demanda, ofrezca
prueba y constituya domici-
lio procesal, respecto de la
demanda impetrada en su con-
t r a po r e l S r. JESUS
LEONARDO RIOS, DNI N°
18.587.117, bajo apercibi-
miento de continuar con el
proceso, designando defensor
oficial (CPCC: 357 y 160.1).
Publíquense edictos por dos
días en el Boletín Oficial y en
un diario de mayor circula-
ción.
Río Grande, 30 de Agosto de
2007

Horacio D. Boccardo - Secre-
tario

B.O. 2338/2339

DIRECCION GENERAL DE
SUMARIOS SECRETARIA

LEGAL Y TECNICA

Por la Presente, en mi carác-
ter de Instructora de la inves-
tigación administrativa que
tramita por expediente S.L. y
T. Nº 059/07, caratulado "SU-
MARIOADMINISTRATIVO
- TRAMITE URGENTE - S/
PTAS IRREGULARIDADES
RELACIONADAS CON EL
COBRO INDEBIDO DE HA-
BERESYLAPRESUNTA IN-
COMPATIBILIDAD DE
CARGOS DEL EX AGENTE

JORGE MANUEL CARO",
o r denado po r Reso luc i ón
M.O. y S.P. Nº 356/07, se co-
munica al Señor Jorge Manuel
Caro, que queda citado por
segunda y última vez a los
fines de tomarle declaración
en los términos del art . 40
2da. parte, 41, 42 y 43, con
los alcances del art . 29 del
Reglamento de Investigacio-
nes (Decreto Nacional 1798/
80) el día 24 de Octubre de
2007, a las 14 hs. debiéndo-
s e p r e s e n t a r e n l a c a l l e
Yaghan Nº 640, Margen Sur
B º C a b o P e ñ a , U n i d a d
E j e c u t o r a P r o v i n c i a l -
MOYSP Oficina de Inspec-
ción.

Queda Ud.; debidamente No-
tificado
Dra. Verónica Attiz - Instruc-
tora

B.O. 2338/2340

Por Di spos i c i ón de l Sr.
Juez a cargo por
Subrogancia Legal del Juz-
gado de Instrucción de Se-
gunda nominación del Dis-
trito Judicial Norte, Dr. Fe-
de r i co Mar t i e l Ca rn i e l ,
Prosecretaria Unica a cargo del
suscripto, se ha dispuesto la
publicación por un día de la
citación y emplazamiento por
diez días a contar desde la pu-
blicación, del imputado Diego
Martin Bogarin, titular del
D.N.I. nro. 32.768.792, para
que comparezca a estar a de-
recho en la causa que se le
sigue por infracción al art .
167, inc. 4º en función del
art . 163, inc. 6º del Código
Penal, bajo apercibimiento,
en caso de no hacerlo, de de-
clararlo rebelde y ordenar su
detención.
Río Grande, 24 de Septiem-
bre del año 2007

Dr. Federico Martin Carniel -
Juez Subrogante
Luis Alberto Amarfil - Prose-
cretario

B.O. 2338/2340

Por disposición de la Inspec-
ción General de Justicia se
hace saber por un día lo si-
guiente:

Constitución de: "CATAR
S.R.L."

Instrumento: Privado de fe-
cha 4 de Septiembre de 2007.

Domicilio Legal: Intevu 17
B Casa N° 58, Ushuaia, Pro-
vincia de Tierra del Fuego.

Socios: Sr. Caceres Rodolfo
Bernardo, argentino, casado,
comerciante, nacido el 16 de
agosto del año 1959, con DNI
Nro. 13.636.045, domiciliado
en INTEVU 17 B Casa Nro.
58, de la ciudad de Ushuaia,
Pcia de Tierra del Fuego, y el
Sr. Tardioli, Hugo Mario, ar-
gentino, casado, comerciante,
nacido el 26 de octubre del
año 1958 , con DNI Nro .
12.517.544, domiciliado en
Kuanip 1311, de la ciudad de
Ushuaia, Pcia de Tierra del
Fuego.

Objeto Social: La sociedad
tiene por objeto realizar por
cuenta propia o de terceros o
asociada a terceros, las si-
guientes actividades: OBJE-
TO COMERCIAL: Compra y
Venta de repuestos y acceso-
rios del automotor en general,
insumos, servicios y repara-
ción en cualquier lugar del país
o en el extranjero. INDUS-
TRIALES: Mediante la trans-
formación y fabricación de los
artículos referidos en el obje-
t o comerc i a l , IMPORTA-
CION Y EXPORTACION: De
los ar t ículos de su propia
producción y de mercaderías
permitidas por las leyes vi-
gentes, referidas con el obje-
to comercia l , MANDATA-
RIA: Ejercer representacio-
nes y mandatos, comisiones,
e intermediaciones en gene-
ral relacionada con el objeto
comerc ia l ; y todo t ipo de
operaciones amparadas bajo
el régimen de la Ley Nro.
19640 referidas al objeto so-
c i a l , pud iendo ac tua r por
cuenta propia o de terceros,
en el país o en el exterior. A
tal fin la sociedad tiene ple-
na capacidad jurídica para rea-
lizar toda clase de actos, con-
tratos, y operaciones y es-
pecialmente para presentar-
se en licitaciones públicas o
privadas, que se relacionen

con el objeto social, pudién-
dose acogerse asimismo a todo
tipo de regímenes de promo-
ción.
Plazo: será de noventa y nue-
ve años, a partir de la fecha
de inscripción en el Registro
Público de Comercio.
Capital Social: El Capital
Social se fija en la suma de $
10.000,00.- (Pesos diez mil),
dividido en 1000 (Un mil)
cuotas sociales de $ 10.- (Pe-
sos diez) cada una de valor
nominal, que los socios sus-
criben según el siguiente de-
talle: El Sr. Caceres Rodolfo
Bernardo, 500 (quinientas)
cuotas por el equivalente de
$5.000.- (Pesos cinco mil) y
el Sr Tardioli, Hugo Mario,
500 (quinientas) cuotas por el
equivalente de $ 5.000.- (Pe-
sos cinco mil). Las cuotas se
integran en un veinticinco por
ciento (25%) en efectivo. Los
socios se obligan a integrar el
saldo restante dentro del pla-
zo de 2 (dos) años, cuando las
necesidades sociales lo requie-
ran.

Administración y represen-
tación: La administración de
la sociedad será ejercida por
el Sr. Tardioli, Hugo Mario,
el cual es designado Socio Ge-
rente por todo el término de
duración de la sociedad, pu-
diendo ser removido por re-
unión de socios convocada al
efecto según lo prescr ipto
por los Art. 159 y 160 de la
ley de Sociedades Comercia-
les, modificada por la Ley
22903. El uso de la firma es
del Socio Gerente y tendrá
todas las facultades para ac-
tuar ampliamente en todas las
negociaciones relacionadas
con el objeto social, las pre-
vistas del Art. 1881 del Có-
digo Civil y el Decreto ley
59565/63 y querellan criminal-
mente estándole prohibido
comprometer a la sociedad en
finanzas o avales extraños a
su giro o actividad"

Cierre de Ejerc i c i o : 31
(treinta y uno) de julio de cada
año.
Ushuaia, 20 de Septiembre de
2007
Dra. Bettiana Cobas - A/C
I.G.J.
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Logo PartidoMunicipal
Otra Política

B.O.2338/2340

POR DISPOSICION DE LA
INSPECCION GENERAL DE
JUSTICIA SE HACE SABER
POR UN DIA LO SIGUIEN-
TE:

D E N O M I N A C I O N :
KEFREN CONSTRUCCIO-
NES SRL

INSTRUMENTO: Contrato
Privado de fecha 13 de julio
de 2007 y 04 de septiembre
de 2007

CESIONARIO: SEGOVIA,
Silvia Patricia, documento na-
c i ona l de i den t i d ad n°
17.797.579, divorciada, con
domicilio en calle Juan Do-
mingo Perón n° 56, de la ciu-
dad de Ushuaia, comerciante,
nacida el 27/05/1966, de na-
cionalidad argentina.

CEDENTES: SEGOVIA,
Fabián Raúl, documento na-
c i ona l de i den t i d ad n°
20.299.667, argentina, casado,
empresario, con domicilio en
La Pataia n° 96 de la ciudad
de Ushuaia y GALLARRETA,
Hugo Cesar, domiciliado en
calle Calafate n° 1940, de la
ciudad de Ushuaia, Maestro
Mayor de Obra, argentino, na-
cido el 30 de Julio de 1962
DNI N° 14913500,

PRIMERA: El Sr. SEGOVIA,
Fabián Raúl, y Hugo Cesar
GALLARRETA ceden y
transfieren a SEGOVIA, Sil-
via Patricia, sesenta y un (61)
cuotas sociales que tiene y le
corresponden en la sociedad
KEFREN CONSTRUCCIO-
NES SRL.

SEGUNDA: El precio total y
definitivo asciende a PESOS
SEIS MIL ($ 6.100,00) paga-
deros en efectivo y en este
acto.

TERCERA: Como consecuen-
cia de la mencionada cesión
s e mod i f i c a l a c l á u s u l a
CUARTA del contrato cons-
t i tu t ivo , que como conse-
cuencia de la cesión de cuo-
tas, quedará redactada de la si-
guiente forma: CUARTA: El
capital social se fija en la suma
de pesos doce mil ($ 12.000.-
) en cual se divide en cuotas

iguales de pesos cien cada una
($ 100 ) . - La s cuo t a s son
suscriptas en las siguientes pro-
porciones: La señora SEGOVIA,
Silvia Patricia DNI N°
17.797.579 suscribe la cantidad
de ciento veinte cuotas por la
suma de pesos doce mil ($
12.000.-).- Se conviene que el
capital se podrá incrementar
cuando el giro comercial así
lo requiera, mediante cuotas
suplementar ias . La Asam-
blea de socios con el voto
favorable de más de la mi-
tad del capi ta l aprobará las
c o n d i c i o n e s d e mon t o y
plazos para su integración,
guardando la misma propor-
ción de cuotas que cada so-
c io sea t i tu lar a l momento
de la cesión.
Ushuaia, 11 de Septiembre de
2007
Dra. Bettiana Cobas - A/C
I.G.J.

Por Disposición de la Inspec-
ción General de Justicia se
hace saber por un (1) día lo
siguiente:

D E N O M I N A C I O N :
"SANATORIUM SOCIE-
DAD ANONIMA"

INSTRUMENTO: Escritura
N° 318 del Registro N° 7 de
Ushuaia, Esc. Nidia F. Sola;
De fecha 17 de Septiembre de
2007.

SOCIOS: Guillermo Carlos
ALCOBA, nacido e l 04 de
d ic iembre de 1963 , Docu-
mento Nac iona l de Iden t i -
d a d 1 6 . 9 2 6 . 0 8 0 , y d o ñ a
Món i c a Ca t a l i n a BELEN
BARRIA, nac ida e l 15 de
marzo de 1970 , Documen-
t o Nac iona l de Iden t i dad
21.352.835; ambos argenti-
nos , casados , empresar ios ,
d om i c i l i a d o s e n Au s t r a l
2494 de es ta c iudad .

DOMICILIO: Austral 2494
de Ushuaia.

CAPITAL: El Capital Social
es de PESOS DOCE MIL ($
12.000) , representado por
CIENTO VEINTE (120) ac-
ciones ordinarias nominativas,
no endosables con derecho a
un voto cada una y de PESOS

CIEN ($ 100) valor nominal
c ada una . Suscripción:
Guillermo CarlosALCOBA, sus-
cribe 60 acciones que represen-
tan $ 6.000; y Mónica Catalina
BELENBARRIA, suscribe 60 ac-
ciones que representan $ 6.000;
ambos integran en este acto en
dinero efectivo el 25% de su res-
pectiva suscripción, lo que hace
un total de $ 3.000, debiendo in-
tegrar el saldo dentro de dos
años a contar desde la inscrip-
ción en el Registro Público de
Comercio.
OBJETO SOCIAL: La Socie-
dad tiene por objeto dedicar-
se por cuenta propia, de ter-
ceros y/o asociada a terceros
dentro o fuera del país, a la
siguiente actividad: recolec-
ción, transporte, tratamiento,
destrucción y reciclaje de re-
siduos especiales, comunes y
peligrosos; sean líquidos, só-
lidos o gaseosos. Consultoría
en manejo de residuos, des-
contaminación de suelos y
espejos de agua. Diseño y
manejo de rel lenos sanita-
rios. Desarrollo y aplicación
de tecnologías para el apro-
vechamien to de res iduos .
Provisión y venta de conte-
nedores, bolsas , envases y
d i spos i t i vos pa ra con ten -
ción, recolección y transpor-
te de residuos.
CIERRE DE EJERCICIO: El
ejercicio social cerrará el 31 de
julio de cada año.
ADMINISTRACION Y RE-
PRESENTACION: La admi-
nistración de la sociedad es-
tará a cargo de un Directorio
compues to de l número de
miembros que fije la Asamblea
entre un mínimo de 1 y un
máximo de 3 con mandato por
tres ejercicios. Presidente:
Guillermo Carlos ALCOBA.-
Director Suplente: Mónica
Catalina BELEN BARRIA.

PLAZO DE DURACION:
Duración 99 años desde su
inscripción en el Registro Pú-
blico de Comercio.
USHUAIA, 20 de Septiembre
de 2007

Dra. Bettiana Cobas - A/C
I.G.J.

Por disposición de la Inspec-
ción General de Justicia, se

hace saber por un día lo si-
guiente:

RENOVACION DELDIREC-
TORIO Y CAMBIO DEL
DOMICILIO SOCIAL DE
S.A.

Empresa : "ARTECO S.A"
Instrumento: Acta de Asam-
blea Nro 13 del 09 de agosto
del 2007, y Acta de Directo-
rio Nro. 15 del día 10 de agos-
to del año 2007.

Renovación del Directorio:
Se designa por un periodo de
3 (tres) años a los Sres. Fran-
cisco Javier ARQUEROS y a
José Sebastian TACCHETTI,
como integrantes del Directo-
rio de ARTECO S.A.

Cambio del Domicilio So-
cial: Se resuelve establecer
como domicilio social y legal
de ARTECO SA a Gobernador
Paz 685 Planta Alta de la ciu-
dad de Ushuaia, Provincia de
Tierra del Fuego.

Aceptación y redistribución
de cargos: El Directorio de-
signado acepta su nombra-
m ien to y r e sue l ven
redistribuir los cargos de la
siguiente manera: Presidente:
Sr. Francisco Javier ARQUE-
ROS y como Director Suplen-
t e : S r. J o s é Seba s t i an
TACCHETTI.
Ushuaia 20 de Septiembre de
2007

Dra. Bettiana Cobas - A/C
I.G.J.
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RESOL. S.S.A. Nº 13/07ANEXO I

S UMAR I O
Números Referencias Pág.

LEYPROVINCIAL

748 ESTABLECE Tasa Cero para el pago de todos los impuestos, tasas y/o contribuciones de la
Empresa BGH SA. 1

DECRETOS

2581 TENGA por Ley Nº 748 1
2479 REASUME sus funciones el Sr. Gobernador de la Provincia 1
2480 RATIFICAen sus diez (10) cláusulas el Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre la

Provincia de Tierra del Fuego y el señor Marcelo Luis ROMAGNA 1
2481 RATIFICAen todos sus términos el Contrato suscripto entre la Subsecretaría de Recursos

Naturales y PNUMA(Programa de Naciones Unidas para el MedioAmbiente) 2
2482 RATIFICAen todos sus términos el Contrato suscripto entre la Subsecretaría de Recursos

Naturales y PNUMA(Programa de Naciones Unidas para el MedioAmbiente) 2
2483 RATIFICAen sus diecinueve (19) cláusulas, el Contrato suscripto entre la Provincia de Tierra

del Fuego y la firmaARTERADIOTELEVISIVOARGENTINO S.A. 2
2484 AUTORIZAYAPRUEBAel pago de un subsidio a favor de la señora María Laura SANABRIA

y del señor DanielAlfredo HERNANDEZ quienes ofician como Familia Sustituta. 2
2485 REUBICAal agenteAlejandro Nicolás LALLI en la Jurisdicción 14 -Ministerio de

Educación - Unidad Ejecutora 102 - Dirección General deAdministración Financiera 2
2486 CAMBIA de agrupamiento en la Jurisdicción 14 -Ministerio de Educación - Unidad Ejecutora

108 - Subsecretaría de Deportes, como agente categoría 10 P.A. y T. a la señora Claudia Beatriz
JUSTO 3

2487 REUBICA a la agente Laura Daniela ROJAS en la Jurisdicción 16 - Secretaría de Desarrollo
Social - Unidad Ejecutora 101 - Unidad de Secretaría de Desarrollo Social 3

2488 REUBICAal agente Eduardo José SEPULVEDAen la Jurisdicción 11 -Ministerio de
Coordinación de Gabinete y Gobierno - Unidad Ejecutora 107 - Comisión de Frontera 3

2489 RECTIFICAelAnexo III del Decreto Provincial N° 559/05 3
2490 RATIFICAen sus dos (2) cláusulas la Modificación del Contrato de Locación de Servicios

suscripta entre la Provincia de Tierra del Fuego y la señoraAndrea Mary BERTA 3
2491 NODAtratamientoa ladenunciadeilegitimidaddeducidapor laAgenteEmilceDéboraVELAZQUEZ 3
2492 DEROGAelArtículo 9° delAnexo I del Decreto Provincial N° 1867/00 3
2493 AUTORIZA la comisión de servicios a la ciudad de Posadas Provincia deMisiones del señor

Subsecretario de Trabajo Dn. Hugo Daniel PLEITEL, de la Dra. María Belén CERUTTI y del
Dr. Ricardo Domingo DI TOMASO 3

2494 RECONOCEYAUTORIZA la comisión de servicio efectuada por el agente FelipeAmado
ALVAREZ a la ciudad de Ushuaia 4

2495 DESTACAen comisión de servicio a la agente Fabiana del CarmenVARGASAQUINTUYa
la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba 4
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2496 RECONOCE el traslado efectuado en comisión de servicios a la ciudad deComodoroRivadavia

ProvinciadeChubutdelSubdirectorGeneraldeFiscalización,señorMarioAlbertoLAVADO,
JefedeDepartamentodeFiscalización,señorCarlosAndrésGODOYydelseñorGastónGonzaloSOLIS 4

2497 RATIFICAen sus nueve (9) cláusulas el Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la
Provincia de Tierra del Fuego y el señor JuanMiguel PUTTINI 4

2498 RATIFICAen sus nueve (9) cláusulas el Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la
Provincia de Tierra del Fuego y la señora Jessica Jacqueline VERAVERA 4

2499 ACEPTAla renuncia presentada por el Sr. Director Provincial de Educación Privada dependiente
de la Secretaría de Educación delMinisterio de Educación, Sr.Arturo FedericoALMIRON 4

2500 RATIFICAen sus diez (10) cláusulas el Contrato de Locación de Servicios suscripto entre la
Provincia de Tierra del Fuego y la señoraAndrea Laura ROSSINI 5

2502 DECLARAde Interés Provincial el Taller de EducaciónAmbiental a cargo de la
FUNDACIÓN EDUCAMBIENTE 5

2503 OTORGAun subsidio a favor del Padre Nelson Horacio DASILVA, Capellan Castrense de la
Capilla San José de la ciudad de Ushuaia 5

2504 DECLARAde Interés Provincial la presentación de los cuadernillos "APORTES PARA
ELAULA3" y "APORTES PARAELAULA4"elaborados en elmarcodel Proyecto "Prevención
de laContaminaciónCosterayGestiónde laDiversidadBiológicaMarina" 5

2505 OTORGAun subsidio a favor de la Sra. Nelida Leonor ORTEGA, integrante del grupo de
padresdealumnosde3°año2da.DivisiónHumanidadesyCienciasSocialesdelColegioProvincial
Alicia Moreau de Justo de la ciudad de Río Grande 6

2506 RATIFICAen todas sus cláusulas el Convenio de Cooperación suscripto entre el Consejo
Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas y la Provincia de Tierra del Fuego 6

2507 AUTORIZAYAPRUEBAel pago de un subsidio a favor del Señor JuanManuelVIDEIRAy de la
SeñoraLilianaElisabet SCHMUNKquienes ofician comoFamilia Sustituta. 6

2508 RECHAZA el Recurso deAlzada interpuesto por el Sr. Moisés A. GAUNA 6
2509 RECHAZA el Recurso deAlzada interpuesto por el Sr. Néstor Gustavo SUAREZ 6
2510 RECHAZAel Recurso deAlzada interpuesto por el Sr.Walter Daniel PERULERO 7
2511 RECHAZAel recurso deAlzada interpuesto por el Sr. Guillermo José ECHAZU 7
2512 RECHAZAel recurso deAlzada interpuesto por la Sra. Marina MORALES 7
2513 RECHAZAel recurso deAlzada interpuesto por la Sra. Olga Sandra Sonia ODERIZ 7
2514 RECHAZAel recurso deAlzada interpuesto por la Sra. MargaritaAdela SALAMANCA 8
2515 RECHAZA el Recurso deAlzada interpuesto por Sr. Pedro Paulo SCHMIT 8
2516 RECHAZAel recurso deAlzada interpuesto por la Sra. MaríaAlejandra BONTES OYARZUN 8
2517 RECHAZAel recurso deAlzada interpuesto por la Sra. Teresa Rosana POGGIO 8
2518 RECHAZAel Recurso deAlzada interpuesto por la Sra. Silvia Elizabeth CORDOBA 9
2519 RECHAZAel recurso deAlzada interpuesto por la Sra. Celia BeatrizALVAREZ 9
2520 RECHAZAel Recurso deAlzada interpuesto por la Sra. Marisa Cintia LODDO 9
2521 RECHAZAel Recurso deAlzada interpuesto por la Sra. SixtaAnita SARAVIA 9
2522 RECHAZAel recurso deAlzada interpuesto por la Sra. Mónica Beatriz CALDERON 9
2523 RECHAZAel recurso deAlzada interpuesto por la Sra. Francisca Graciela VILLAGOMEZ 9
2524 RECHAZAel Recurso deAlzada interpuesto por el Sr. Rodrigo NicolásAlfredo SAMUEL 9

RESOLUCIONES SECRETARIADEHACIENDA

882/07 a 981/07 9
RESOLUCIONSUPERINTENDENCIAYADMINISTRACION - S.T.J.

13/07 22
ACORDADASCONSEJODELAMAGISTRATURA

292/07 a 300/07 22

COMUNICADO

CONSEJODELAMAGISTRATURAADMINISTRACIONGENERALcomunica
Licitación Pública N° 34/07 34

CONVOCATORIA

MIRGORConvoca a losAccionistas aAsamblea Gral.Ordinaria 35

LICITACION

El InstitutoProvincial de laVivienda llama aLICITACIONPÚBLICAIPVOBRASN° 08/07 35

EDICTOS
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El Fondo Residual Ley N° 478, comunica remate de dos (2) propiedades inmuebles de
la ciudad de Ushuaia. 35
"El Departamento Personal de la Policía de la Provincia notifica a los ciudadanos detallados
en el Decreto Nº 1811/07, se le ha dado de baja de la Policía de la Provincia" 36
"El Departamento Personal de la Policía de la Provincia, notifica al ciudadano Ramón
Fabián SAUCEDO, que por medio del Decreto Nº 2204/07,se le ha dado la baja de la Policía de
la Provincia. 36
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la ciudad de Río Grande comunica
autos caratulados:"VARGAS JUANNICANORYCURILLIDADELCARMENS/SUCESION
AB INTESTATO" 36
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial del Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados "LINETTI,Mario Giovanni Luigi s/sucesión ab Intestato" 37
El Juzgado de Primera Instancia de Familia y Minoridad de la ciudad de Río Grande
comunica autos caratulados:"GONZALEZGUILLERMOC/VALLEJOSMARIACRISTINA
S/TENENCIA" 37
El Juzgado Civil y Comercial de la ciudad de Ushuaia comunica autos caratulados
"AndradeAndrade Cornelio s/Sucesión ab intestato" 37
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito Norte comunica autos
caratulados "AGROTÉCNICAFUEGUINASACIFS/CONCURSOPREVENTIVO" 37
ElJuzgadoProvincial InstanciadelTrabajo, delDistrito JudicialNorte comunica autos caratulados
"GODOYPEDROOMARC/GARCIANEDERHECTORJORGEYOTRAS/DESPIDO" 37
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Distrito Judicial Norte comunica
autos caratulados:"TALLERESGRAFICOSSANTAMARIAS.R.L. c/MERCADOCENTRAL
S.R.L. s/PRESCRIPCIONADQUISITIVA" 37
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial comunica autos caratulados
"RIOS, JESUSLEONARDOC/GOMEZ, FELIPEA. S/DAÑOSYPERJUICIOS" 38
DIRECCIONGENERALDESUMARIOSSECRETARIALEGALYTECNICAcomunica
"SUMARIOADMINISTRATIVO-TRAMITEURGENTE-S/PTAS IRREGULARIDADES
RELACIONADASCONELCOBROINDEBIDODEHABERESYLAPRESUNTA
ENCOMPATIBILIDADDECARGOSDELEXAGENTEJORGEMANUELCARO" 38
El Juzgado de Instrucción de Segunda nominación del Distrito Judicial Norte, cita y
emplaza a DiegoMartin Bogarin 38

Constitución de: "CATAR S.R.L." 38
Cesión y Modificación de Cláusula: KEFREN CONSTRUCCIONES SRL 39
Constitución: "SANATORIUMSOCIEDADANONIMA" 39
RENOVACIONDELDIRECTORIOYCAMBIODELDOMICILIOSOCIALDES.A.
Empresa : "ARTECOS.A" 39
Logo PartidoMunicipal: Otra Política 39
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